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1.INTRODUCCIÓN 

 

Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, así como el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 

por los que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, 

respectivamente, las asignaturas  de Física y Química debe contribuir durante la Educación 

Secundaria Obligatoria a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas que le 

permitan adquirir una cultura científica; los alumnos y alumnas deben identificarse como agentes 

activos, y reconocer que de sus actuaciones y conocimientos dependerá el desarrollo de su entorno. 

Durante esta etapa se persigue asentar los conocimientos ya adquiridos, para ir construyendo curso 

a curso conocimientos y destrezas que permitan a alumnos y alumnas ser ciudadanos respetuosos 

consigo mismos, con los demás y con el medio, con el material que utilizan o que está a su 

disposición, responsables, capaces de tener criterios propios y de no perder el interés por aprender. 

Como disciplinas científicas, tienen el compromiso añadido de dotar al alumno de herramientas 

específicas que le permitan afrontar el futuro con garantías, participando en el desarrollo económico 

y social al que está ligada la capacidad científica, tecnológica e innovadora de la propia sociedad. 

Para que estas expectativas se concreten, la enseñanza de estas materias debe incentivar un 

aprendizaje contextualizado que relacione los principios en vigor con la evolución histórica del 

conocimiento científico; que establezca la relación entre ciencia, tecnología y sociedad; que potencie 

la argumentación verbal, la capacidad de establecer relaciones cuantitativas y espaciales, así como 

la de resolver problemas con precisión y rigor. 

 

El objetivo prioritario de la materia Física y Química, durante el primer ciclo de ESO, ha de ser el 

de contribuir a la cimentación de una cultura científica básica. El primer bloque de contenidos, común 

a todos los niveles, está dedicado a desarrollar las capacidades inherentes al trabajo científico, 

partiendo de la observación y experimentación como base del conocimiento. La materia y sus 

cambios se tratan en los bloques segundo y tercero, respectivamente, abordando los distintos aspectos 

de forma secuencial. En el primer ciclo se realiza una progresión de lo macroscópico a lo 

microscópico. En el segundo ciclo se introduce secuencialmente el concepto moderno del átomo, el 

enlace químico y la nomenclatura de los compuestos químicos, así como el concepto de mol y el 

cálculo estequiométrico; asimismo, se inicia una aproximación a la química orgánica incluyendo una 

descripción de los grupos funcionales presentes en las biomoléculas. El estudio de la Física abarca 

tanto el movimiento y las fuerzas como la energía, bloques cuarto y quinto respectivamente. En el 

primer ciclo, el concepto de fuerza se introduce empíricamente, a través de la observación, y el 

movimiento se deduce por su relación con la presencia o ausencia de fuerzas. En el segundo ciclo, el 

estudio de la Física, organizado atendiendo a los mismos bloques anteriores, introduce sin embargo 

de forma progresiva la estructura formal de esta materia. 

En el segundo ciclo de ESO estas materias tienen un carácter esencialmente formal, y están enfocadas 

a dotar al alumno de las capacidades específicas asociadas a estas disciplinas y a sentar las bases de 

los contenidos con un enfoque más académico. 

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la argumentación en público y la comunicación 

audiovisual se afianzarán durante esta etapa; igualmente el alumnado deberá desarrollar actitudes 

conducentes a la reflexión y el análisis sobre los grandes avances científicos de la actualidad, sus 

ventajas y las implicaciones éticas que en ocasiones se plantean, y conocer y utilizar las normas 

básicas de seguridad y uso del material de laboratorio.  

No debemos olvidar que el empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación merece 

un tratamiento específico en el estudio de estas materias. Los alumnos de ESO son nativos digitales 

y, en consecuencia, están familiarizados con la presentación y transferencia digital de información. 

El uso de aplicaciones virtuales interactivas permite realizar experiencias prácticas que por razones 

de infraestructura no serían viables en otras circunstancias. Por otro lado, la posibilidad de acceder a 

una gran cantidad de información implica la necesidad de clasificarla según criterios de relevancia, 

lo que permite desarrollar el espíritu crítico de los alumnos. 



Por último, cabe destacar que las ciencias en Bachillerato conforman un conjunto de materias de 

carácter empírico y, como tal, se recomienda impartirlas ligándolas a la realidad del alumnado, de 

manera práctica y significativa y siguiendo un enfoque interdisciplinar. Para ello, la metodología que 

se propone es el uso de situaciones de aprendizaje que consisten en actividades competenciales. 

Como conclusión, resta señalar que el fin último de la ciencia es contribuir a un mayor grado de 

desempeño de las competencias clave por parte del alumnado y conseguir así ampliar de forma 

notable sus horizontes personales, sociales, académicos y profesionales. 

Finalmente, la elaboración y defensa de trabajos de investigación sobre temas propuestos o de libre 

elección tiene como objetivo desarrollar el aprendizaje autónomo de los alumnos, profundizar y ampliar 

contenidos relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas tecnológicas y comunicativas. 

 

2.  DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO DIDÁCTICO 

El departamento está compuesto por tres miembros. Los miembros del departamento se reunirán para 

continuar con el correcto funcionamiento del mismo. El departamento basa su funcionamiento en la 

toma de decisiones de forma colegiada y previo consenso de todos sus miembros. 

Las materias y grupos que tiene asignados el Departamento para este curso quedan distribuidos de la 

siguiente forma:  

 

- Pablo Bautista Florido impartirá las siguientes materias: 

Física y química de 2º ESO, 3 grupos (9 horas) 

Física y química de 1º de Bachillerato, 1 grupos (4 horas) 

Física de 2º de Bachillerato, 1 grupos (4 hora) 

Atención Educativa , 1 grupo de 4º ESO (1 hora) 

 

- Reyes Romero León impartirá las siguientes materias: 

Física y química de 4º ESO, 1 grupos (3 horas) 

Tutoría de 4º ESO A, 1 grupos (2 horas) 

Física y Química  de 2º de ESO, 1 grupos (3 horas) 

Ámbito científico-tecnológico de Diversificación  de 4º ESO, 1 grupos (8 horas) 

Laboratorio 3º de ESO (2 horas) 

 

-Úrsula Guerrero Doblas impartirá las siguientes materias: 

Física y química de 3º ESO, 4 grupos (12 horas) 

Química de 2º de Bachillerato, 1 grupos (4 horas) 

Jefatura de departamento (2 horas) 

 



2.1.CRITERIOS DE REPARTO DE MATERIAS 

Los criterios de reparto de materias, que han sido aplicados según las posibilidades del centro, son 

los siguientes: 

Se tendrá en cuenta la formación específica del profesorado en la asignación de las asignaturas  de 

Física y Química. 

Se tenderá a que un mismo profesor pueda impartir clases a todos los grupos del mismo nivel, 

teniendo en cuenta las reducciones de carga horaria, así como las posibles restricciones de horarios, 

tratando de minimizar el número de niveles en los que se vea implicada la función docente de cada 

miembro del departamento, fundamentalmente. 

En cuanto a la continuidad del profesorado con los grupos de años anteriores no nos parece necesaria, 

ya que consideramos que la diversidad de profesores a lo largo de la etapa puede contribuir de forma 

positiva en la formación del alumnado. 

 

 

3. LA FÍSICA Y QUÍMICA EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

3.1. MARCO LEGISLATIVO 

 

Para las materias de ESO. 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía  

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

• Circular por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la 

organización de algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachillerato. 

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y 

formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 

competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria 

obligatoria. 

 

 

3.2. OBJETIVOS DE ETAPA 
 

Para los cursos de la ESO, según la Orden de 30 de mayo de 2023, la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 

permitan: 

  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/correccion-de-errores-del-real-decreto-217-2022-de-29-de-marzo-por-el-que-se-establece-la-ordenacion-y-las-ensenanzas
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/correccion-de-errores-del-real-decreto-217-2022-de-29-de-marzo-por-el-que-se-establece-la-ordenacion-y-las-ensenanzas


- Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

- Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 

de desarrollo personal. 

- Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres. 

- Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

- Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

- Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

- Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades. 

-Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, así como 

conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad  lingüística  andaluza  en todas sus 

variedades. Conocer y  respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y 

de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 

encuentro de culturas. 

- Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

- Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura, y la historia propia y de los demás, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos 

diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio. 

- Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 

salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 

animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 

paisajística y medioambiental andaluza. 

- Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

3.3. PRINCIPIOS GENERALES Y PEDAGÓGICOS 

 

El RD 217/2022 establece como principios generales de la ESO: 

1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen ordinario 

se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si bien los alumnos y las 

alumnas tendrán derecho a permanecer en la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el 

año en que finalice el curso. Este límite de permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en 

los supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y 20.4.  

2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado. 

En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de género. Asimismo, se tendrán 



en cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado con discapacidad o que se encuentre 

en situación de vulnerabilidad.  

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación 

común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las administraciones educativas 

regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y curriculares que permitan a los 

centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas adecuada a las 

características de su alumnado.  

4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del currículo, 

la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, 

la oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para 

el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter significativo 

para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión. 

 

Por otro lado, el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, Principios pedagógicos.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 

Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes 

principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de 

la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán 

garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la 

etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el 

alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a 

cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la 

práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 

potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 

metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 



f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural 

andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de 

proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del 

alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad 

de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 

3.4. COMPETENCIAS CLAVE 

 

Las competencias clave del currículo son las siguientes: 

- Comunicación lingüística: CCL 

- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: CMCT 

- Competencia digital: CD 

- Aprender a aprender: CPAA 

- Competencias sociales y cívicas: CSC 

- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: SIE 

- Conciencia y expresiones culturales: CEC 

 
 

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje 

conlleva importantes cambios en la concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje, cambios en la 

organización y en la cultura escolar; requiere la estrecha colaboración entre los docentes en el 

desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y 

alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza. 

 

LAS COMPETENCIAS CLAVE CURRICULARES 

1. Las competencias clave deben estar integradas en el currículo de las asignaturas, y en ellas 

definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de aprendizaje que nuestro 

alumnado debe conseguir. 

2. Las competencias deben cultivarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e 

informal a lo largo de la enseñanza y en la educación permanente a lo largo de toda la vida. 



3. Todas las asignaturas del currículo deben participar en el desarrollo de las distintas 

competencias. 

4. La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las 

competencias clave a lo largo de la vida académica.  

5. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe 

y sabe hacer en cada asignatura. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de 

aprendizaje evaluables. Para valorar el desarrollo competencial del alumnado, serán estos 

estándares de aprendizaje evaluables, como elementos de mayor concreción, observables y 

medibles, los que, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán graduar el 

rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas. 

6. El conjunto de estándares de aprendizaje de una asignatura determinada dará lugar a su 

perfil de asignatura. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se ponen en relación 

con las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan 

a través de esa asignatura. 

7. Todas las asignaturas deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de estándares 

de aprendizaje de las diferentes asignaturas que se relacionan con una misma competencia da 

lugar al perfil de esa competencia (perfil de competencia). La elaboración de este perfil 

facilitará la evaluación competencial del alumnado. 

 

3.5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA  A LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias específicas se vinculan directamente con los descriptores de las  
competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza 
Básica. Las competencias específicas están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el 
alumnado observe el mundo con una curiosidad científica que lo conduzca a la formulación de 
preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos 
desde el punto de vista científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la 
validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del 
pensamiento científico para el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto 
medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación 
y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas 
que le permitirán desenvolverse en la sociedad de la información. 

Las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de evaluación, diseñados con una vinculación 
directa con ellas, confiriendo, de esta manera, un enfoque plenamente competencial. Los 
saberes básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que 
contribuirán a la adquisición de las competencias específicas. No existe una vinculación 
unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las competencias específicas se 
podrán evaluar a través de la movilización de diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para 
establecer conexiones entre los diferentes bloques. 

 

3.6. DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada 

o multimodal, iniciándose progresivamente en el 

uso de la coherencia, corrección y adecuación en 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada 

o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y 



AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

diferentes ámbitos personal, social y educativo y 

participa de manera activa y adecuada en 

interacciones comunicativas, mostrando una 

actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 

información y creación de conocimiento como 

para establecer vínculos personales. 

participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir 

vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 

actitud reflexiva textos orales, escritos, signados 

o multimodales de relativa complejidad 

correspondientes a diferentes ámbitos personal, 

social y educativo, participando de manera activa 

e intercambiando opiniones en diferentes 

contextos y situaciones para construir 

conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 

actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, 

siguiendo indicaciones, información procedente 

de diferentes fuentes y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera 

creativa, valorando aspectos más significativos 

relacionados con los objetivos de lectura, 

reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos 

de desinformación y adoptando un punto de vista 

crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 

manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas 

adecuadas a su edad y selecciona las más 

cercanas a sus propios gustos e intereses, 

reconociendo muestras relevantes del patrimonio 

literario como un modo de simbolizar la 

experiencia individual y colectiva, interpretando 

y creando obras con intención literaria, a partir 

de modelos dados, reconociendo la lectura como 

fuente de enriquecimiento cultural y disfrute 

personal. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 

adecuadas a su edad, seleccionando las que 

mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia 

el patrimonio literario como cauce privilegiado 

de la experiencia individual y colectiva; y 

moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de las 

obras y para crear textos de intención literaria de 

progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 

de derechos de todas las personas, identificando 

y aplicando estrategias para detectar usos 

discriminatorios, así como rechazar los abusos de 

poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los 

abusos de poder para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 

Descriptores operativos  



AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además 

de la lengua o lenguas familiares, para responder a 

necesidades comunicativas breves, sencillas y 

predecibles, de manera adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a situaciones y 

contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos 

personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 

además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de 

manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza 

progresivamente estrategias adecuadas que le 

permiten comunicarse entre distintas lenguas en 

contextos cotidianos a través del uso de 

transferencias que le ayuden a ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como 

estrategia para comunicarse y ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la 

diversidad lingüística y cultural presente en su 

entorno próximo, permitiendo conseguir su 

desarrollo personal y valorando su importancia 

como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como 

factor de diálogo, para fomentar la cohesión 

social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, 

EL ALUMNO O ALUMNA… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios de la actividad matemática 

en situaciones habituales de la realidad y aplica 

procesos de razonamiento y estrategias de 

resolución de problemas, reflexionando y 

comprobando las soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea 

diferentes estrategias para resolver problemas, 

analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos observados 

que suceden en la realidad más cercana, 

favoreciendo la reflexión crítica, la 

formulación de hipótesis y la tarea 

investigadora, mediante la realización de 

experimentos sencillos, a través de un proceso 

en el que cada uno asume la responsabilidad de 

su aprendizaje. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que ocurren a 

su alrededor, confiando en el conocimiento como 

motor de desarrollo, planteándose preguntas y 

comprobando hipótesis mediante la 

experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 

del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos, buscando soluciones, de manera 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den 



AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, 

EL ALUMNO O ALUMNA… 

creativa e innovadora, mediante el trabajo en 

equipo a los problemas a los que se enfrenta, 

facilitando la participación de todo el grupo, 

favoreciendo la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia para 

avanzar hacia un futuro sostenible. 

solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación 

de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la 

sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 

más relevantes centrados en el análisis y 

estudios de casos vinculados a experimentos, 

métodos y resultados científicos, matemáticos 

y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, 

diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas…) y 

aprovechando de forma crítica la cultura 

digital, usando el lenguaje matemático 

apropiado, para adquirir, compartir y transmitir 

nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos…), 

aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con 

ética y responsabilidad para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud y 

cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 

identificando las normas de seguridad desde 

modelos o proyectos que promuevan el 

desarrollo sostenible y utilidad social, con 

objeto de fomentar la mejora de la calidad de 

vida, a través de propuestas y conductas que 

reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 

consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y 

los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 

EL ALUMNO O ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en 

internet, seleccionando la información más 

adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, 

calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y 

respetuosa con la propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas en internet 

atendiendo a criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y archivándolos, 

para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad 

intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de 

aprendizaje, integrando algunos recursos y 

herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda 

y selección de estrategias de tratamiento de la 

información, identificando la más adecuada según 

sus necesidades para construir conocimiento y 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 

digital de aprendizaje para construir 

conocimiento y crear contenidos digitales, 

mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y 



AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 

EL ALUMNO O ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

contenidos digitales creativos. configurando la más adecuada en función de 

la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o 

plataformas virtuales que le permiten interactuar y 

comunicarse de manera adecuada a través del 

trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, 

información y datos, para construir una identidad 

digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso 

activo de las tecnologías digitales, realizando una 

gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 

interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o 

plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva 

autonomía, medidas preventivas en el uso de las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente, 

tomando conciencia de la importancia y necesidad 

de hacer un uso crítico, responsable, seguro y 

saludable de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías digitales 

para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente, y 

para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos 

programas, aplicaciones informáticas sencillas y 

determinadas soluciones digitales que le ayuden a 

resolver problemas concretos y hacer frente a 

posibles retos propuestos de manera creativa, 

valorando la contribución de las tecnologías 

digitales en el desarrollo sostenible, para poder 

llevar a cabo un uso responsable y ético de las 

mismas. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones tecnológicas creativas 

y sostenibles para resolver problemas 

concretos o responder a retos propuestos, 

mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por 

su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 

EL ALUMNO O ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias 

emociones afrontando con éxito, optimismo y 

empatía la búsqueda de un propósito y motivación 

para el aprendizaje, para iniciarse, de manera 

progresiva, en el tratamiento y la gestión de los 

retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y 

adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y 

motivación hacia el aprendizaje, para 

gestionar los retos y cambios y armonizarlos 

con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la 

salud, desarrolla hábitos encaminados a la 

conservación de la salud física, mental y social 

(hábitos posturales, ejercicio físico, control del 

estrés…), e identifica conductas contrarias a la 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 

salud relacionados con factores sociales, 

consolida estilos de vida saludable a nivel 

físico y mental, reconoce conductas contrarias 

a la convivencia y aplica estrategias para 



AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 

EL ALUMNO O ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

convivencia, planteando distintas estrategias para 

abordarlas. 

abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, 

experiencias y comportamientos de las demás 

personas y reflexiona sobre su importancia en el 

proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y 

responsabilidades de manera equitativa, empleando 

estrategias cooperativas de trabajo en grupo 

dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, 

para participar en el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando tareas y 

responsabilidades de manera equitativa y 

empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas 

sobre la mejora de los procesos de autoevaluación 

que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el 

valor del esfuerzo y la dedicación personal, que 

ayuden a favorecer la adquisición de 

conocimientos, el contraste de información y la 

búsqueda de conclusiones relevantes.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, buscando fuentes 

fiables para validar, sustentar y contrastar la 

información y para obtener conclusiones 

relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos 

a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias 

que comprenden la auto y coevaluación y la 

retroalimentación para mejorar el proceso de 

construcción del conocimiento a través de la toma 

de conciencia de los errores cometidos. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 

desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores 

en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 

EL ALUMNO O ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la 

ciudadanía activa y democrática, así como a los 

procesos históricos y sociales más importantes que 

modelan su propia identidad, tomando conciencia de 

la importancia de los valores y normas éticas como 

guía de la conducta individual y social, participando 

de forma respetuosa, dialogante y constructiva en 

actividades grupales en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 

la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, 

históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, 

empatía, equidad y espíritu constructivo en la 

interacción con los demás en cualquier 

contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios 

y valores básicos que constituyen el marco 

democrático de convivencia de la Unión Europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de 

la infancia, participando, de manera progresiva, en 

actividades comunitarias de trabajo en equipo y 

cooperación que promuevan una convivencia 

pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía 

global, tomando conciencia del compromiso con la 

igualdad de género, el respeto por la diversidad, la 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 

principios y valores que emanan del proceso 

de integración europea, la Constitución 

española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de decisiones o 

la resolución de conflictos, con actitud 

democrática, respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el 



AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 

EL ALUMNO O ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

cohesión social y el logro de un desarrollo 

sostenible. 

logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales 

problemas éticos de actualidad, desarrollando un 

pensamiento crítico que le permita afrontar y 

defender las posiciones personales, mediante una 

actitud dialogante basada en el respeto, la 

cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier 

tipo de violencia y discriminación provocado por 

ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a 

cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia y ecodependencia con el entorno a 

través del análisis de los principales problemas 

ecosociales locales y globales, promoviendo estilos 

de vida comprometidos con la adopción de hábitos 

que contribuyan a la conservación de la 

biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y 

globales, y adopta, de forma consciente y 

motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento 

de necesidades y hace frente a retos con actitud 

crítica, valorando las posibilidades de un 

desarrollo sostenible, reflexionando sobre el 

impacto que puedan generar en el entorno, para 

plantear ideas y soluciones originales y 

sostenibles en el ámbito social, educativo y 

profesional. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 

afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 

de su sostenibilidad, valorando el impacto que 

puedan suponer en el entorno, para presentar 

ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 

personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y 

debilidades propias, utilizando estrategias de 

autoconocimiento, comprendiendo los 

elementos económicos y financieros 

elementales y aplicándolos a actividades y 

situaciones concretas, usando destrezas básicas 

que le permitan la colaboración y el trabajo en 

equipo y le ayuden a resolver problemas de la 

vida diaria para poder llevar a cabo 

experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento 

y autoeficacia, y comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las finanzas, 

aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, 

utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 

los recursos necesarios que lleven a la acción una 

experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de 

ideas y soluciones valiosas, así como en la 

realización de tareas previamente planificadas e 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de 



AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

interviene en procesos de toma de decisiones 

que puedan surgir, considerando el proceso 

realizado y el resultado obtenido para la 

creación de un modelo emprendedor e 

innovador, teniendo en cuenta la experiencia 

como una oportunidad para aprender. 

planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para 

llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando 

la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 
 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los 

aspectos fundamentales del patrimonio cultural y 

artístico, tomando conciencia de la importancia 

de su conservación, valorando la diversidad 

cultural y artística como fuente de 

enriquecimiento personal. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta 

el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el 

enriquecimiento inherente a la diversidad 

cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el 

análisis de las especificidades e intencionalidades 

de las manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, desarrollando 

estrategias que le permitan distinguir tanto los 

diversos canales y medios como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 

autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los medios y 

soportes, así como los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones, desarrollando, de manera progresiva, 

su autoestima y creatividad en la expresión, a 

través de su propio cuerpo, de producciones 

artísticas y culturales, mostrando empatía, así 

como una actitud colaborativa, abierta y 

respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos 

y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio 

cuerpo y desarrollando la autoestima, la 

creatividad y el sentido del lugar que ocupa en 

la sociedad, con una actitud empática, abierta y 

colaborativa. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera 

creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 

seleccionando las más adecuadas a su propósito, 

para la creación de productos artísticos y 

culturales tanto de manera individual como 

colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 

creatividad diversos medios y soportes, así 

como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales, para la creación de 

productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral, así como de emprendimiento. 
 

 

3.7. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 

“La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de 



los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje”; 

-“Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a 

través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas”; 

-“El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas”; 

-“Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado”; 

-“Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado”; 

-“los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo”; 

-La calificación de la materia “ha de ser establecida tomando como referencia la superación 

de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los 

criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las 

competencias específicas”. 

 

3.7.1.Evaluación inicial  

A principio de curso se realizará una evaluación inicial cuyo objetivo es establecer el punto de partida 

para diseñar la metodología más adecuada y ajustar las estrategias didácticas (organización del aula, 

actividades, objetivos prioritarios, …) para facilitar y mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje y 

mejorar el rendimiento escolar. 

Esta evaluación se basará en la realización de pruebas escritas, en la observación en el aula y en la 

recogida de datos de informes de cursos anteriores. 

Es importante recoger información sobre las características del alumnado, de su entorno familiar y 

de su historial educativo. 

Se valorará la competencia curricular de cada alumno en las áreas instrumentales (comprensión 

lectora, interpretación de gráficas, realización de esquemas y resúmenes y resolución de 

problemas), así como en conocimientos y procedimientos de la materia adquiridos en cursos 

anteriores. 

 

3.8. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ESO  Y DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 

3.8.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ESO 

Las competencias específicas son desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 

ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las 

competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de 

evaluación. 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos 

del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver proble-

mas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana. 

La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los cómos y porqués de los fenómenos 

que ocurren en el medio natural, para tratar así de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas 

adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas que los originan y su naturaleza, otorgando al 

alumno o alumna la capacidad de actuar con sentido crítico, mejorando, en la medida de lo posible, la 

realidad cercana a través de la ciencia. 



El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo es la 

naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos sistemas 

materiales y cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas. Esta comprensión dota de 

fundamentos críticos la toma de decisiones, activa los procesos de resolución de problemas y a su vez 

posibilita la creación de nuevo conocimiento científico a través de la interpretación de fenómenos, el 

uso de herramientas científicas y el análisis de los resultados que se obtienen. Todos estos procesos 

están relacionados con el resto de competencias específicas y se engloban en el desarrollo del 

pensamiento científico (cuestión especialmente importante en la formación integral de alumnos y 

alumnas competentes). 

Por tanto, para el desarrollo de esta competencia, el individuo necesita un conocimiento de las 

leyes y teorías científicas, de las formas y procedimientos estándar que se utilizan en la investigación 

científica y de su relación con el mundo natural. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. 

 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, 

para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la 

indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento 

científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en la adolescencia 

es la curiosidad por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar al alumnado de competencias 

científicas implica trabajar con las metodologías propias de la ciencia y reconocer su importancia en 

la sociedad. El alumnado que desarrolla esta competencia debe observar, formular hipótesis y 

aplicar la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias para comprobarlas y predecir 

posibles cambios. 

Utilizar el bagaje propio de los conocimientos que el alumnado adquiere a medida que progresa en 

su formación básica y contar con una completa colección de recursos científicos, tales como las 

técnicas de laboratorio o de tratamiento y selección de la información, suponen un apoyo fundamental 

para el desarrollo de dicha competencia. El alumnado que despliega esta competencia despierta su 

curiosidad, empleando los mecanismos del pensamiento científico para interaccionar con la realidad 

cotidiana, aplicando la capacidad de analizar razonada y críticamente la información que proviene de 

las observaciones de su entorno, o que recibe por cualquier otro medio, expresándola y argumentándola 

en términos científicos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje 

de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del 

laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes 

(textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, 

símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad 

de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 

La interpretación y la transmisión de información con rigor juegan un papel muy importante en la 

construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la capacidad de comunicarse 

en el lenguaje universal de la ciencia, más allá de las fronteras geográficas y culturales del mundo. 



Con el desarrollo de esta competencia se pretende que el alumnado se familiarice con los flujos de 

información multidireccionales característicos de las disciplinas científicas, así como con las 

normas que toda la comunidad científica reconoce como universales para establecer comunicaciones 

efectivas, englobadas en un entorno que asegure la salud y el desarrollo medioambiental sostenible. 

Además, requiere que el alumnado evalúe la calidad de los datos, así como que reconozca la importancia 

de la investigación previa a un estudio científico. 

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y 

actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de normas, la 

interrelación de variables, la capacidad de argumentación y la valoración de la importancia de un 

tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje universal, de valorar la diversidad, 

el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el 

medioambiente. Dichos principios son fundamentales en los ámbitos científicos, por formar parte 

de un entorno social y comunitario más amplio. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM4, STEM5, 

CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4.  
 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el 

trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 

individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la 

comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 

Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje en general, además de en la adquisición de competencias en particular (un 

recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia la 

comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal del alumnado). La importancia de los 

recursos, no únicamente utilizados para la consulta de información, sino también para otros fines, 

como la creación de materiales didácticos o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno 

de aprendizaje, dota al alumnado de herramientas que lo ayuden a adaptarse a una sociedad que 

actualmente demanda personas integradas y comprometidas con su entorno. 

Por este motivo, esta competencia específica también pretende que el alumno o alumna, respetando la 

propiedad intelectual, maneje con soltura y criterio propio, recursos y técnicas variadas de colaboración 

y cooperación, que le faciliten analizar su entorno y localizar en él ciertas necesidades que le permitan 

idear, diseñar y fabricar productos que ofrezcan un valor para uno mismo y para los demás. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4. 

 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como 

base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la 

importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 

repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 

medioambiente. 

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 

interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan capacidades 

de trabajo en equipo y de obtención de sinergia, pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la 

garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base de la construcción del 

conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado competente estará habituado a las formas de 

trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma 



de conseguir, a través del emprendimiento, la integración en una sociedad que evoluciona 

constantemente. El trabajo en equipo conduce a unir puntos de vista diferentes y crear modelos de 

investigación unificados, que forman parte del progreso de la ciencia. 

El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el alumnado y su 

equipo, así como con el entorno que lo rodea, lo que le habilita para entender cuáles son las 

situaciones y los problemas más importantes de la sociedad actual y cómo afrontarlos para avanzar 

(en particular, en lo referente a nuestra Comunidad Andaluza), cómo actuar para la mejora de la salud 

propia y comunitaria y cuáles son los hábitos de vida que le permitan actuar de forma sostenible para 

la conservación del medioambiente desde un punto de vista científico y tecnológico. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 

STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en 

la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una inter-

acción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, eco-

nómico, ambiental y social. 

Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y Química, el alumno o alumna debe 

asumir que la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción 

recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, el ensayo y el 

error, los cambios de paradigma, la mejora de protocolos y procedimientos o los nuevos 

descubrimientos científicos, por citar algunos, influyen sobre la sociedad. Por ello, conocer de forma 

global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del camino 

correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores 

como la importancia de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites de 

la ciencia, los dilemas morales, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad. 

Todo esto forma parte de una conciencia social y ética en la que no solo interviene la comunidad 

científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica un avance 

individual y social conjunto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 
 

3.8.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 

 
1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular pregun-
tas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes 
saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde un punto de vista ló-
gico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas. 

El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático, implica la 

generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una situación determinada, así 

como la reformulación de un problema durante el proceso de resolución del mismo. El análisis de las 

soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión crítica sobre su validez, 

tanto desde un punto de vista estrictamente científico y matemático como desde una perspectiva 

global, mediante la lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias de 

verificación de soluciones y conciencia sobre los procesos y la autoevaluación. 



El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, mejorar la 

capacidad del alumnado para resolver problemas en diversos contextos, ampliar su percepción de las 

matemáticas, enriquecer y consolidar los conceptos básicos y ejercitar diferentes destrezas. También 

conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición como la autoevaluación y 

coevaluación, la utilización de estrategias sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz 

de herramientas digitales como calculadoras u hojas de cálculo, la verbalización o explicación 

del proceso y la selección entre diferentes métodos de comprobación de soluciones o de estrategias para 

validar las soluciones y su alcance. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando 

conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 

La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una 

comprensión más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una 

visión más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo 

implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los 

bloques de saberes, entre las matemáticas de distintos niveles o las de diferentes etapas educativas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas 

previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de 

problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo 

integrado. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

CD1, CD2, CE1. 

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua 

evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

Para completar el desarrollo competencial, el alumno o alumna debe asumir que la ciencia no 

es algo aislado, sino que es una herramienta fundamental para la comprensión de problemas que 

se pueden dar en situaciones diversas en la vida real. Sus conocimientos, procedimientos y 

actitudes, son fundamentales de cara a la resolución de los grandes objetivos globales de 

desarrollo. 

Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción 

recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de 

procedimientos, los nuevos descubrimientos científicos, etc., influyen sobre la sociedad y 

conocer de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la 

elección del camino correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe 

tener en cuenta valores como la importancia de los avances científicos por y para una sociedad 

demandante, los límites de la ciencia, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su 

actividad. 

Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad 

científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica un 

avance individual y social conjunto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP1, 

STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 

 



Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje 

de las ciencias. 

Resolver problemas o retos más globales en los que intervienen las ciencias debería ser una tarea 

gratificante. Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias fomentan el 

bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por su aprendizaje. 

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer 

fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener 

una actitud proactiva ante nuevos retos científicos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 

CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 

4. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la 

Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 

Determinados fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas 

del planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, 

por tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos 

en cuenta en la construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos 

humanos. Sin embargo, se conocen numerosos ejemplos de planificación urbana en los que no 

se ha considerado la litología del terreno, la climatología o el relieve y han dado lugar a 

grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas económicas e incluso de vidas humanas. 

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu 

crítico necesarios para reconocer el riesgo geológico asociado a una determinada área y adoptar 

una actitud de rechazo ante ciertas prácticas urbanísticas o forestales que ponen en peligro vidas 

humanas, infraestructuras o el patrimonio natural. El alumnado se enfrentará a situaciones 

problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza- aprendizaje en las que 

tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La 

intención de esta competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema 

educativo, permeen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el 

medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, 

beneficiando así a la humanidad en su conjunto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 

5. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías 

científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la 

calidad de vida humana. 

La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que ocurren en el 

medio natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas y la 

construcción de un conocimiento matemático. Comprenderlos implica entender las herramientas de 

interpretación y modelización como diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, técnicas y estrategias 

de resolución de problemas como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, 

resolución de manera inversa, descomposición en problemas más sencillos, búsqueda de patrones, que 

le permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error como parte del 

proceso. 



El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo 

es la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos 

sistemas materiales, cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas y otorga al alumno 

o alumna la capacidad de actuar con sentido crítico para mejorar, en la medida de lo posible, 

la realidad cercana a través de la ciencia. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 

 

6. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología 

científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, 

indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el 

razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta precisa y 

efectiva a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos 

constituyen el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un 

aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el 

trabajo científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado 

con la realidad del alumnado o su entorno. 

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, estructuras 

y regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, favoreciendo la formulación 

de conjeturas sobre su naturaleza. La formulación y comprobación de las conjeturas se puede 

realizar por medio de materiales manipulativos, calculadoras, software, representaciones y 

símbolos, trabajando, de forma individual o colectiva, la utilización del razonamiento inductivo y 

deductivo para formular argumentos matemáticos. 

El desarrollo de un proyecto requiere iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, capacidad 

de planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumentación, entre 

otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la resolución de 

problemas, adaptándose a los recursos disponibles y sus propias limitaciones, incertidumbre y 

retos. 

Asimismo, la creación y participación en proyectos de tipo científico proporciona al 

alumnado oportunidades de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro 

del ámbito científico, sino también en su desarrollo personal, profesional y en su participación 

social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos 

de la competencia STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible 

ofrecer al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de 

trabajo, impulsando la igualdad de oportunidades entre los hombres y las mujeres y 

fomentando las vocaciones científicas desde una perspectiva de género. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

 

7. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y 

soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida cotidiana, son aspectos inherentes 

de la especie humana. Los procesos biológicos y geológicos necesitan de las matemáticas para 

cuantificarlos. A pesar de la naturaleza empírica de estas ciencias, con frecuencia recurren al 

razonamiento lógico para crear modelos, resolver cuestiones, problemas y validar los resultados o 

soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y 

resultados o el diseño experimental son algunos ejemplos para los que se requiere dicho 



pensamiento lógico-formal. Este procedimiento está relacionado con el pensamiento computacional, 

ya que conecta directamente con la abstracción para identificar los aspectos más relevantes, y 

la descomposición en tareas más simples con el objetivo de llegar a una solución del problema 

que pueda ser ejecutada por un sistema informático. 

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 

alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica 

se basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o información conocidos. Esta, a 

su vez, constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o saberes populares 

infundados. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 

8. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos 

matemáticos de forma individual y colectiva, utilizando diferentes formatos y la terminología 

apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad 

de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas 

de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades 

de medida correctas y al uso seguro del laboratorio. 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que 

requiere, por tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre individuos, 

organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso 

humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. Además, todo proceso 

de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las 

publicaciones en el área de estudio, construyéndose los nuevos conocimientos sobre los 

cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información científica que lleven al 

conocimiento científico de carácter elemental en la enseñanza básica son herramientas 

esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento a la sociedad, que 

fomente la participación crítica de la ciudadanía para que disponga de suficiente criterio y 

opinión ante las cuestiones que afectan a todos y a todas. 

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes cambios 

sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por ello, la 

participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión de los 

últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar 

críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación con el fin 

de extraer conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer interacciones 

comunicativas constructivas, utilizando la argumentación fundamentada y respetuosa con 

flexibilidad para cambiar las propias concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por 

otras personas. 

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 

destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación 

de normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación, la valoración de la 

importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje 

universal, la valoración de la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, 

hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medio ambiente, etc., las cuales son 

fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte de un entorno social y comunitario 

más amplio. Conlleva, asimismo, expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos y 

procedimientos de forma verbal y gráfica, con veracidad y precisión, utilizando la terminología 

adecuada, dando, de esta manera, significado y permanencia a las ideas. 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 
 

9. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, seleccionando y representando información 

científica veraz para fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas mediante la creación de 

materiales y su comunicación efectiva. 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional 

y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos saberes y 

competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información 

relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje, pues 

un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y 

propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal del alumnado. Pero 

tanto los recursos tradicionales como digitales se deben aplicar también para otros fines como la 

creación de materiales o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de 

aprendizaje. En todos estos aspectos, la forma de representar ideas, conceptos y 

procedimientos en ciencias es fundamental, ya que ayuda a comprender y caracterizar los 

procesos estudiados. 

Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre 

refleja la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados 

con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible 

desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y 

conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona 

competente en la gestión de la información se convierte en un factor fundamental para el futuro 

desarrollo de la vida académica, así como de la vida profesional e incluso personal del 

alumnado. 

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía profesional y 

personal futura y para que contribuya positivamente en una sociedad democrática. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 

10. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que 

permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias 

de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles 

asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 

científica crítica, ética y eficiente, para comprender tanto la importancia de la ciencia en la mejora 

de la sociedad andaluza y global como las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que 

permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para 

promover y adoptar hábitos que sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva y que eviten o minimicen los impactos medioambientales 

negativos, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 

interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan 

capacidades de trabajo en equipo, pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la garantía 

de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base de la construcción del 

conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado competente estará habituado a las 

formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas científicas, 

pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, integrarse en una sociedad 

que evoluciona. El trabajo en equipo sirve para unir puntos de vista diferentes y crear modelos 

de investigación unificados que forman parte del progreso de la ciencia. Trabajar los valores de 

respeto, tolerancia, igualdad o resolución pacífica de conflictos permite mejorar la 

autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, al tiempo que resuelven 



retos matemáticos y científicos en general, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, 

de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades para 

crear relaciones y entornos de trabajo saludables. 

Por otra parte el bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se 

sustentan en recursos naturales, sin los cuales algunos procesos esenciales se verían 

seriamente comprometidos. Por desgracia, estos recursos no siempre son renovables o son 

utilizados de manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa de renovación. 

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del 

medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a mejorar 

la calidad de vida del ser humano y la conservación del medio ambiente generando entornos 

saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. Por todo ello, es esencial que el 

alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, desterrando ideas preconcebidas 

y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las evidencias científicas, que 

el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso 

económico de la sociedad. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 

CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, 

CE2. 

 

3.9.   FÍSICA Y QUÍMICA DE 2º ESO 

 

 

3.9.1. Saberes básicos de 2º de ESO 

 FYQ.2.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, 

elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 

FYQ.2.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de 

problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, la deducción, la 

búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las 

observaciones y obteniendo conclusiones. 

FYQ.2.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos 

virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada 

espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el 

respeto hacia el medioambiente. 

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, 

utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para expresar 

los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 

diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.2.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir 

de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

FYQ.2.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 

sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

FYQ.2.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus 

propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y 

disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de los gases ideales. 

FYQ.2.B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y 

describir sus propiedades; densidad, composición y clasificación, así como los métodos de 



separación de una mezcla. 

FYQ.2.E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales 

para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que tienen. 

FYQ.2.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en 

términos del modelo atómico- molecular de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las 

relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

FYQ.2.D.1. Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, 

desplazamiento y distancia recorrida. Valoración de la importancia de la identificación de un sistema 

de referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática 

posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de 

estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación 

de gráficas o el trabajo experimental. 

FYQ.2.D.2. Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los 

efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo 

deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Máquinas simples. 

FYQ.2.C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, 

sus manifestaciones y sus propiedades, y explicación del concepto de temperatura en términos del 

modelo cinético-molecular, para describirla como la causa de todos los procesos de cambio. 

FYQ.2.C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico 

e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

FYQ.2.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a 

partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables 

en Andalucía. 

FYQ.2.C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en 

situaciones cotidianas. 

 

3.9.2. Criterios de evaluación de 2º de ESO 

1.1. Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su 

entorno próximo, los fenómenos fisicoquímicos cotidianos   más relevantes,explicarlos en 

términos básicos de  los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y expresarlos con 

coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación. 

1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa 

complejidad, aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando 

los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del 

profesorado, situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma 

guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 

a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su 

impacto en la sociedad 

2.1. Aplicar,  de forma guiada, las v metodologías propias de la ciencia para 

identificar y describir fenómenos que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las 

que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental

  y   el razonamiento  lógico- matemático, 

reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no  

 admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las 

cuestiones que se  traten, una manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis 

formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que 

permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a 

la naturaleza de la pregunta formulada. 



2.3. Aplicar, siguiendo las orientaciones  del profesorado, las leyes y teorías científicas 

estudiadas para formular cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad, 

de   manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de forma 

guiada, los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas. 

3.1. Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen  para interpretar y 

transmitir información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que 

cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, 

lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2.Aplicar  adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura,      para  

facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las 

normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de 

conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

4.1. Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar 

con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de 

forma argumentada acerca de las aportaciones de cada participante. 

 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos  dos   medios tradicionales 

y dos digitales, en la consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las

 orientaciones  del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y desechando las menos 

adecuadas para  la  mejora del aprendizaje  propio  y colectivo. 

5.1. Participar en interacciones constructivas  y coeducativas, a través de actividades 

previamente planificadas  de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo

  colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el 

individuo y para la comunidad. 

6.1. Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los 

avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer las 

repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

6.2. Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades 

tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para 

reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los 

ciudadanos. 

 

3.9.3. Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 

-Trabajo colaborativo 



-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados 

a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos tomarán como 

referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias 

específicas. Si en la nota media de los criterios es de:  1 a 4 (insuficiente), 5 (suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 

(notable) y de 9 a 10 (sobresaliente ).Se considerará la materia aprobada si obtiene una nota igual o  superior 

a 5 en la media de los criterios de evaluación. 

3.9.4. TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE FÍSICA Y QUÍMICA 2ºESO. 

Libr

o 
Unidades didácticas 

 

Sesiones Evaluación 

23/24 

1  1. La materia y la medida 13 1ª 

(10,5  semanas) 

(31 s) 
2 2. Estados de la materia 12 

3 3. Diversidad de la materia 17 2ª  

(10,5 semanas) 

(31s) 
4 5.   Cambios en la materia 10 

5 y 6 6.   El movimiento y las fuerzas 13 3ª  

(10,5 semanas) 

(31s) 
7 y 8  

7.   La energía y sus fuentes. Temperatura y 

calor 
12 

 

3.10. FÍSICA Y QUÍMICA EN  3º de ESO 

 

3.10.1. Saberes básicos de 3º de  ESO 

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de 

cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 

FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de 

problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, la deducción, la 

búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las 

observaciones y obteniendo conclusiones. 

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de 

uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad 

en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del etiquetado en 

productos químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio. 

FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, 

utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para 



expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada 

con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de 

diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 

sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

FYQ.3.B.1. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender 

y explicar la formación de estructuras más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus 

propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y clasificación de los 

elementos en la Tabla Periódica. 

FYQ.3.B.2. Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, 

valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. 

Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y 

biométricas. 

FYQ.3.B.3. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación 

y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las 

reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

 

FYQ.3.E.1. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en 

términos del modelo atómico- molecular de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las 

relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

FYQ.3.E.2. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, 

para utilizarlas mediante cálculos estequiométricos como evidencias experimentales que permitan 

validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

FYQ.3.E.3. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución 

de forma cualitativa y entender su importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la 

ciencia. 

FYQ.3.D.1. Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio 

recorrido. Velocidad media, velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a 

partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis 

comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del 

cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 

FYQ.3.D.2. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el 

estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas 

sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de Hooke, observación de 

situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan 

entre sí los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en 

situaciones cotidianas y de seguridad vial.  

FYQ.3.D.2. Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb. 

FYQ.3.D.3. Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que 

evidencian la relación con las fuerzas de la naturaleza, especialmente los experimentos de Oersted 

y Faraday. 

FYQ.3.C.1. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico 

e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

FYQ.3.C.2. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a 

partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables 

en Andalucía. 



FYQ.3.C.3. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno físico 

de la corriente eléctrica con base en la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos 

eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica para desarrollar 

conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente. 

 

3.10.2. Criterios de evaluación de 3º  de ESO 

1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a 

partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos,de manera 

argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes   y   teorías 

científicas adecuadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole

 científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química,   

pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a 

partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el 

trabajo experimental y el razonamiento lógico- matemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

 

 

2.2. Seleccionar,   de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones qu traten, la mejor 

manera de comprobar o refutarlas hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y 

búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas ajustadas a la 

naturaleza de la  pregunta formulada. 

 

2.3. Aplicar las leyes yteorías científicasconocidas paraformular cuestiones ehipótesis, de manera 

informada y coherentecon el  conocimiento científico existente y  diseñar los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y 

extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendouna 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible  del medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para 

mejorar la interacción con otros miembros de la  comunidad educativa, con respeto hacia docentes y 

estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta 

de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y 

desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo de 



aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo,como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad, tanto local como globalmente. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción, así 

como reconocer  las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente. 

6.2. Detectar en el entorno las  necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 

más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles 

solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadano 

 

3.10.3. Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 

-Trabajo colaborativo 

-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. Si en la nota media de los criterios es de:  1 a 4 (insuficiente), 5 

(suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 (notable) y de 9 a 10 (sobresaliente ).Se considerará la materia 

aprobada si obtiene una nota igual o  superior a 5 en la media de los criterios de evaluación. 

 

3.10.4. Temporalización de 3º de ESO 

 

Temporalización Unidad didáctica 

1ª evaluación  1.La ciencia y la medida 

2. El átomo y el sistema periódico de los elementos 

2ª evaluación  3. Elementos y compuestos 

Anexo. Formulación inorgánica 

4. La reacción química 



3ª evaluación  5. Fuerzas y sus efectos 

6 y 7. Las fuerzas en la naturaleza 

8 y 9. Electrónica y electricidad 

 

 

 3.11. FÍSICA Y QUÍMICA en  4º de ESO 

 

3.11.1.Saberes básicos 4º ESO  

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación 

para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para 

hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y 

generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos 

escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el 

medioambiente. Proyecto de investigación sencillo. 

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la 

determinación de la ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas 

básicas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de 

aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de 

resultados de forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de 

diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización de 

herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la 

información relevante de un texto de divulgación científica. 

FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 

sociedad. 

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas 

de los sistemas materiales más comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las 

fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas gaseosos, para la resolución de 

problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas. 

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la 

descripción de las partículas subatómicas de los constituyentes de los átomos estableciendo su 

relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la historia reciente. Estructura 

electrónica de los átomos. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en 

la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, 

para encontrar generalidades. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en 

relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace 

químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en 

otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 



FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los 

términos generales del lenguaje científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y 

reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional de 

Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el 

entorno científico. 

FYQ.4.B.6. Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de compuestos 

químicos inorgánicos ternarios mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a un lenguaje 

científico común. 

FYQ.4.B.7. Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante las 

reglas de la IUPAC como base para reconocer y representar los hidrocarburos sencillos y los 

grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y aminas para 

entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su importancia 

biológica, sus múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus 

aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la 

experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin 

fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega 

en el avance de la investigación científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de 

transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, 

especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o 

diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el 

sonido como ondas que transfieren energía. Utilización de la energía del Sol como fuente de 

energía limpia y renovable. 

FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos 

formas de transferencia de energía para identificar los diversos contextos en que se producen y 

valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.4. Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía 

transferida entre cuerpos a distinta temperatura y al valor de la temperatura de equilibrio para 

resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas 

mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y 

el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su 

producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento 

lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el 

movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones 

cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como 

agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se 

aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y numérica de 

operaciones con fuerzas y su aplicación a la resolución de problemas relacionados con sistemas 

sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la 

caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, 

la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en 

distintos escenarios. 



 FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios      

líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas 

de sus efectos. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes 

más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y 

cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos 

fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las 

combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando 

experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en 

la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en 

Andalucía (el hidrógeno verde, los combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.3. Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los 

indicadores y la escala de pH para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones 

de la vida cotidiana. 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando 

modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su 

velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa 

y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 

3.11.2. Criterios de evaluación 

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando 

los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecua- 

damente los resultados con corrección y precisión. 

1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas 

colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su 

solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para iden tificar y describir fenómenos científicos 

a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados 

con información textual, gráfica o numérica. 

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas 

y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, 

aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada 

y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimien- 

tos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados críticamente. 

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y comunicar 

información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo 

que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un 

problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de 

varios sistemas de uni- dades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura 

avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio 

de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medioambiente y el respeto por las instalaciones. 



4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje 

autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y 

respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicio- nales y digitales, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y 

herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y 

colectivo. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e 

iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como 

forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que 

creen valor tanto para el individuo como para la comunidad. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres 

y hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas y 

hombres y mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones importantes en la sociedad actual. 

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que 

demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través 

de la implicación de toda la ciudadanía. 

 

3.11.3. Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 

-Trabajo colaborativo 

-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. Si en la nota media de los criterios es de:  1 a 4 (insuficiente), 5 

(suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 (notable) y de 9 a 10 (sobresaliente ).Se considerará la materia 

aprobada si obtiene una nota igual o  superior a 5 en la media de los criterios de evaluación. 

 

3.11.4. TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE FÍSICA Y QUÍMICA 4ºESO. 
 

Libro Unidades didácticas 

 

Sesiones Evaluación 

23/24 

Anexo 1  4. Formulación Inorgánica 14 1ª 



2 5. Átomos y sistema periódico. 6 

(10,5  semanas) 

(31 s) 

3 6. Enlace químico 10  

Anexo 2 7. Formulación orgánica 8 2ª  

(10,5 semanas) 

(31s) 
5 y 6 8. Reacciones químicas. 15 

7 9. El movimiento. 13 3ª  

(10,5 semanas) 

(31s) 
8 y 9  10. Las fuerzas. 10 

11 y 12 11. Energía. 10  

 

 

3.12.ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO EN 4º de DIVERSIFICACIÓN 

3.12.1.Introducción del ámbito científico-tecnológico de 4º de ESO 

La formación integral del alumnado requiere la comprensión de conceptos y procedimientos 

científicos que permitan al alumnado desarrollarse personal y profesionalmente e involucrarse 

en cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas, tomar decisiones 

fundamentadas y desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, 

económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la sociedad democrática como 

ciudadanos y ciudadanas comprometidos. 

El desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de Diversificación 

curricular responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la 

adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración 

de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias 

Matemáticas, Física y Química, y Biología y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, 

contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con 

el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. 

Las competencias específicas se dirigen a que el alumnado observe el mundo con una curiosidad 

científica que lo conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista científico, a la resolución de 

problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo 

de razonamientos propios del pensamiento científico para el emprendimiento de acciones que 

minimicen el impacto medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial 

relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a la 

diversidad, pues son destrezas que le permitirán desenvolverse en la sociedad de la 

información. Por último, las competencias socioemocionales constituyen un elemento esencial 

en el desarrollo de otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial 

atención a la mejora de dichas habilidades. 

El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de 

evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo, de esta manera, un 

enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos proporcionan el conjunto de 



conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias 

específicas 

Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos bloques 

que en la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza por la 

aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente 

profesionales; el sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos 

de los objetos y seres vivos del mundo natural; el sentido espacial aborda la comprensión de los 

aspectos geométricos de nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el 

que se comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el 

análisis y la interpretación de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para 

fundamentar la toma de decisiones a nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de 

incertidumbre. 

Los saberes básicos relacionados con las materias de Física y Química, y Biología y Geología se agrupan 

en bloques «las destrezas científicas básicas», «la célula», «seres vivos», «la materia», «la energía», «la 

interacción», «ecología y sostenibilidad», «cuerpo humano», «hábitos saludables», «salud y 

enfermedad», «el cambio» y  «Geología», que abarcan conocimientos, destrezas y actitudes, con la 

finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus 

metodologías y sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. 

Los saberes básicos de esta materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su 

organismo y los hábitos saludables para cuidarlo, establecer un compromiso social con la salud 

pública, examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y geológicos y valorar la importancia 

del desarrollo sostenible, explicar la estructura de la materia y sus transformaciones, analizar las 

interacciones entre los sistemas fisicoquímicos y la relevancia de la energía en la sociedad. 

El sentido socioemocional se orienta hacia la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y 

actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar 

empatía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

De este modo, se incrementa la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que 

se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes 

negativas hacia ellas y a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas 

y el desarrollo de estrategias de trabajo en equipo. Los saberes correspondientes a este sentido 

deben incluirse a lo largo del desarrollo de todo el currículo de forma explícita. 

 

3.12.2. Saberes básicos del ámbito científico-tecnológico de 4º de ESO 

A. Sentido numérico. 

ACT.2.A.1. Educación financiera. 

ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos. 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las 

relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos. 
 

D. Sentido algebraico. 

ACT.2.D.1. Patrones. 

ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas 

estructuras en casos sencillos. 

ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas y 

regularidades sencillas y su generalización. 

ACT.2.D.2. Modelo matemático. 

ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 

matemáticas y el lenguaje algebraico. ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables 

sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas. 



ACT.2.D.4. Igualdad y desigualdad. 

ACT.2.D.4.1. Uso  del  álgebra  simbólica  para  representar 

relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la 

resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de 

la vida cotidiana. 

ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología. 

ACT.2.D.5. Relaciones y funciones. 

ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una 

relación. 

ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus 

propiedades a partir de tablas, gráficas o expresiones algebraicas. 

ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y 

determinación de la clase o clases de funciones que la modelizan. 

ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones 

matemáticas. 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de 

diferentes representaciones simbólicas. 

ACT.2.D.6. Pensamiento computacional. 

ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 

situaciones. 

ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 

ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando 

programas y otras herramientas. 
 

E. Sentido estocástico. 

ACT.2.E.1. Distribución. 

ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas continuas. 

ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que 

involucran una sola variable. 

ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones gráficas adecuadas mediante diferentes 

tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, apps) para averiguar cómo se distribuyen los 

datos, interpretando esos datos y obteniendo conclusiones razonadas. ACT.2.E.1.4. 

Interpretación de las medidas de centralización y dispersión. Elección, en función de la 

situación objeto de estudio, y cálculo de la medida de centralización más adecuada. 

ACT.2.E.1.5. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de 

centralización y dispersión. 

ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad 

de los datos. 

ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de centralización y 

dispersión en situaciones reales. 

 ACT.2.E.2. Inferencia. 

ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las características de interés 

de una población. 

ACT.2.E.2.2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en 

investigaciones estadísticas. 

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos con el 

fin de emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. 

ACT.2.E.3. Predictibilidad e incertidumbre. 



ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. 

ACT.2.E.3.2. Interpretación de la probabilidad como medida asociada a la incertidumbre 

de experimentos aleatorios. 

ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y técnicas simples de 

recuento. 

ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a partir de la experimentación y el concepto de 

frecuencia relativa. 

ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de experiencias sencillas para analizar el 

comportamiento de fenómenos aleatorios. 
 

F. Sentido socioafectivo. 

ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia 

el aprendizaje de las matemáticas. 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la 

autoconciencia y la autorregulación. 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando 

sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 

ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de 

conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 

problemáticas. 

ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula 

y en la sociedad. 

ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los 

distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 
 

G. Las destrezas científicas básicas. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 

identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la 

comprobación  

experimental de las mismas. 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 

investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico- matemático, 

reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias 

válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que 

vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, así como 

métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio 

o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas 

tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación 

de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 

unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 

diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes 

formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 



pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. 

La ciencia en Andalucía. 

ACT.2.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de 

ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e 

inclusión. 
 

H. La materia. 

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para 

explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la formación de 

mezclas y disoluciones. 

ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para 

conocer y describir sus propiedades, composición y clasificación. 

ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia 

para entender la      formación de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el 

desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación de los elementos en la Tabla 

Periódica. 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su 

formación y sus propiedades físicas y químicas, así como la cuantificación de la cantidad de 

materia. ACT.2.H.5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la 

formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos 

binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 
 

I. La energía. 

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y 

sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para 

la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o 

sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta 

juega en el avance de la investigación científica. 

ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso 

doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. 

Energías renovables en Andalucía. 

ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la 

caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la 

obtención de energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro 

energético y la conservación sostenible del medioambiente. 
 

J. La interacción. 

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el estado 

de movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los 

cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan. 

ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y de 

laboratorio, para entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de las 

fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 
 

K. El cambio. 

ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas 

materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que 

tienen. ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico 



para explicar las relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones 

definidas, para utilizarlas como evidencias experimentales que permitan validar el modelo 

atómico-molecular de la materia. 

ACT.2.K.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su 

evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la resolución de problemas 

actuales por parte de la ciencia. 
 

L. Geología. 

ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. ACT.2.L.2. Estrategias de 

clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 

ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno. 

ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de 

objetos cotidianos. 

ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el 

desarrollo de la vida. 

ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía 

interna de la Tierra. 

ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de 

los agentes geológicos externos en relación con la meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación en distintos ambientes. 

ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. Origen y prevención. 
 

3.12.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN del ámbito científico-tecnológico de 4º de ESO 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y  resueltas mediante herramientas 

y estrategias matemáticas, 

planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del  problema  

y proporcionando una representación matemática adecuada. 

1.2. Comprobar la vali dez de las soluciones a un problema desde un punto de  vista  

lógico-matemático, verbalizando de forma clara y concisa el procedimiento seguido, y elaborar 

las respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto. 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas 

formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas matemáticas 

en la resolución de problemas. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias, enlazando las nuevas ideas matemáticas con ideas previas. 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando los procesos inherentes 

a la investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, 

aplicando distintos procedimientos en la resolución de problemas en situaciones diversas. 

3.2. Analizar conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades tecnológicas, 

ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer 

la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana. 

3.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, cien- tífico y humanístico), 

cómo a lo largo de la historia, la ciencia ha mostrado un proceso constructivo permanente y su 

aportación al progreso de la  humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad 

y el medioambiente. 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como 

herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos retos, pensando de forma crítica y 

creativa, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés. 



4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y per- severante, aceptando la crítica razonada, el 

error y las conclusiones de las autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a 

las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 

elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que 

determinan su dinámica. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, 

el impacto ambiental y los riesgos naturales deriva- dos de determinadas acciones humanas 

pasa- das, presentes y futuras. 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos de la vida cotidiana y 

fenómenos fisicoquímicos, organizando y analizan- do los datos dados, estableciendo relaciones 

en- tre ellos, comprendiendo las preguntas formula- das y explicarlos en términos básicos de los 

principios, teorías y leyes científicas. 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia 

y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando re- 

presentaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización co- mo 

expresiones simbólicas o gráficas. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica de diversa complejidad y empren- der iniciativas que pue- dan contribuir a su 

solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, 

buscando un impacto en la sociedad. 

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de diversa complejidad movilizando los 

conocimientos necesarios, aplicando las teorías  y leyes científicas, razonando los 

procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del 

proceso. 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrasta- das, a través de la 

indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 

utilizando métodos científicos, intentando explicar fenóme- nos del entorno cercano, y realizar 

predicciones sobre estos. 

7.2. Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el análisis 

de fenómenos del en- torno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para 

obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, de  modo 

que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos 

cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad. 

7.4. Analizar los resulta- dos obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas 

(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inducti- vo para formular 

argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo responsable- mente una función con- 

creta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación 

y observación de campo utilizando el for- mato adecuado (tablas, gráficos, informes, foto- 

grafías, pósters) y, cuan- do sea necesario, herramientas digitales (info- grafías, presentaciones, 

editores de vídeos y similares). 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, 

destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas des- de una perspectiva de 



género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 

evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseu- docientíficas que no 

admiten comprobación experimental. 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a procesos naturales, trabajan- 

do la abstracción para determinar los aspectos más relevantes, utilizan- do conocimientos, 

organizando datos e información aportados a través del razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos 

biológicos y geológicos, utilizando datos, algoritmos y fuentes contrasta- das. 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física 

y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes forma- tos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para 

la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara 

utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 

informes, diagramas, fórmulas, es- quemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos 

y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo 

el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para 

facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el labora- 

torio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del me- 

dio ambiente y el respeto por las instalaciones. 

10.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, para el correcto trabajo autónomo y 

cooperativo de saberes científicos, seleccionan- do, analizando crítica- mente y representando 

información, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de las aportaciones de 

cada participante. 

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, la 

consulta de información y la creación de contenidos distinguiendo la que tiene un origen 

científico de las pseudociencias o bulos. 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 

sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuac iones locales. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables   analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios 

razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable 

disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con 

actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos 

heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, 

mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 

efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias 



posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, 

aportando valor al equipo. 

3.12.4.  Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 

-Trabajo colaborativo 

-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos 

instrumentos tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios 

supondrá la adquisición de las competencias específicas. Si en la nota media de los criterios es 

de:  1 a 4 (insuficiente), 5 (suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 (notable) y de 9 a 10 (sobresaliente ).Se 

considerará la materia aprobada si obtiene una nota igual o  superior a 5 en la media de los 

criterios de evaluación.  

 

3.12.5. TEMPORALIZACIÓN, ÁMBITO CIENTÍFICO- TECNOLÓGICO, 

4ºDIVERSIFICACIÓN.        

Temporalización Unidad 

Primera evaluación  

1.Investigación científica 

2.Sentido numérico 

3.La materia 

Segunda evaluación  

4.Los compuestos químicos 

5.Álgebra 

6.Energía y electricidad 

Tercera evaluación  

7Funciones 

8.La tierra. Minerales y rocas 

9.Procesos geológicos 

 

 

3.13. LABORATORIO DE CIENCIAS 

3.13.1. Introducción 

El “Laboratorio de Ciencias”  es una materia necesaria para comprender los nuevos avances 

tecnológicos que se están produciendo, y que van transformando las sociedades, las formas y 



condiciones de vida. La sociedad va tomando conciencia de la importancia de las Ciencias, en temas 

como el medio ambiente, energía, medios de comunicación, etc; de ahí la necesidad de un currículo 

con un contenido científico amplio y equilibrado, que contemple esta demanda social, y que prepare 

a los ciudadanos para una comprensión de una sociedad inmersa en el desarrollo científico-

tecnológico.  

Además, se aborda desde nuestra materia la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 

la argumentación en público y la comunicación audiovisual que se afianzarán a lo largo del curso 

También se desarrollarán actitudes responsables que permitan valorar y tomar decisiones sobre 

cuestiones de repercusión social, medioambiental y económica. Por otra parte, se debe cubrir las 

bases del conocimiento necesarias para posteriores itinerarios educativos, más especializados en 

este terreno.  

3.13.2. Competencias específicas del Laboratorio de Ciencias 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 

adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la 

calidad de vida humana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando 

hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 

propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías 

científicas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al 

lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 

uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 

diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y 

transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y 

ciencia entre diferentes países y culturas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y 

el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de 

materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4. 



5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre 

iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 

aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la 

conservación sostenible del medioambiente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y 

evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también 

requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, 

STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 

3.13.3. SABERES BÁSICOS del Laboratorio de Ciencias 

A continuación, y desplegados en cuatro bloques temáticos, se presentan los saberes básicos de 

la materia “Laboratorio de Ciencias”: 

BLOQUE 1: Seguridad en el laboratorio. Material e instrumentos del laboratorio  

⚫ Normas de seguridad en el laboratorio 

⚫ Clasificación y etiquetado  de sustancias químicas 

⚫ Pictogramas de seguridad.   

⚫ Buenas prácticas en el laboratorio  

⚫ Metodología de elaboración de un informe 

⚫ Material e instrumentos de uso habitual en el laboratorio 

BLOQUE 2: Medida de magnitudes  físicas 

12. Magnitudes física. Unidades, múltiplos y submúltiplos. Cambios de unidades 

13.  Propiedades generales y propiedades específicas de la materia. 

14. Densidad, punto de fusión, punto de ebullición, dureza,... Modificación de los puntos de fusión 

y ebullición al añadir un soluto a un disolvente determinado. 

 BLOQUE 3: Preparación Feria de la Ciencia 

15.  Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, 

elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas 

16. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y 

en el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de 

evidencias y el razonamiento lógico-matemático 



17. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos 

virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de 

cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria 

18. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades 

19. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de 

diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

BLOQUE 4: Reciclado 

20.  Las 4 R: Reducción, reutilización, reciclado y revalorización 

21. Saponificación: formación del jabón 

22. Papel reciclado 

23. Sostenibilidad. Economía circular 

 

 3.13.4. Criterios de evaluación del Laboratorio de Ciencias 

 

Competencia específica 1 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a 

partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, 

utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 

adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

Competencia específica 2 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir 

de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo 

experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas 

que no admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de 

comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta 

formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera 

informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 



Competencia específica 3 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo 

en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio 

de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible 

del medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 

Competencia específica 4 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para 

mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y 

estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la 

consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más 

fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

Competencia específica 5 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación 

y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de 

trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad, tanto local como globalmente. 

Competencia específica 6 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente. 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

 

3.13.5. Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 



-Trabajo colaborativo 

-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la 

adquisición de las competencias específicas. Si en la nota media de los criterios es de:  1 a 4 

(insuficiente), 5 (suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 (notable) y de 9 a 10 (sobresaliente ).Se considerará 

la materia aprobada si obtiene una nota igual o  superior a 5 en la media de los criterios de 

evaluación.  

 

3.13. 6. Temporalización  

1ª EVALUACIÓN (primer y segundo bloque de saberes básicos) 

2ª EVALUACIÓN (tercer bloque de saberes básicos) 

3ª EVALUACIÓN (cuarto bloque de saberes básicos) 
 

 

3.13.7. Espacio o emplazamiento y número de alumnos 

Este Proyecto interdisciplinar deberá realizarse en el laboratorio del IES Antonio Álvarez López, 

ya que es una materia práctica y necesita el instrumental, material,  reactivos y accesorios que se 

encuentran en él. Ocasionalmente, tendrán que realizar búsquedas de información, por lo que 

podrían utilizar el aula ordinaria si está disponible o el propio laboratorio.  

Por otro lado, al ser el laboratorio un lugar de trabajo práctico donde los alumnos/as van a estar en 

movimiento, el número aconsejado de alumnos/as sería de 15, para que puedan llevar a cabo sus 

determinaciones holgadamente, aunque en caso de fuera necesario podría ampliarse a 20. 
     

4. LA FÍSICA Y QUÍMICA EN EL BACHILLERATO 

 

4.1. MARCO LEGISLATIVO 

 

Para las materias de Bachillerato. 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

• Corrección de errores del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.  

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

• Circular por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la 

organización de algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachillerato. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/correccion-de-errores-del-real-decreto-243-2022-de-5-de-abril-por-el-que-se-establecen-la-ordenacion-y-las-ensenanzas
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/correccion-de-errores-del-real-decreto-243-2022-de-5-de-abril-por-el-que-se-establecen-la-ordenacion-y-las-ensenanzas
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/decreto-103-2023-de-9-de-mayo-por-el-que-se-establece-la-ordenacion-y-el-curriculo-de-la-etapa-de-bachillerato-en-la
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/decreto-103-2023-de-9-de-mayo-por-el-que-se-establece-la-ordenacion-y-el-curriculo-de-la-etapa-de-bachillerato-en-la


 

4.2. OBJETIVOS DE ETAPA DEL BACHILLERATO. 

Para los cursos de BACHILLERATO, según la Orden de 30 de mayo de 2023, la Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan: 

  

-Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

- Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 

violencia. 

- Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades  de mujeres    y    

hombres, analizar y valorar críticamente   las desigualdades existentes, así 

como el reconocimiento   y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e  

impulsar  la  igualdad real entre real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen 

racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad 

de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

-Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 

personal. 

- Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando  en    el 

conocimiento de las peculiaridades de la modalidad  lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

- Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

- Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

- Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social,    valorando    y  reconociendo los elementos específicos de la historia 

y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 

española y universal. 

- Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

- Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma  crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio  de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y 

natural de Andalucía. 

-Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

- Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

-Utilizar  la   educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. -Afianzar 

los hábitos de actividades físico- deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 

medio de desarrollo personal y social. 

- Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

- Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 

defensa del desarrollo sostenible. 

 

4.3.PRINCIPIOS GENERALES Y PEDAGÓGICOS DEL BACHILLERATO 

El RD 243/2022 establece como principios generales de Bachillerato: 



1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico o Técnico Superior de 

Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo o Técnico Deportivo 

Superior.  

2. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante 

cuatro años, consecutivos o no.  

3. Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas 

públicas en Bachillerato en sus distintas modalidades y vías. 

 

Por otro lado,  en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establecen los siguientes principios 

pedagógicos: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al 

alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil, competencial 

al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, 

el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las 

actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 

o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 

conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las 

distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el 

interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural 

andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad 

de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo 

de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos 

de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 



experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del 

aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación 

y de actividades integradas. 

 

4.4. COMPETENCIAS CLAVE 

Competencias Clave y Perfil competencial al término de la etapa de Bachillerato 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos 

en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para las distintas etapas educativas está 

vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas tanto en el Perfil de 

salida al término de la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término de Bachillerato, 

y que son las siguientes:  

- Competencia en comunicación lingüística.  

- Competencia plurilingüe. 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

- Competencia digital.  

- Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

- Competencia ciudadana.  

- Competencia emprendedora.  

- Competencia en conciencia y expresión culturales.  

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos los 

aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 

competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, 

ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 

concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a 

partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

4.5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias específicas se vinculan directamente con los descriptores de las  
competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la etapa de 
Bachillerato.  

Las enseñanzas de Física y Química en Bachillerato contribuyen de forma activa a que cada 

estudiante adquiera una base cultural científica rica y de calidad que le permita desenvolverse 

con soltura en una sociedad que demanda perfiles científicos y técnicos para la investigación y 

para el mundo laboral. 

El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química prepara al alumnado 

de forma integrada en las ciencias, para afrontar un avance que se orienta a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. La  Física y Química se presenta como una propuesta 

integradora que afianza las bases del estudio, poniendo de manifiesto el aprendizaje 

competencial, despertando vocaciones científicas entre el alumnado, combinado con una 

metodología integradora STEM, asegura el aprendizaje significativo del alumnado de lo que 

resulta un mayor número de estudiantes de disciplinas científicas. 
 

4.6. DESCRIPTORES OPERATIVOS 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  



Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 

signada o multimodal con coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y transmitir 

opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada 

o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales y 

académicos, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, 

crear conocimiento y argumentar sus opiniones 

como para establecer y cuidar sus relaciones 

interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 

actitud crítica textos orales, escritos, signados 

o multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 

actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con 

especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada 

y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 

manera progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando 

los riesgos de manipulación y desinformación, 

y la integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de vista 

creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 

manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera clara y 

rigurosa adoptando un punto de vista creativo y 

crítico a la par que respetuoso con la propiedad 

intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 

adecuadas a su edad, seleccionando las que 

mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 

aprecia el patrimonio literario como cauce 

privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia 

biográfica y sus conocimientos literarios y 

culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos 

de intención literaria de progresiva 

complejidad.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la 

literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición 

literaria anterior y posterior y examinando la 

huella de su legado en la actualidad, para construir 

y compartir su propia interpretación argumentada 

de las obras, crear y recrear obras de intención 

literaria y conformar progresivamente un mapa 

cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como 

los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de 

los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, 

así como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación.  

 



COMPETENCIA PLURILINGÜE  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 

además de la lengua o lenguas familiares, 

para responder a sus necesidades 

comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses 

como a diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 

corrección una o más lenguas, además de la lengua 

familiar o de las lenguas familiares, para responder 

a sus necesidades comunicativas con espontaneidad 

y autonomía en diferentes situaciones y contextos 

de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como 

estrategia para comunicarse y ampliar su 

repertorio lingüístico individual  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 

estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 

forma sistemática su repertorio lingüístico 

individual con el fin de comunicarse de manera 

eficaz.  

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como 

factor de diálogo, para fomentar la cohesión 

social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para 

resolver problemas analizando críticamente 

las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario.  

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos 

y deductivos propios del razonamiento matemático 

en situaciones propias de la modalidad elegida y 

emplea estrategias variadas para la resolución de 

problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 

para entender y explicar los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, confiando en el 

conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la experimentación y la 

indagación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del 

alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 

del alcance y limitaciones de los métodos 

empleados. 



AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 

diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de 

la sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 

diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma colaborativa, 

procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 

evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 

objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 

más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados 

científicos, matemáticos y tecnológicos de 

forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, fórmulas, esquemas, 

símbolos.), aprovechando de forma crítica la 

cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y 

responsabilidad, para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 

aprovechando la cultura digital con ética y 

responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el 

cambio de las condiciones de vida para compartir y 

construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente 

y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 

STEM5. Planea/emprende acciones 

fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio 

ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y 

seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos 

como ciudadano en el ámbito local y global. 

COMPETENCIA DIGITAL  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

CD1. Realiza búsquedas en internet 

atendiendo a criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y archivándolos, 

para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad 

intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas 

comprendiendo cómo funcionan los motores de 

búsqueda en internet aplicando criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el 

almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 

posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno 

personal digital de aprendizaje para construir 

conocimiento y crear contenidos digitales, 

mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales 

de forma individual o colectiva, aplicando medidas 

de seguridad y respetando, en todo momento, los 

derechos de autoría digital para ampliar sus recursos 

y generar nuevo conocimiento  



AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

herramientas digitales, seleccionando y 

configurando la más adecuada en función de 

la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente  

CD3. Se comunica, participa, colabora e 

interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o 

plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos 

digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 

línea y los incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, 

gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías digitales 

para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente, y 

para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente y 

hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones tecnológicas creativas 

y sostenibles para resolver problemas 

concretos o responder a retos propuestos, 

mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por 

su desarrollo sostenible y uso ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas 

innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y 

curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético  

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CPSAA1. Regula y expresa sus 

emociones, fortaleciendo el optimismo, 

la resiliencia, la autoeficacia y la 

búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus 

propios objetivos.  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 

Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 

constructivamente los cambios, la participación social y 

su propia actividad para dirigir su vida.  

CPSAA2. Comprende los riesgos para 

la salud relacionados con factores 

sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, 

reconoce conductas contrarias a la 

convivencia y aplica estrategias para 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida 

sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y 

de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la 

sociedad para construir un mundo más saludable. 



AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente 

las perspectivas y las experiencias de 

las demás personas y las incorpora a su 

aprendizaje, para participar en el trabajo 

en grupo, distribuyendo y aceptando 

tareas y responsabilidades de manera 

equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 

experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para 

consolidar una personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 Distribuye en un 

grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque 

sistémico para contribuir a la consecución de objetivos 

compartidos.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones 

sobre su proceso de aprendizaje, 

buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y 

para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 

información e ideas de los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, 

valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio 

plazo y desarrolla procesos 

metacognitivos de retroalimentación 

para aprender de sus errores en el 

proceso de construcción del 

conocimiento.  

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los 

propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del 

mismo para desarrollar procesos autorregulados de 

aprendizaje que le permitan transmitir ese  

 

COMPETENCIA CIUDADANA 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas 

a la dimensión social y ciudadana de su 

propia identidad, así como a los hechos 

culturales, históricos y normativos que la 

determinan, demostrando respeto por las 

normas, empatía, equidad y espíritu 

constructivo en la interacción con los demás 

en cualquier contexto. 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 

dimensión social, histórica, cívica y moral de su 

propia identidad, para contribuir a la consolidación 

de su madurez personal y social, adquirir una 

conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la 

autonomía y el espíritu crítico, y establecer una 

interacción pacífica y respetuosa con los demás y 

con el entorno. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 

principios y valores que emanan del proceso 

de integración europea, la Constitución 

Española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de decisiones o 

la resolución de conflictos, con actitud 

democrática, respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el 

logro de la ciudadanía mundial.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 

contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de 

integración europea, la Constitución Española, los 

derechos humanos, y la historia y el patrimonio 

cultural propios, a la vez que participa en todo tipo 

de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos 

democráticos, el compromiso ético con la igualdad, 

la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro 

de la ciudadanía mundial.  



AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

CC3. Comprende y analiza problemas 

éticos fundamentales y de actualidad, 

considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral 

con actitud dialogante, argumentativa, 

respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 

discriminación o violencia.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 

problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la 

pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 

todo tipo de discriminación y violencia, y 

promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 

hombres. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 

de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y 

globales, y adopta, de forma consciente y 

motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable.  

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 

ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 

entorno, realizando un análisis crítico de la huella 

ecológica de las acciones humanas, y demostrando 

un compromiso ético y ecosocialmente responsable 

con actividades y hábitos que conduzcan al logro de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 

contra el cambio climático. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 

afronta retos con sentido crítico, haciendo 

balance de su sostenibilidad, valorando el 

impacto que puedan suponer en el entorno, 

para presentar ideas y soluciones innovadoras, 

éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 

ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y 

afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a 

partir de conocimientos técnicos específicos, el 

impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar y ejecutar ideas y soluciones 

innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto 

locales como globales, en el ámbito personal, 

social y académico con proyección profesional 

emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 

propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende 

los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos 

económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando destrezas que 

favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, 

para reunir y optimizar los recursos necesarios 

que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 

debilidades propias y las de los demás, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, interioriza los conocimientos 

económicos y financieros específicos y los 

transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 

los recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 

ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 

de manera razonada, utilizando estrategias 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de 

ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando 



AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE 

BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA…  

ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 

sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de 

creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una 

oportunidad para aprender. 

conocimientos técnicos específicos y estrategias 

ágiles de planificación y gestión de proyectos, y 

reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 

para los demás, considerando tanto la experiencia 

de éxito como de fracaso, una oportunidad para 

aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCEC1. Conoce, aprecia 

críticamente y respeta el 

patrimonio cultural y artístico, 

implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento 

inherente a la diversidad cultural y 

artística.  

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el 

patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando 

sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y 

analiza con autonomía las 

especificidades e 

intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los 

lenguajes y elementos técnicos 

que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de 

diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, 

mediante una postura de recepción activa y deleite, 

diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y 

soportes en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC4. Conoce, selecciona y 

utiliza con creatividad diversos 

medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de 

productos artísticos y culturales, 

tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así 

como de emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos 

medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que 

ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y 

organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los desempeños 

derivados de una producción cultural o artística, individual o 

colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 

herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, 

musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 

como el producto final y comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 



4.7. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 

“La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de 

los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje”; 

-“Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a 

través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas”; 

-“El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas”; 

-“Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado”; 

-“Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado”; 

-“los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo”; 

-La calificación de la materia “ha de ser establecida tomando como referencia la superación 

de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los 

criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las 

competencias específicas”. 

 

4.7.1.Evaluación inicial 

A principio de curso se realizará una evaluación inicial cuyo objetivo es establecer el punto de partida 

para diseñar la metodología más adecuada y ajustar las estrategias didácticas (organización del aula, 

actividades, objetivos prioritarios, …) para facilitar y mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje y 

mejorar el rendimiento escolar. 

Esta evaluación se basará en la realización de pruebas escritas, en la observación en el aula y en la 

recogida de datos de informes de cursos anteriores. 

Es importante recoger información sobre las características del alumnado, de su entorno familiar y 

de su historial educativo. 

Se valorará la competencia curricular de cada alumno en las áreas instrumentales (comprensión 

lectora, interpretación de gráficas, realización de esquemas y resúmenes y resolución de 

problemas), así como en conocimientos y procedimientos de la materia adquiridos en cursos 

anteriores. 

 

4.8. FÍSICA Y QUÍMICA  EN 1º de BACHILLERATO 
 
4.8.1. Competencias específicas, Física y Química de 1º de Bachillerato 
 

1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la Física y la Química, aplicando las leyes y teorías 

científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas 

ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana. 

Aplicar los conocimientos científicos adecuados a la explicación de los fenómenos naturales 

requiere la construcción de un razonamiento científico que permita la formación de 

pensamientos de orden superior, necesarios para la construcción de significados, lo que a su vez 

redunda en una mejor comprensión de dichas leyes y teorías científicas en un proceso de 

retroalimentación. Entender de este modo los fenómenos fisicoquímicos, implica comprender 



las interacciones que se producen entre cuerpos y sistemas en la naturaleza, analizarlas a la luz 

de las leyes y teorías fisicoquímicas, interpretar los fenómenos que se originan y utilizar 

herramientas científicas para la toma y registro de datos y su análisis crítico para la construcción 

de nuevo conocimiento científico. 

El desarrollo de esta competencia requiere el conocimiento de las formas y procedimientos 

estándares que se utilizan en la investigación científica del mundo natural y permite al 

alumnado, a su vez, forjar una opinión informada en los aspectos que afectan a su realidad 

cercana para actuar con sentido crítico en su mejora a través del conocimiento científico 

adquirido. Así pues, el desarrollo de esta competencia específica permite detectar los problemas 

del entorno cotidiano y de la realidad socioambiental global, abordándolos desde la perspectiva 

de la Física y de la Química, buscando soluciones sostenibles que repercutan en el bienestar social 

común. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM5, 

CPSAA1.2. 

 

2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el 

trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la 

formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la 

experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias. 

El alumnado ha de desarrollar habilidades para observar, desde una óptica científica, los 

fenómenos naturales, y para plantearse sus posibles explicaciones a partir de los 

procedimientos que caracterizan el trabajo científico, particularmente en las áreas de la Física 

y de la Química. Esta competencia específica contribuye a lograr el desempeño de investigar 

sobre los fenómenos naturales a través de la experimentación, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento científico, haciendo uso de los conocimientos que el alumnado adquiere en su 

formación. Las destrezas que ha adquirido en etapas anteriores le permiten utilizar en 

Bachillerato la metodología científica con mayor rigor, obteniendo conclusiones y respuestas 

de mayor alcance y mejor elaboradas. El alumnado competente establece continuamente 

relaciones entre lo meramente académico y las vivencias de su realidad cotidiana, lo que les 

permite encontrar las relaciones entre las leyes y las teorías que aprenden y los fenómenos que 

observan en el mundo que les rodea. De esta manera, las cuestiones que plantean y las hipótesis 

que formulan están elaboradas de acuerdo con conocimientos fundamentados, poniendo en 

evidencia las relaciones entre las variables que estudian en términos matemáticos y las 

principales leyes de la Física y la Química. Así, las conclusiones y explicaciones que se 

proporcionan son coherentes con las teorías científicas conocidas. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CPSAA4, CE1. 

 

3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de 

comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje 

matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo experimental, 

para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de 

fuentes diversas. 

Para lograr una completa formación científica del alumnado, es necesario adecuar el nivel de 

exigencia al evaluar sus destrezas para la comunicación científica. Para ello, el desarrollo de esta 

competencia en esta etapa educativa pretende que el alumnado comprendan la información que 

se le proporciona sobre los fenómenos fisicoquímicos que ocurren en el mundo cotidiano, sea 

cual sea el formato en el que le sea proporcionada, y produzcan, asimismo, nueva información 



con corrección, veracidad y fidelidad, utilizando correctamente el lenguaje matemático, los 

sistemas de unidades, las normas de la IUPAC y la normativa de seguridad de los laboratorios 

científicos, con la finalidad de reconocer el valor universal del lenguaje científico en la 

transmisión de conocimiento. El correcto uso del lenguaje científico universal y la soltura a la 

hora de interpretar y producir información de carácter científico, permiten a cada estudiante 

crear relaciones constructivas entre la Física, la Química y las demás disciplinas científicas y 

no científicas, que son propias de otras áreas de conocimiento que se estudian en Bachillerato. 

Además, prepara a los estudiantes para establecer también conexiones con una comunidad 

científica activa, preocupada por conseguir una mejora de la sociedad que repercuta en aspectos 

tan importantes como la conservación del medioambiente y la salud individual y colectiva, lo 

que dota a esta competencia específica de un carácter esencial para este currículo. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM4, CD2. 

 

4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto para 

el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando 

materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para 

fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social. 

El desarrollo de las competencias científicas requiere el acceso a diversas fuentes de información 

para la selección y utilización de recursos didácticos, tanto tradicionales como digitales. En la 

actualidad muchos de los recursos necesarios para la enseñanza y el aprendizaje de la Física y la 

Química pueden encontrarse en distintas plataformas digitales de contenidos, por lo que su uso 

autónomo facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia la 

comprensión, la elaboración de juicios, la creatividad y el desarrollo personal. Su uso crítico y 

eficiente implica la capacidad de seleccionar, entre los distintos recursos existentes, aquellos 

que resultan veraces y adecuados para las necesidades de formación, ajustados a las tareas que 

se están desempeñando y al tiempo disponible. A su vez, es necesaria la autonomía, 

responsabilidad y uso crítico de las plataformas digitales y sus diferentes entornos de 

aprendizaje, como, por ejemplo, las herramientas de comunicación para el trabajo colaborativo 

mediante el intercambio de ideas y contenidos, citando las fuentes y respetando los derechos de 

autor, a partir de documentos en distintos formatos, de modo que se favorezca el aprendizaje social. 

Para esto, es necesario que el alumnado aprenda a producir materiales tradicionales o digitales 

que ofrezcan un valor, no solo para sí mismos, sino también para el resto de la sociedad. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, CD3, CPSAA3.2, 

CE2. 

 

5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación, comunicación, 

emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las consecuencias de los avances 

científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible. 

El aprendizaje de la Física y de la Química, en lo referido a métodos de trabajo, leyes y teorías más 

importantes, y las relaciones entre ellas con el resto de las ciencias y la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente implican que el alumnado desarrolle una actitud comprometida en el trabajo ex-

perimental y el desarrollo de proyectos de investigación en equipo, adoptando ciertas posiciones 

éticas y actitudes conscientes en relación con los compromisos sociales que se infieren de estas re-

laciones. 

Además, el proceso de formación en ciencias implica el trabajo activo integrado con la lectura, 

la escritura, la expresión oral, la Tecnología y las Matemáticas. El desarrollo de todas estas 

destrezas de forma integral tiene mucho más sentido si se realiza en colaboración, dentro de un 

grupo diverso que respete las diferencias de género, orientación, ideología, etc., en el que forman 



parte no solo la cooperación, sino también la comunicación, el debate y el reparto consensuado de 

responsabilidades. Las ideas que se plantean en el trabajo de estos equipos son validadas a través 

de la argumentación, siendo necesario el acuerdo común para que el colectivo las acepte, al 

igual que sucede en la comunidad científica, en la que el consenso es un requisito para la 

aceptación universal de las nuevas ideas, experimentos y descubrimientos. No se debe olvidar, 

por otra parte, las ventajas de desarrollar el trabajo colaborativo por la interdependencia 

positiva entre los miembros del equipo, la complementariedad, la responsabilidad compartida, 

la evaluación grupal, etc., que se fomentan a través del desarrollo de esta competencia específica. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM5, CPSAA3.1, 

CPSAA3.2. 

 

6. Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, 

en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del 

pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la 

puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y 

la búsqueda de una sociedad igualitaria. 

Por último, esta competencia específica pretende dotar al alumnado de la destreza para decidir 

con criterios científicamente fundamentados y valorar la repercusión técnica, social, económica 

y medioambiental de las distintas aplicaciones que tienen los avances, las investigaciones y los 

descubrimientos que la comunidad científica acomete en el transcurso de la historia, con la 

finalidad de construir ciudadanos y ciudadanas competentes comprometidos con el mundo en el 

que viven. El conocimiento y explicación de los aspectos más importantes para la sociedad de la 

ciencia y la tecnología permiten valorar críticamente cuáles son las repercusiones que tienen, 

y así el alumnado puede tener mejores criterios a la hora de tomar decisiones sobre los usos 

adecuados de los medios y productos científicos y tecnológicos que la sociedad pone a su 

disposición. 

Asimismo, esta competencia específica se desarrolla a través de la participación activa del 

alumnado en proyectos que involucren la toma de decisiones y la ejecución de acciones 

científicamente fundamentadas en su vida cotidiana y entorno social. Con ello mejora la 

conciencia social de la ciencia, algo tan necesario para construir una sociedad de conocimiento 

más avanzada. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM4, STEM5, 

CPSAA5, CE2. 

  

4.8.2. Saberes básicos, Física y Química de 1º de Bachillerato 

FISQ.1.A.1. Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración actual e 

importancia como herramienta predictiva de las propiedades de los elementos. Primeros intentos de 

clasificación de los elementos químicos: las triadas de Döbereiner y las octavas de Newlands, entre 

otros. Clasificaciones periódicas de Mendeleiev y Meyer. La tabla periódica actual. 

FISQ.1.A.2. Estructura electrónica de los átomos: explicación de la posición de un elemento en la 

tabla periódica y de la variación en las propiedades de los elementos químicos de cada grupo y 

periodo. Los espectros atómicos y la estructura electrónica de los átomos. La configuración 

electrónica y el sistema periódico. Propiedades periódicas de los elementos químicos: radio 

atómico, energía de ionización y afinidad electrónica. 

FISQ.1.A.3. Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la formación de 

enlaces entre los elementos, representación de estos y deducción de cuáles son las propiedades de 

las sustancias químicas. Comprobación a través de la observación y la experimentación. El enlace 

covalente: estructuras de Lewis para el enlace covalente. La polaridad de las moléculas. Fuerzas 



intermoleculares. Estructura y propiedades de las sustancias con enlace covalente: sustancias 

moleculares y redes covalentes. El enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los compuestos 

iónicos. El enlace metálico. Estructura y propiedades. Propiedades de las sustancias con enlace 

metálico.  

FISQ.1.A.4. Formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos 

inorgánicos (normas establecidas por la IUPAC): composición y las aplicaciones que tienen en la 

vida cotidiana. 

FISQ.1.B.1. Leyes fundamentales de la Química: relaciones estequiométricas en las reacciones 

químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas 

relacionadas con la Química en la vida cotidiana. Ley de Lavoisier de conservación de la masa, ley 

de Proust de las proporciones definidas y ley de Dalton de las proporciones múltiples. Composición 

centesimal de un compuesto. Cálculos estequiométricos en las reacciones químicas. Riqueza de un 

reactivo. Rendimiento de una reacción. Reactivo limitante y reactivo en exceso. 

FISQ.1.B.2. Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la química y 

aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la conservación del medioambiente 

o el desarrollo de fármacos. Reacciones exotérmicas y endotérmicas. Reacciones de síntesis, 

sustitución, doble sustitución, descomposición y combustión. Observación de distintos tipos de 

reacciones y comprobación de su estequiometría. Importancia de las reacciones de combustión y su 

relación con la sostenibilidad y medio ambiente. Importancia de la industria química en la sociedad 

actual. 

FISQ.1.B.3. Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como gases 

ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias del estado de los mismos en 

situaciones de la vida cotidiana. Constante de Avogadro. Concepto de mol, masa atómica, masa 

molecular y masa fórmula. Masa molar. Leyes de los gases ideales. Volumen molar. Condiciones 

normales o estándar de un gas. Ley de Dalton de las presiones parciales. Concentración de una 

disolución: concentración en masa, molaridad y fracción molar. 

FISQ.1.B.4. Estequiometría y termoquímica de las reacciones químicas: aplicaciones en los 

procesos industriales más significativos de la ingeniería química. Los sistemas termodinámicos en 

Química. Variables de estado. Equilibrio térmico y temperatura. Procesos a volumen y presión 

constantes. Concepto de Entalpía. La ecuación termoquímica y los diagramas de entalpía. 

Determinación experimental de la entalpía de reacción. Entalpías de combustión, formación y 

enlace. La ley de Hess. 

FISQ.1.C.1. Propiedades Físicas y Químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las 

estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes series homólogas y 

aplicaciones en el mundo real. Características del átomo de carbono. Enlaces sencillos, dobles y 

triples. Grupo funcional y serie homóloga. Propiedades físicas y químicas generales de los 

hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los nitrogenados. 

FISQ.1.C.2. Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos 

orgánicos mono y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos 

nitrogenados). 

FISQ.1.D.1. Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que puede 

tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la 

Física y el entorno cotidiano. Posición, desplazamiento, velocidad media e instantánea, aceleración, 

componentes intrínsecas de la aceleración. Carácter vectorial de estas magnitudes. 

FISQ.1.D.2. Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades 

empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria. Clasificación de los 

movimientos en función del tipo de trayectorias y de las composiciones intrínsecas de la 

aceleración. Estudio y elaboración de gráficas de movimientos a partir de observaciones 

experimentales y/o simulaciones interactivas. Estudio de los movimientos rectilíneo y uniforme, 

rectilíneo uniformemente acelerado, circular uniforme y circular uniformemente acelerado. 

FISQ.1.D.3. Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo 

describen. Relatividad de Galileo. Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo. 



FISQ.1.E.1. Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o 

dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas. Composición 

vectorial de un sistema de fuerzas. Fuerza resultante. 

La fuerza peso y la fuerza normal. Centro de gravedad de los cuerpos. La fuerza de rozamiento. La 

fuerza tensión. Determinación experimental de fuerzas en relación con sus efectos. La fuerza 

elástica. Ley de Hooke. La fuerza centrípeta. Dinámica del movimiento circular. Leyes de Newton 

de la dinámica. Condiciones de equilibrio de traslación. Concepto de sólido rígido. Momentos y 

pares de fuerzas. Condiciones de equilibrio de rotación. 

FISQ.1.E.2. Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula o un sólido rígido con 

su estado de reposo o de movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la Física en otros 

campos, como la ingeniería o el deporte. El centro de gravedad en el cuerpo humano y su relación 

con el equilibrio en la práctica deportiva. El centro de gravedad en una estructura y su relación con 

la estabilidad. 

FISQ.1.E.3. Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el 

momento lineal y el impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real. Momento lineal e impulso 

mecánico. Relación entre ambas magnitudes. Conservación del momento lineal. Reformulación de 

las leyes de la dinámica en función del concepto de momento lineal 

FISQ.1.F.1. Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo energético 

de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento, verificándolas 

experimentalmente, mediante simulaciones o a partir del razonamiento lógico-matemático. El 

trabajo como transferencia de energía entre los cuerpos: trabajo de una fuerza constante, 

interpretación gráfica del trabajo de una fuerza variable. 

FISQ.1.F.2. Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la 

conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no conservativos y al estudio de 

las causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real. Energía cinética. Teorema 

del trabajo-energía. Fuerzas conservativas. Energía potencial: gravitatoria y elástica. La fuerza de 

rozamiento: una fuerza no conservativa. Principio de conservación de la energía mecánica en 

sistemas conservativos y no 

conservativos. 

FISQ.1.F.3. Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: determinación 

de las variaciones de temperatura que experimenta y las transferencias de energía que se producen 

con su entorno. El calor como mecanismo de transferencia de energía entre dos cuerpos. Energía 

interna de un sistema. Primer principio de la termodinámica. Clasificación de los procesos 

termodinámicos. Conservación y degradación de la energía. Segundo principio de la 

termodinámica. 
 

4.8.3. Criterios de evaluación, Física y Química de 1º de Bachillerato  

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, 

comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y 

medios de comunicación. 
1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las 

leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente 

los resultados. 
1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar 

soluciones sostenibles desde la Física y la Química, analizando críticamente el impacto producido 

en la sociedad y el medioambiente. 
2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, 

manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el 
razonamiento lógico-matemático. 
2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, 

cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia y 

fiabilidad. 



2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la 

validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas 
entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el 

conocimiento científico adquirido. 
3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica. 
3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 

inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y 
universal para toda la comunidad científica. 
3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso 

fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y 

extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema. 
3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la  experimentación científica en laboratorio 

o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, 
así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en 

el progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea emprendedor de que la 

experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva. 
4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de 

aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, 

tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el 

mundo.  
4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más 

fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo. 
5.1. Participar de  manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la 

presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el 

cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o 

situación de aprendizaje. 
5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 

alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos 

para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos 

representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 
5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 

medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un 

consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a 

las cuestiones planteadas. 
6.1. Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumnado 

emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente 

en la construcción de una sociedad mejor. 
6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos 

adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la 

resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 
 
4.8.4. Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 



-Trabajo colaborativo 

-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. Si en la nota media de los criterios es de:  1 a 4 (insuficiente), 5 

(suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 (notable) y de 9 a 10 (sobresaliente ).Se considerará la materia 

aprobada si obtiene una nota igual o  superior a 5 en la media de los criterios de evaluación. 

 

4.8.5.Temporalización, Física y Química de 1º de Bachillerato  

La temporalización, modificable y adaptable a lo largo del curso, y el desarrollo de los contenidos se 

determinarán teniendo en cuenta las características de los alumnos y alumnas (nivel inicial, ritmo de 

aprendizaje) y las características de los contenidos (dificultad y amplitud del contenido).  
 

Unidad Fecha aproximada de 

comienzo 

1 - Química. Formulación inorgánica 22 septiembre 

2 - Química. Formulación orgánica 17 octubre 

3 - Química. El átomo. Estructura electrónica 22 noviembre 

4 - Química. Enlace químico 13 diciembre 

5 - Química. Aspectos cuantitativos I. Leyes 

fundamentales, gases y disoluciones 
12 enero 

6 - Química. Aspectos cuantitativos II. Reacciones 

químicas, estequiometría 
5 febrero 

7 - Física. Cinemática 1 marzo 

8 - Física. Dinámica 6 mayo 

9 - Física. Energía 20 mayo 

 
 

4.9. QUÍMICA EN  2º de BACHILLERATO 

 

4.9.1. Competencias específicas, Química de 2º de Bachillerato 

 

1. Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más importantes, atendiendo a su base 

experimental y a los fenómenos que describen, para reconocer el papel relevante de la Química en el  desarrollo de la 

sociedad. 

La Química, como disciplina de las ciencias naturales, trata de descubrir a través de los procedimientos 

científicos cuáles son los porqués últimos de los fenómenos que ocurren en la naturaleza, para darles una 

explicación plausible a partir de las leyes científicas que los rigen. Además, esta disciplina tiene una 

importante base experimental que la convierte en una ciencia versátil y de especial relevancia para la formación 

clave del alumnado que vaya a optar por continuar su formación en itinerarios científicos, tecnológicos o 

sanitarios. 



Con el desarrollo de esta competencia específica se pretende que el alumnado descubra que la Química es 

una ciencia viva, cuyas repercusiones no solo han sido fundamentales en el pasado, sino que también 

suponen una importante contribución en la mejora de la sociedad presente y futura. A través de las distintas 

ramas de la Química, el alumnado será capaz de descubrir cuáles son sus aportaciones más relevantes en la 

tecnología, la economía, la sociedad y el medioambiente. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, CE1. 

 

2. Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de estudio de las propiedades de los sistemas 

materiales, para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas 

de la Química y sus repercusiones en el medioambiente. 

La ciencia Química constituye un cuerpo de conocimiento racional, coherente y completo, cuyas leyes y 

teorías se fundamentan en principios básicos y observaciones experimentales. Sería insuficiente, sin 

embargo, que el alumnado aprendiese Química solo en este aspecto. Es necesario demostrar que el 

modelo coherente de la naturaleza que se presenta, a través de esta ciencia, es válido a través del contacto con 

situaciones cotidianas y con las preguntas que surgen de la observación de la realidad. Así, el alumnado que 

estudie esta disciplina debe ser capaz de identificar los principios básicos de la Química, que justifican 

que los sistemas materiales tengan determinadas propiedades y aplicaciones según su composición, y que 

existe una base fundamental de carácter químico en el fondo de cada una de las cuestiones medioambientales 

actuales y, sobre todo, en las ideas y métodos para solucionar los problemas relacionados con ellas. Solo desde 

este conocimiento profundo de la base química de la naturaleza de la materia y de los cambios que le afectan, 

se podrán encontrar respuestas y soluciones efectivas a cuestiones reales y prácticas, tal y como se presentan a 

través de nuestra percepción o se formulan en los medios de comunicación. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, STEM5, CD5, CE1. 

 

3. Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, unidades, ecuaciones, etc.), aplicando 

sus reglas específicas, para emplearlos como base de una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas 

y como herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia. 

La Química utiliza lenguajes cuyos códigos son muy específicos y que son necesarios conocer para trabajar en 

esta disciplina y establecer relaciones de comunicación efectiva entre los miembros de la comunidad 

científica. En un sentido amplio, esta competencia no se enfoca exclusivamente en emplear de forma correcta 

las normas de la IUPAC para nombrar y formular, sino que también hace alusión a todas las herramientas que 

una situación relacionada con la Química pueda requerir, como las herramientas matemáticas que se refieren 

a ecuaciones y operaciones o los sistemas de unidades y las conversiones adecuadas dentro de ellos, por 

ejemplo. 

El correcto manejo de datos e información relacionados con la Química, sea cual sea el formato en que 

sean proporcionados, es fundamental para la interpretación y resolución de problemas, la elaboración 

correcta de informes científicos e investigaciones, la ejecución de prácticas de laboratorio o la resolución de 

ejercicios, por ejemplo. Debido a ello, esta competencia específica supone un apoyo muy importante para la 

ciencia en general y para la Química en particular. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM4, CPSAA4, CE3. 

 



4. Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos químicos, elaborando argumentos 

informados sobre la influencia positiva que la Química tiene sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las 

connotaciones negativas que en multitud de ocasiones se atribuyen al término “químico”. 

Existe la idea generalizada en la sociedad, quizás influida por los medios de comunicación, especialmente 

en los relacionados con la publicidad de ciertos productos, de que los productos químicos y la química en 

general son perjudiciales para la salud y el medioambiente. Esta creencia se sustenta, en la mayoría de las 

ocasiones, en la falta de información y de alfabetización científica de la población. El alumnado que estudia 

Química debe ser consciente de que los principios fundamentales que explican el funcionamiento del 

universo tienen una base científica, así como ser capaz de explicar que las sustancias y procesos naturales 

se pueden describir y justificar a partir de los conceptos de esta ciencia. 

Además de esto, las ideas aprendidas y practicadas en esta etapa le deben capacitar para argumentar y explicar 

los beneficios que el progreso de la Química ha tenido sobre el bienestar de la sociedad, y que los problemas, 

que a veces conllevan estos avances, son causados por el empleo negligente, desinformado, interesado o 

irresponsable de los productos y procesos que ha generado el desarrollo de la ciencia y la tecnología.Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM5, CPSAA5, CE2. 

 

Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el razonamiento lógico-matemático en la resolución 

de problemas de Química y en la interpretación de situaciones relacionadas, valorando la importancia de la 

cooperación, para poner en valor el papel de la Química en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles. 

En toda actividad científica la colaboración entre diferentes individuos y entidades es fundamental para 

conseguir el progreso científico. Trabajar en equipo, utilizar con solvencia herramientas digitales y recursos 

variados y compartir los resultados de los estudios, respetando siempre la atribución de los mismos, repercute 

en un crecimiento notable de la investigación científica, pues el avance es cooperativo. Que haya una 

apuesta firme por la mejora de la investigación científica, con hombres y mujeres que deseen dedicarse a 

ella por vocación, es muy importante para nuestra sociedad actual, pues implica la mejora de la calidad de vida, 

la tecnología y la salud, entre otras. 

El desarrollo de esta competencia específica persigue que el alumnado se habitúe desde esta etapa a trabajar 

de acuerdo a los principios básicos que se ponen en práctica en las ciencias experimentales, desarrollando una 

afinidad por la ciencia, por las personas que se dedican a ella y por las entidades que la llevan a cabo y que 

trabajan para vencer las desigualdades sociales, de género, orientación o creencia. A su vez, adquirir 

destrezas en el uso del razonamiento científico le da la capacidad de interpretar y resolver situaciones 

problemáticas en diferentes contextos de la investigación, el mundo laboral y su realidad cotidiana. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CD3, 

CD5. 

 

5. Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento multidisciplinar y versátil, poniendo de 

manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de conocimiento, para realizar a través de ella una 

aproximación holística al conocimiento científico y global. 

No es posible comprender profundamente los conceptos fundamentales de la Química sin conocer las leyes y 

teorías de otros campos de la ciencia relacionados con ella. De la misma forma, es necesario aplicar las ideas 

básicas de la Química para entender los fundamentos de otras disciplinas científicas. Al igual que la sociedad 

está profundamente interconectada, la Química no es una disciplina científica aislada, y las contribuciones de 

la Química al desarrollo de otras ciencias y campos de conocimiento (y viceversa) son imprescindibles para el 

progreso global de la ciencia, la tecnología y la sociedad. 

Para que el alumnado llegue a ser competente, desarrollará su aprendizaje a través del estudio experimental 

y la observación de situaciones en las que se ponga de manifiesto esta relación interdisciplinar, la 

aplicación de herramientas tecnológicas en la indagación y la experimentación, y el empleo de herramientas 



matemáticas y el razonamiento lógico en la resolución de problemas propios de la Química. Esta base de 

carácter interdisciplinar y holístico que es inherente a la Química proporciona al alumnado que la estudia unos 

cimientos adecuados para que pueda continuar estudios en diferentes ramas de conocimiento y a través de 

diferentes itinerarios formativos, lo que contribuye de forma eficiente a la formación de personas competentes 

para la sociedad. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, CPSAA3.2, CC4. 

4.9.2. Saberes básicos, Química  2º de Bachillerato 

QUIM.2.A.1. Espectros atómicos. 

QUIM.2.A.1.1. Radiación electromagnética. Los espectros atómicos como responsables de la 

necesidad de la revisión del modelo atómico. Relevancia de este fenómeno en el contexto del 

desarrollo histórico del modelo atómico. El espectro de emisión del hidrógeno. 

QUIM.2.A.1.2. Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación 

con la estructura electrónica del átomo. 

QUIM.2.A.2. Principios cuánticos de la estructura atómica. 

QUIM.2.A.2.1. Teoría atómica de Planck. Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos y 

la cuantización de la energía. Del modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de 

una estructura electrónica en diferentes niveles. Modelo atómico de Bohr. Postulados. Energía de 

las órbitas del átomo de hidrógeno. Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los 

elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo. Aciertos y limitaciones del modelo 

atómico de Bohr. 

QUIM.2.A.2.2. Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del 

electrón. Modelo mecánico-cuántico del átomo. Naturaleza probabilística del concepto de orbital. 

QUIM.2.A.2.3. Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. Principio de máxima 

multiplicidad de Hund. Principio de Aufbau, Building-up o Construcción Progresiva. Utilización 

del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de los elementos químicos. 

QUIM.2.A.3. Tabla periódica y propiedades de los átomos 

QUIM.2.A.3.1. Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al agrupamiento 

de los elementos basándose en sus propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las leyes 

experimentales observadas. 

QUIM.2.A.3.2. Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración 

electrónica. 

QUIM.2.A.3.3. Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico, energía de ionización, afinidad 

electrónica, electronegatividad. Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades de los 

elementos de la tabla a partir de su posición en la misma. 

QUIM.2.A.3.4. Formulación y nomenclatura de compuestos  

QUIM.2.A.4.1. Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que lo 

forman. Energía implicada en la formación de moléculas, de cristales y de estructuras 

macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas. 

QUIM.2.A.4.2. Enlace covalente. Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Geometría 

de compuestos moleculares y las características de los sólidos. Polaridad del enlace y de la 

molécula. Propiedades de las sustancias químicas con enlace covalente y características de los 

sólidos covalentes y moleculares. 

QUIM.2.A.4.3. Enlace iónico. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. Ciclo de 

Born-Haber. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. 

QUIM.2.A.4.4. Enlace metálico. Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para explicar 

las propiedades características de los cristales metálicos. 

QUIM.2.A.4.5. Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la 

geometría de las moléculas: enlaces de hidrógeno, fuerzas de dispersión y fuerzas entre dipolos 

permanentes. Propiedades macroscópicas de compuestos moleculares. 

QUIM.2.B.1. Termodinámica química. 



QUIM.2.B.1.1. Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a 

través del calor y del trabajo. 

QUIM.2.B.1.2. Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de reacción. Procesos 

endotérmicos y exotérmicos. 

 QUIM.2.B.1.3. Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través de 

la entalpía de formación estándar o de las energías de enlace, para obtener la entalpía de una 

reacción. 

QUIM.2.B.1.4. Segundo principio de la termodinámica. La entropía como magnitud que afecta a la 

espontaneidad e irreversibilidad de los procesos químicos. 

QUIM.2.B.1.5. Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las 

mismas en función de la temperatura del sistema. 

QUIM.2.B.2. Cinética química. Conceptos de velocidad de reacción. Ley diferencial de la 

velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales de 

velocidad de reacción. 

QUIM.2.B.2.1. Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones 

químicas. Conceptos de velocidad de reacción y energía de activación. 

QUIM.2.B.2.2. Influencia de las condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma.  

QUIM.2.B.2.3. Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a 

partir de datos experimentales de velocidad de reacción. 

QUIM.2.B.3. Equilibrio químico. 

QUIM.2.B.3.1. Reversibilidad de las reacciones químicas. El equilibrio químico como proceso 

dinámico: ecuaciones de velocidad y aspectos termodinámicos. Expresión de la constante de 

equilibrio mediante la ley de acción de masas. 

QUIM.2.B.3.2. La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren en 

diferente estado físico. Relación entre KC y KP y producto de solubilidad en equilibrios 

heterogéneos. 

QUIM.2.B.3.3. Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en 

equilibrio a partir de la variación de las condiciones de concentración, presión o temperatura del 

sistema. 

QUIM.2.B.4. Reacciones ácido-base. 

QUIM.2.B.4.1. Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y de 

Brønsted y Lowry.  

QUIM.2.B.4.2. Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa. 

QUIM.2.B.4.3. PH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las constantes Ka y Kb. 

QUIM.2.B.4.4. Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido o básico de 

disoluciones en las que se produce la hidrólisis de una sal. 

QUIM.2.B.4.5. Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-

base. 

QUIM.2.B.4.6. Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, con especial incidencia 

en el proceso de la conservación del medioambiente. 

QUIM.2.B.5. Reacciones redox. 

QUIM.2.B.5.1. Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir de 

la variación de su número de oxidación. 

QUIM.2.B.5.2. Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidación-reducción. 

Cálculos estequiométricos y volumetrías redox. 

QUIM.2.B.5.3. Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y 

electroquímicos que impliquen a dos pares redox. 

QUIM.2.B.5.4. Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un 

proceso electroquímico. Cálculos estequiométricos en cubas electrolíticas. 

QUIM.2.B.5.5. Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de 

baterías eléctricas, celdas electrolíticas y pilas de combustible, así como en la prevención de la 

corrosión de metales. 



QUIM.2.C.1. Isomería. 

QUIM.2.C.1.1. Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos de 

isomería estructural.  

QUIM.2.C.1.2. Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros 

espaciales de un compuesto y sus propiedades. 

QUIM.2.C.2. Reactividad orgánica. 

QUIM.2.C.2.1. Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. 

Comportamiento en disolución o en reacciones químicas. 

QUIM.2.C.2.2. Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la reacción entre 

compuestos orgánicos y las correspondientes ecuaciones químicas. 

QUIM.2.C.3. Polímeros. 

QUIM.2.C.3.1. Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes 

monómeros. Estructura y propiedades. 

QUIM.2.C.3.2. Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura y composición. 

Aplicaciones, propiedades y riesgos medioambientales asociados 

 

 

4.9.3. Criterios de evaluación,Química de 2º de Bachillerato  

1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de la 

sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo y sostenible 

respetuoso con el medioambient e identificando los avances en el campo de la Química que han 

sido fundamentales en estos 

aspectos. 

1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los 

sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las distintas 

disciplinas de la Química. 

1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su 

influencia en la 

investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos 

empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana. 

2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad 

asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de los 

medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana. 

2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento 

imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los 

ámbitos social, económico, político y ético, identificando la presencia e influencia de estas bases en 

dichos ámbitos. 

2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, 

explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos 

industriales y descubrimientos científicos. 

3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura 

de la IUPAC como base de un lenguaje universal para la 

Química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, aplicando dichas 

normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de diferentes especies químicas. 

3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento 

científico que se alcanza con el estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la 

resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc. 

3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de 

sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la 

correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los códigos de 

comunicación característicos de la Química. 



4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno 

más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus 

propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la Química. 

4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos 

negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace 

de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí. 

4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de los 

numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al 

progreso de la sociedad. 

5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre 

especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes 

y teorías propias de cada una de ellas. 

5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la 

autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo 

propias de las disciplinas científicas. 

5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con esta 

ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la 

diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el seno de equipos de 

trabajo. 

5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores 

dificultades utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de 

laboratorio real y virtual. 

6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química 

aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la física) a 

través de la experimentación y la indagación. 

6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la 

tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son 

propias de la Química. 

6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las 

herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre los 

fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta disciplina. 

 

4.9.4.  Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 

-Trabajo colaborativo 

-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Se valorarán las 

pruebas escritas tal y como se hace en la PEvAU. Estos instrumentos tomarán como referentes los 

saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias 

específicas. Si en la nota media de los criterios es de:  1 a 4 (insuficiente), 5 (suficiente) , 6 (bien), 



de 7 a 8 (notable) y de 9 a 10 (sobresaliente ).Se considerará la materia aprobada si obtiene una nota 

igual o  superior a 5 en la media de los criterios de evaluación. 

4.9.5.TEMPORALIZACIÓN, Química de 2º de Bachillerato 

Unidad Fecha aproximada de comienzo 
1. Formulación Inorgáinica y Orgánica 20 de septiembre 

2. Cinética química 27 de octubre 

3. Termodinámica química 22 noviembre 

4. Equilibrio químico 8 enero 

5. Ácido -base 24 enero 

6. Redox 22 febrero 

7. El átomo y la tabla periódicas  15 marzo 

8. Enlace químico 8 abril 

9. La química del carbono 26 abril 

 

  

4.10.Física en 2º Bachillerato 
 

4.10.1. Competencias específicas, Física 2º de Bachillerato 
 

1. Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más importantes, conside-

rando su base experimental y desarrollo matemático en la resolución de problemas, para reco-

nocer la Física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de la tecnología, de la 

economía, de la sociedad y de la sostenibilidad ambiental. 

Utilizar los principios, leyes y teorías de la Física requiere de un amplio conocimiento de sus 

fundamentos teóricos. Comprender y describir, a través de la experimentación o la utilización de 

desarrollos matemáticos, las interacciones que se producen entre cuerpos y sistemas en la 

naturaleza permite, a su vez, desarrollar el pensamiento científico para construir nuevo 

conocimiento aplicado a la resolución de problemas en los distintos contextos en los que 

interviene la Física. Esto implica apreciar la Física como un campo del saber con importantes 

implicaciones en la tecnología, la economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental. 

De esta forma, a partir de la comprensión de las implicaciones de la Física en otros campos de 

la vida cotidiana, consigue formarse una opinión fundamentada sobre las situaciones que afectan 

a cada contexto, lo que es necesario para desarrollar un pensamiento crítico y una actitud adecuada 

para contribuir al progreso a través del conocimiento científico adquirido, aportando soluciones 

sostenibles. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, 

CD5. 

 

2. Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados por la Física como base de estudio de los sistemas 

naturales y predecir su evolución para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos 

relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la sociedad en el campo tecnológico, 

industrial y biosanitario. 

El estudio de la Física, como ciencia de la naturaleza, debe proveer de la competencia para 

analizar fenómenos que se producen en el entorno natural. Para ello, es necesario adoptar los 

modelos, teorías y leyes que configuren los pilares fundamentales de este campo de 

conocimiento, y que a su vez permitan predecir la evolución de los sistemas y objetos naturales. 



Al mismo tiempo, esta adopción se produce cuando se relacionan los fenómenos observados en 

situaciones cotidianas con los fundamentos y principios de la Física. 

Así, a partir del análisis de diversas situaciones particulares, se aprende a inferir soluciones 

generales a los problemas cotidianos y que pueden redundar en aplicaciones prácticas 

necesarias para la sociedad y que darán lugar a productos y beneficios a través de su desarrollo, 

desde el campo tecnológico, industrial o biosanitario. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM5, CPSAA2, 

CC4. 

 

3. Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus principios, 

magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada entre 

diferentes comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la investigación. 

El desarrollo de esta competencia específica pretende trasladar al alumnado un conjunto de 

criterios para el uso de formalismos con base científica, con la finalidad de poder plantear y 

discutir adecuadamente la resolución de problemas de Física y discutir sus aplicaciones en el 

mundo que les rodea. Además, se pretende que valoren la universalidad del lenguaje 

matemático y su formulación para intercambiar planteamientos físicos, así como sus 

resoluciones en distintos entornos y medios. 

Integrar al alumnado en la participación colaborativa con la comunidad científica requiere de un 

código específico, riguroso y común, que asegure la claridad de los mensajes que se 

intercambian entre sus miembros. Del mismo modo, con esta competencia específica se 

pretende atender la demanda de los avances tecnológicos teniendo en cuenta la conservación del 

medioambiente. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM1, STEM4, 

CD3. 

 

4. Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos formatos, 

plataformas digitales de información y de comunicación en el trabajo individual y colectivo 

para el fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de materiales 

científicos y divulgativos que faciliten acercar la Física a la sociedad como un campo de 

conocimientos accesible. 

Entre las destrezas que deben adquirirse en los nuevos contextos de enseñanza y aprendizaje 

actuales se encuentra la de utilizar plataformas y entornos virtuales de aprendizaje. Estas 

plataformas sirven de repositorio de recursos y materiales de distinto tipo y en distinto formato, y 

son útiles para el aprendizaje de la Física, así como medios para el aprendizaje individual y social. 

Es necesario, pues, desarrollar la capacidad de utilizar estos recursos de forma autónoma y 

eficiente para facilitar el aprendizaje autorregulado, y a la vez que ser responsable en las 

interacciones con otros estudiantes y con el profesorado. 

Al mismo tiempo, la producción y el intercambio de materiales científicos y divulgativos 

permiten acercar la Física de forma creativa a la sociedad, presentándola como un campo de 

conocimientos accesible. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM5, CD1, CD3, 

CPSAA4. 

 



5. Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la Física, a través de la experimentación, el 

razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución de problemas y la inter-

pretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la Física en una sociedad 

basada en valores éticos y sostenibles. Las ciencias de la naturaleza tienen un carácter experi-

mental intrínseco. Uno de los principales objetivos de cualquiera de estas disciplinas científicas 

es la explicación de los fenómenos naturales, lo que permite formular teorías y leyes para su apli-

cación en diferentes sistemas. El caso de la Física no es diferente, y es relevante trasladar al alum-

nado la curiosidad por los fenómenos que suceden en su entorno y en distintas escalas. Hay proce-

sos físicos cotidianos que son reproducibles fácilmente y pueden ser explicados y descritos con re-

lación a principios y leyes de la Física. También hay procesos que, aun no siendo reproducibles, es-

tán presentes en el entorno natural de forma generalizada y gracias a los laboratorios virtuales se 

pueden simular para aproximarse más fácilmente a su estudio. El trabajo experimental constituye 

un conjunto de etapas que fomentan la colaboración e intercambio de información, ambos 

muy necesarios en los campos de investigación actuales. Para ello, se debe fomentar en su desa-

rrollo la experimentación y estimación de los errores, la utilización de distintas fuentes documenta-

les en varios idiomas y el uso de recursos tecnológicos. Finalmente, se debe plasmar la información 

en informes que recojan todo este proceso, lo que permitiría a los estudiantes formar, en un futuro, 

parte de la comunidad científica. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, CPSAA3.2, CC4, 

CE3. 

6. Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la Física, considerando su relevante 

recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento científico como un proceso en 

continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento y relación con otras 

disciplinas científicas. 

La Física constituye una ciencia que está profundamente implicada en distintos ámbitos de 

nuestra vida cotidiana y que, por tanto, forma parte clave del desarrollo científico, tecnológico 

e industrial. La adecuada aplicación de sus principios y leyes permite la resolución de diversos 

problemas basados en los mismos conocimientos, aplicando planteamientos similares a los 

estudiados, en distintas situaciones, para mostrar la universalidad de esta ciencia. 

Los conocimientos y aplicaciones de la Física forman, junto con los de otras ciencias como las 

Matemáticas o la Tecnología, un sistema simbiótico cuyas aportaciones se benefician 

mutuamente. La necesidad de formalizar experimentos para verificar los estudios implica un 

incentivo en el desarrollo tecnológico y viceversa, el progreso de la tecnología alumbra nuevos 

descubrimientos que precisan de explicación a través de las ciencias básicas como la Física. La 

colaboración entre distintas comunidades científicas expertas en diferentes disciplinas es 

imprescindible en todo este desarrollo. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM5, CPSAA5, CE1. 

 

4.10.2.Saberes básicos, Física de 2º de Bachillerato  

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo de 

movimiento que posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en desplazamientos 

entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias. Carácter conservativo del campo 

gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. 

FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio. 

Fuerzas centrales. Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido 

por un sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y dinámicas de objetos inmersos en 

el campo. 

 



FISI.2.A.2. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las fuerzas 

centrales y aplicación de su conservación en el estudio de su movimiento gravitatorio. Movimiento 

orbital de satélites, planetas y galaxias. 

 

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo de 

movimiento que posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en desplazamientos 

entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias. Carácter conservativo del campo 

gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. Velocidad de escape. Potencial gravitatorio creado por 

una o varias masas. Superficies equipotenciales. 

 

FISI.2.A.4. Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de 

satélites y cuerpos celestes. Leyes de Kepler. 

 

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: 

implicación de la Física en la evolución de objetos astronómicos, del conocimiento del universo y 

repercusión de la investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la economía y en la 

sociedad. Historia y composición del universo. 

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables 

cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos de 

cargas en campos eléctricos y/o magnéticos uniformes. Fenómenos naturales y aplicaciones 

tecnológicas en los que se aprecian estos efectos. 

 

FISI.2.B.2. Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas, y continuas: cálculo 

e interpretación del flujo de campo eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. Aplicaciones a 

esfera y lámina cargadas. Jaula de Faraday. 

 

FISI.2.B.3. Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y que 

permanecen constantes con el desplazamiento de cargas libres entre puntos de distinto potencial 

eléctrico. Carácter conservativo del campo eléctrico. Trabajo en el campo eléctrico. Potencial 

eléctrico creado por una o varias cargas. Diferencia de potencial y movimiento de cargas. Superficies 

equipotenciales. 

 

FISI.2.B.5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga sencillas, 

imanes e hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas. 

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables 

cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos de 

cargas en campos eléctricos y/o magnéticos uniformes. Fenómenos naturales y aplicaciones 

tecnológicas en los que se aprecian estos efectos. 

 

FISI.2.B.4. Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas 

configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Intensidad del campo 

magnético. Fuerza de Lorentz. Fuerza magnética sobre una corriente rectilínea. Momento de fuerzas 

sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su entorno. Interacción entre 

conductores rectilíneos y paralelos. Ley de Ampère. 

 

FISI.2.B.5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga sencillas, 

imanes e hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas. 

FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente alterna. Representación 

gráfica de la fuerza electromotriz en función del tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: 

funcionamiento de motores, generadores y transformadores a partir de sistemas donde se produce 

una variación del flujo magnético. 



FISI.2.C.1. Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo oscilante y conservación de 

energía en estos sistemas. Representación gráfica en función del tiempo. 

 

FISI.2.C.2. Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, 

ecuación de onda que lo describe y relación con el movimiento armónico simple. Velocidad de 

propagación y de vibración. Diferencia de fases. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en la 

naturaleza. 

 

FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de 

manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. 

Intensidad sonora. Escala decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 

desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones tecnológicas del sonido. 

FISI.2.C.4. Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda 

electromagnética. Espectro electromagnético. Velocidad de propagación de la luz. Índice de 

refracción. Fenómenos luminosos: reflexión y refracción de la luz y sus leyes. Estudio cualitativo de 

la dispersión, interferencia, difracción y polarización. 

 

FISI.2.C.5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. Sistemas 

ópticos: lentes delgadas, espejos planos y curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el telescopio. 

Óptica de la visión. Defectos visuales. 

FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en la Mecánica Clásica. 

Limitaciones de la Física clásica. Experimento de Michelson-Morley. Principios fundamentales de 

la Relatividad especial y sus consecuencias: contracción de la longitud, dilatación del tiempo, energía 

y masa relativistas. Postulados de Einstein. 

 

FISI.2.D.2. Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto fotoeléctrico. 

Principio de incertidumbre formulado basándose en el tiempo y la energía. 

FISI.2.D.3. Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones de las partículas 

fundamentales. Las interacciones fundamentales como procesos de intercambio de partículas 

(bosones): gravitatoria, electromagnética, nuclear fuerte y nuclear débil. Aceleradores de partículas. 

Frontera y desafíos de la Física. 

 

FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación energética y de producción de 

diferencias de potencial eléctrico para su aplicación tecnológica. 

 

FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de radiaciones y desintegración 

radioactiva. Radiactividad natural y otros procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas 

nucleares y energía de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración radioactiva. 

Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología y la 

salud. Datación de fósiles y medicina nuclear. 

 

4.10.3.Criterios de evaluación,  Física de 2º de Bachillerato 

 

1.1. Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la 
economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los 
fundamentos científicos relativos a esos ámbitos. 
 

1.2. Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y 
teorías de la Física 

 

2.1. Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, 
leyes y teorías de la Física. 



 

2.2. Inferir soluciones generales a problemas generales a partir del análisis de situaciones 
particulares y las variables de que dependen. 
 

2.3. Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo 
tecnológico, industrial y biosanitario, analizándolos de acuerdo con los modelos, las leyes 
y las teorías de la Física. 
2.1. Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, 
leyes y teorías de la Física. 
 

3.1. Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos físicos 
del entorno, como los observados y los publicados en distintos medios de comunicación, 
analizando, comprendiendo y explicando las causas que los producen. 
 

3.2. Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes sistemas 
de unidades, empleando correctamente su notación y sus equivalencias, así como la 
elaboración e interpretación adecuada de gráficas que relacionan variables físicas, 
posibilitando una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 
 

3.3. Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones obtenidas, 
en la resolución de los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a través de 
situaciones reales o ideales. 
 

4.1. Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos 
formatos con otros miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de forma autónoma y 
eficiente plataformas digitales. 
 

4.2. Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y 
tradicionales como modo de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo. 
 

5.1. Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos 
experimentales, determinando los errores y utilizando sistemas de representación gráfica. 
 

5.2. Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales, determinados procesos físicos, 
modificando las variables que los condicionan, considerando los principios, leyes o teorías 
implicados, generando el correspondiente informe con formato adecuado e incluyendo 
argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas y referencias bibliográficas. 
 

5.3. Valorar la Física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la 
implicación en la sociedad desde el punto de vista de la ética y de la sostenibilidad. 
 

6.1. Identificar los principales avances científicos relacionados con la Física que han 
contribuido a la formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en el conjunto 
de las disciplinas científicas, como las fases para el entendimiento de las metodologías de 
la ciencia, su evolución constante y su universalidad. 
 

6.2. Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, estableciendo relaciones entre la Física y la Química, la Biología, la 
Geología o las Matemáticas. 
1.1. Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la 
economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los 
fundamentos científicos relativos a esos ámbitos. 



4.10.4. Instrumentos de evaluación y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Instrumentos de evaluación 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas de clase, casa y laboratorio 

-Trabajo colaborativo 

-Observación directa (participación en el aula, …) 

 

 

Criterios de calificación  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales 
serán calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos 
instrumentos tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos 
criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas. Si en la nota media de 
los criterios es de:  1 a 4 (insuficiente), 5 (suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 (notable) y de 9 a 
10 (sobresaliente ).Se considerará la materia aprobada si obtiene una nota igual o  superior 
a 5 en la media de los criterios de evaluación. 

 

4.10.5.TEMPORALIZACIÓN,  Física de 2º de Bachillerato 
La temporalización y el desarrollo de los contenidos se determinarán teniendo en cuenta las 

características de los alumnos y alumnas (nivel inicial, ritmo de aprendizaje) y las características de 

los contenidos (dificultad y amplitud del contenido).  Se muestra el punto de partida, pero serán, po 

lo expuesto, modificables y adaptables a lo largo del curso. 
 

Unidad Fecha 

aproximada de 

comienzo 
1 - Dinámica y energía 23 septiembre 
2 - Gravitación 16 octubre 
3 - Campo eléctrico 15 diciembre 
4 - Campo magnético 15 enero 
5 - Inducción 1 febrero 
6 - Ondas 10 febrero 
7 - Óptica 15 marzo 
8 - Cuántica 4 abril 
9 - Nuclear 29 abril 

 

 

5. LA METODOLOGÍA  

La metodología será dinámica, flexible y participativa, intentando siempre que resulte motivadora 

para el alumnado. 

En todo momento se intentará contextualizar el trabajo del aula con los intereses educativos del 

alumnado, aplicando los saberes básicos trabajados a aspectos de su vida cotidiana. 

El trabajo en cada materia estará enfocado a la adquisición de las competencias clave del currículo. 

Desde el punto de vista del aprendizaje, las competencias clave del currículo se pueden considerar 



de forma general como una combinación dinámica de atributos (conocimientos y su aplicación, 

actitudes, destrezas y responsabilidades) que describen el nivel o grado de suficiencia con que una 

persona es capaz de desempeñarlos.  

Las competencias clave del currículo ayudan a definir los estándares de aprendizaje evaluables  los 

descriptores operativos (Perfil de salida) de una determinada asignatura en un nivel concreto de 

enseñanza; es decir, las capacidades y las actitudes que los alumnos deben adquirir como 

consecuencia del proceso de enseñanza-aprendizaje. Una competencia no solo implica el dominio 

del conocimiento o de estrategias o procedimientos, sino también la capacidad o habilidad de saber 

cómo utilizarlo (y por qué utilizarlo) en el momento más adecuado, esto es, en situaciones diferentes 

La metodología debe ser activa y variada, ello implica organizar actividades adaptadas a las distin-

tas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas individualmente o 

en grupo. 

El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté pre-

sente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es de gran im-

portancia para la adquisición de las competencias clave. La realización y exposición de trabajos 

teóricos y experimentales permite desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de tra-

bajo a la hora de seleccionar y poner en común el trabajo individual, como también en el momento 

de exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por otra parte, se favorece el respeto por 

las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir entre 

todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto de su trabajo indivi-

dual, como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una implicación mayor 

en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las estrategias utilizadas por los 

compañeros y compañeras. 

La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden versar sobre 

sustancias de especial interés por sus aplicaciones industriales, tecnológicas y biomédicas, instru-

mentos ópticos, hidrocarburos o la basura espacial, permite que el alumnado aprenda a buscar in-

formación adecuada a su nivel, lo que posibilita desarrollar su espíritu crítico. De igual manera la 

defensa de proyectos experimentales, utilizando materiales de uso cotidiano para investigar, por 

ejemplo, sobre las propiedades de la materia, las leyes de la dinámica o el comportamiento de los 

fluidos, favorecen el sentido de la iniciativa. 

Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace indispensable en una 

ciencia experimental, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología ade-

cuada y respete la normas de seguridad, ello supone una preparación tanto para Bachillerato como 

para estudios de formación profesional y posteriores 

La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre aconteci-

mientos históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuyen a mejorar la cul-

tura científica. 

Por otra parte la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas pautas 

iniciales ayudan a abordar situaciones nuevas. 

El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estu-

dio de la Física y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay aplica-

ciones específicas que permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen muchas 

posibilidades didácticas. 



Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por 

parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar 

hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 

Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su 

propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, 

fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover 

hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

En las situaciones de aprendizaje la metodología “tendrá un carácter fundamentalmente activo, 

motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales” (artículo 7 del Decreto). Las situaciones de aprendizaje 

se realizará, al menos, una por trimestre. 

 

6. LA TRANSVERSALIDAD 

 

Los temas transversales se presentan como un conjunto de contenidos educativos, dirigidos a la 

formación de valores que interactúan en todas las materias del currículo, y su desarrollo afecta a la 

globalidad del mismo, no se trata pues de un conjunto de enseñanzas autónomas, sino más bien de 

una serie de elementos del aprendizaje sumamente globalizados, por lo que consideramos que 

deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma permanente. 

● Comprensión lectora, expresión oral y escrita, comunicación audiovisual. 

●Utilización de las TIC. 

● Educación para la sostenibilidad medioambiental y el consumo responsable. 

● Igualdad de género, respeto y cooperación entre iguales. 

● Educación emocional y en valores. 

● Educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 

● Fomento del espíritu crítico y científico. 

● Resolución pacífica de conflictos. 

● Fomento de la cultura y el patrimonio regional. 

 

Así, de este modo, en el desarrollo metodológico de la programación de este Departamento, se van 

a destacar entre ellos: 

 

Fomento de la lectura 

La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias básicas, por lo que 

en la práctica docente de todas las materias del departamento se dedicará un tiempo para su 

consecución y se incorporará un plan de fomento de la lectura científica y social. Este plan, además 

de estar enfocado a potenciar la comprensión lectora, pretende contribuir tanto a mejorar el 

conocimiento científico como a lograr objetivos como: despertar y aumentar el interés del 

alumnado por la lectura, formar lectores competentes y lograr que la mayoría del alumnado 

descubra la lectura como un elemento de disfrute personal. 

En el desarrollo diario del proceso de enseñanza-aprendizaje se realizarán actividades para mejorar 

la competencia en comunicación lingüística, como la realización de esquemas, resúmenes, 

glosarios y comentarios de texto. 

En todas las materias del departamento se recomendará la lectura de textos de divulgación 

científica o artículos de actualidad relacionados con los contenidos de dicha materia, cuya 

selección tendrá en cuenta el nivel de conocimientos y los intereses del alumnado. Sobre dicho 

texto, se propondrán actividades encaminadas a mejorar la comprensión y la expresión escrita. Así 



mismo, se fomentará el debate, por ser un elemento indispensable en el desarrollo de un 

pensamiento racional y crítico, enfocándolo como una herramienta para mejorar la comprensión y 

expresión oral. 

Con independencia de lo anterior, en relación al Plan Lector del Centro, se ha establecido que la 

primera semana de clase el profesorado que  de clases a primera hora, dedicará 25 minutos a la 

lectura y 5 minutos a la  palabra del día; la segunda semana, será el profesorado de segunda hora el 

que le dedique 30 minutos a la lectura; la tercera semana, será a 3ª hora la  dedicación de los 30 

minutos de lectura y así, sucesivamente el resto de semanas. Será el jefe de departamento quien 

lleve un seguimiento de las lecturas realizadas. 

 

Fomento del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Se pondrán a disposición del alumnado recursos que potencien la búsqueda, el procesamiento, la 

comunicación y la transformación de información en conocimiento efectivo. Se utilizarán las 

tecnologías de la información y la comunicación como elemento de trabajo intelectual esencial para 

informarse, aprender y comunicarse, empleando diversas técnicas y estrategias, todas ellas 

próximas al entorno de ocio de los estudiantes por lo que estimulan y motivan especialmente el 

aprendizaje. 

En función de la unidad didáctica que se trabaje se utilizarán diferentes recursos TIC y multimedia, 

como blogs educativos, páginas webs, vídeos, actividades interactivas y todos los recursos que 

aporta el Proyecto Escuela TIC 2.0 (pizarra digital, mochila digital,...). 

Se utilizarán también programas de ofimática para la realización de trabajos de procesamiento de 

textos o de datos y de diseño de presentaciones. 

Se promoverá un uso seguro y crítico de las tecnologías de la información y la comunicación tanto 

en el trabajo escolar como en el tiempo de ocio. 

 

Educación en valores. 

En el desarrollo diario de las clases se dará importancia a la transmisión de valores que favorezcan 

el respeto, la igualdad, la tolerancia, la responsabilidad, la justicia y la libertad personal, con el 

propósito de formar personas que participen en la vida cultural, social y económica de un modo 

responsable. 

Además se aprovecharán las fechas conmemorativas para reflexionar sobre la importancia de estos 

valores sociales. 

Desde las materias del departamento , dados sus contenidos, se incidirá fundamentalmente en la 

educación medioambiental, educación para el consumo responsable, educación para la salud y 

educación vial.  

 

 

Tareas interdisciplinares 

El departamento  trabajará de forma conjunta con otros departamentos y proyectos del centro, 

tratando de conectar aspectos específicos de las materias propias del mismo con los de materias de 

otros departamentos, enriqueciendo así el currículo y formación del alumnado. 

Como ejemplo de éste se citan a continuación: 

- Proyecto competencial interdisciplinar de radio escolar “Radio Radial”, en el que se tratarán de 

integrar actividades y tareas desarrolladas desde las diferentes materias vinculadas al departamento. 

- “La palabra del día”, proyecto interdisciplinar en el que participa el Dpto.  en el marco del Plan de 

lectura. 

 

7.LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Según el Decreto 102/2023, se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades 



y diferencias de todo el alumnado en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de 

aprendizaje en contextos educativos ordinarios. Las medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales podrán aplicarse a cualquier alumno o alumna que lo necesite, en cualquier 

momento de su escolaridad.  

 

PROGRAMA DE REFUERZO 

Algunas de las medidas de atención a la diversidad que se llevarán a cabo serán: 

-Para el alumnado que presente limitaciones físicas como minusvalía , problemas de audición o 

baja visión, se les realizará una adaptación de acceso, con localizaciones en el laboratorio 

adecuadas a ellos, buena iluminación, sistema alternativo de comunicación, etc. 

-  Flexibilización en el tiempo de realización de las tareas y/o pruebas, enunciados de los ejercicios 

e información claros y concisos, espaciado entre las preguntas, actividades o ejercicios, 

incrementar la comunicación con sus padres o tutores legales a fin de conseguir una eficaz 

colaboración en el proceso educativo del alumnado etc. 

 

DIVERSIFICACIÓN  CURRICULAR  

El programa de diversificación curricular es una medida de atención a la diversidad. La 

implantación de este programa comportará la aplicación de una metodología específica a través de 

una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, 

materias, diferente a la establecida con carácter general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las 

competencias establecidas en el Perfil de salida. 

Según el Decreto 102/2023, , se garantizarán los recursos de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales que, con carácter general, se prevean para el alumnado con necesidades 

educativas especiales que participe en este programa. 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES 

 

El programa de recuperación de las asignaturas pendientes del curso anterior es el siguiente: 

• En el caso del alumnado de 3º   de ESO con materias pendientes de  2º  de ESO el profesorado 

que le imparte clase será el responsable de su recuperación. Para superar la materia, será 

necesario que el alumno apruebe la primera  evaluación del presente curso escolar. Si no 

aprueba la primera evaluación,  el alumno/a tendrá que  realizar correctamente un trabajo de 

recuperación (cuaderno de actividades) y deberá realizar también  un examen. Se valorará  la 

prueba escrita (40% de la nota),  el trabajo realizado (40% de la nota) y el orden, la limpieza, 

la puntualidad en el trabajo entregado, así como la implicación del alumno/a en la dinámica 

de la materia, interesándose por el trabajo a realizar, planteando dudas al respecto, etc. (20%  

de la nota). Para dar por superada la materia pendiente deberá obtener  una nota igual o su-

perior a 5. Los  cuadernos de actividades se  entregarán al alumnado en el primer trimestre, y 

se les dará instrucciones para la entrega de los mismos antes del examen.  

• En el caso del alumnado de 4º   de ESO con materias pendientes de  3º  de ESO el profesorado 

que le imparte clase será el responsable de su recuperación. Si el alumno/a no ha elegido 

física y química en 4º de ESO, será el jefe de departamento el responsable de su recuperación. 

Para superar la materia, el alumno/a tendrá que  realizar correctamente un trabajo de recupe-

ración (cuaderno de actividades) que  se le entregará y deberá realizar también  un examen. 

Se  valorará  la prueba escrita (40% de la nota), el trabajo realizado (40% de la nota) y el 

orden, la limpieza, la puntualidad en el trabajo entregado, así como la implicación del 



alumno/a en la dinámica de la materia, interesándose por el trabajo a realizar, planteando 

dudas al respecto, etc. (20%  de la nota). Para dar por superada la materia pendiente deberá 

obtener  una nota igual o superior a 5. Los  cuadernos de actividades se  entregarán al alum-

nado en el primer trimestre, y se les dará instrucciones para la entrega de los mismos antes 

del examen.  

• En el caso del alumnado de 2º  de Bachillerato   con la materia de Física y Química de 1º de 

Bachillerato pendiente, será el jefe de departamento el responsable de su recuperación. Para 

superar la materia, el alumno/a deberá realizar  un examen, de forma que, para dar por supe-

rada la materia pendiente deberá obtener en el examen una nota igual o superior a 5. 
 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE PARA ALUMNOS REPETIDORES 

• De acuerdo con este programa, el departamento de Física y Química ha acordado que dicho 

plan no consistirá en la realización de más ejercicios por parte de los alumnos repetidores, sino en 

un seguimiento periódico de estos alumnos/as por parte del profesorado, para detectar e intentar 

subsanar, en lo posible, sus dificultades. El profesorado controlará su nivel de comprensión de la 

materia, mediante preguntas en clase, instando al alumno a una mayor participación y mantendrá 

comunicación con las familias dejando constancia por escrito de lo realizado con mayor frecuencia 

que con el resto del alumnado. Se les podrá proporcionar actividades de refuerzo  para que estos 

alumnos puedan practicar y resolver cuestiones relacionadas con los saberes no adquiridos durante 

el curso anterior. 

 

PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN PARA EL ALUMNADO ALTAMENTE MOTIVADO 

PARA EL APRENDIZAJE O PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

INTELECTUALES  

Para este alumnado se llevará a  cabo la atención a la diversidad mediante actividades o proyectos 

de investigación y/o de ampliación especialmente diseñadas para ellos. 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN EN LA PRUEBA EXTRAORDINARIA PARA BACHILLERATO 

Aquellos alumnos/as que no hayan superado la asignatura durante el presente curso académico,  

podrán recuperarla en la prueba extraordinaria   siguiendo los mismos criterios de evaluación que 

durante el curso escolar. Para la calificación,  se obtendrá de la nota media de los criterios de 

evaluación, los cuales serán calificados a partir de los instrumentos de evaluación. 

 

 

 

8.LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los materiales didácticos a utilizar durante todo el curso escolar son: libros de texto, material 

fotocopiable de refuerzo y de ampliación, revistas, internet, programas de ofimática, libros de lectura, 

material de laboratorio, recursos audiovisuales (videos didácticos y películas), juegos didácticos, 

actividades interactivas y visitas con proyección didáctica.  Además, se utilizarán plataformas como 

Classroom y/o Moodle. 

 

 

9. LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

El departamento de Física y Química propone la realización de varias actividades, siempre 

supeditadas a la disponibilidad del organismo competente del objeto de visita y de las indicaciones 

o recomendaciones que se nos transmita al respecto. Así, la propuesta es: 

➢ 2º ESO:Visita minas de , junto con el departamento de inglés 

➢ 3º ESO:Visita y participación en la Feria de las ciencias  y/o realización de una feria 

de la ciencia en el IES Antonio Álvarez López  

➢ 3º ESO:Visita al museo de ciencias de Málaga . 



➢ 3º ESO:Taller en  CaixaForum el 15 de abril. 

➢ 3º ESO:Visita a la Feria de las Ciencias  de Sevilla  

➢ 1º DE BACHILLERATO: Visita a las jornadas de QUIBIOFIOMAT  

➢ 1º DE BACHILLERATO: Visita a la Facultad de Química   (1º de Bachillerato) 

➢ 2º DE BACHILLERATO (alumnado de Física)Visita al Centro Nacional de 

Aceleradores de Partículas, CNA  

➢ Apoyo del departamento a otras actividades de otros departamentos en cuestiones 

relacionadas con las ciencias. 

 

10.SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y DE LA  

PRÁCTICA DOCENTE  

 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

Toda programación debe ir revisándose para su posible mejora  o modificación a lo largo del curso. 

Las modificaciones se recogerán en las reuniones de Departamento y quedarán reflejadas en la 

Memoria Final para ser tenida en cuenta en la programación del curso siguiente. 

 

 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DE LA PRÁCTICA DOCENTE  

 

 

Según el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía se dice que “los docentes evaluarán 

tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 

programaciones didácticas”. 

Para ello, al final del curso se comprobará  los siguientes items: 

-Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados en las distintas situaciones de aprendizaje han 

sido variados. 

-Hemos usado metodologías de carácter activo . 

-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de texto. 

-Se han usado recursos didácticos digitales. 

-Se han utilizado materiales para el fomento de la lectura. 

-Los principios DUA y las pautas DUA han sido aplicadas en el desarrollo de las situaciones de 

aprendizaje. 

-Los instrumentos de evaluación usados han sido diversos 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS 

 

 

 

Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  2º de ESO 

Curso 2023-2024 

 



Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia 

durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de 

cada una de ellas.  

 

Unidad Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

 

1. LA MATERIA Y 

LA MEDIDA 
 FYQ.2.A.1. Metodologías de la investigación 

científica: identificación y formulación de 

cuestiones, elaboración de hipótesis y 

comprobación experimental de las mismas. 

FYQ.2.A.2. Trabajo experimental y proyectos 

de investigación: estrategias en la resolución de 

problemas y en el desarrollo de las 

investigaciones mediante la indagación, la 

deducción, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento lógico-matemático, haciendo 

inferencias válidas de las observaciones y 

obteniendo conclusiones. 

FYQ.2.A.3. Diversos entornos y recursos de 

aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales: materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas, atendiendo a las 

normas de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto hacia el 

medioambiente. 

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, 

incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 

unidades, utilizando preferentemente el Sistema 

Internacional de Unidades y la notación científica 

para expresar los resultados, y herramientas 

matemáticas, para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos científicos y 

de aprendizaje. 

FYQ.2.A.5. Interpretación y producción de 

información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un 

criterio propio basado en lo que el pensamiento 

científico aporta a la mejora de la sociedad para 

hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

FYQ.2.A.6. Valoración de la cultura científica y 

del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la física 

y la química para el avance y la mejora de la 

sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

 

 

1.1., 1.2., 1.3.,2.2., 

2.3., 3.1., 3.2., 3.3., 

4.1., 4.2., 5.1., 5.2.,  

6.1., 6.2.,  

  



 

2. ESTADOS DE 

LA MATERIA 

FYQ.2.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a 

observaciones sobre la materia para explicar sus 

propiedades, los estados de agregación y los 

cambios de estado, y la formación de mezclas y 

disoluciones, así como la concentración de las 

mismas y las leyes de los gases ideales. 

1.1.,1.2., 2.3., 

3.1., 3.2.,4.1., 

 

 

3. DIVERSIDAD 

DE LA MATERIA 

FYQ.2.B.2. Realización de experimentos 

relacionados con los sistemas materiales para 

conocer y describir sus propiedades; densidad, 

composición y clasificación, así como los 

métodos de separación de una mezcla. 

2.1., 2.2, 2.3., 

3.3., 4.2., 

 

 

4. CAMBIOS DE 

LA MATERIA 
FYQ.2.E.1. Análisis de los diferentes tipos de 

cambios que experimentan los sistemas 

materiales para relacionarlos con las causas que 

los producen y con las consecuencias que tienen. 

FYQ.2.E.2. Interpretación de las reacciones 

químicas a nivel macroscópico y microscópico, 

en términos del modelo atómico- molecular de la 

materia y de la teoría de colisiones, para explicar 

las relaciones de la química con el 

medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

1.1.,1.2.,1.3., 2.1., 

2.3., 3.3., 4.1., 

4.2.,5.1., 5.2., 6.1.,  

5. EL 

MOVIMIENTO 

 

FYQ.2.D.1. Identificación de magnitudes que 

caracterizan un movimiento: posición, 

trayectoria, desplazamiento y distancia 

recorrida. Valoración de la importancia de la 

identificación de un sistema de referencia. 

Predicción de movimientos sencillos a partir de 

los conceptos de la cinemática posición, 

velocidad y aceleración, para formular hipótesis 

comprobables sobre valores futuros de estas 

magnitudes, y validación de dichas hipótesis a 

través del cálculo numérico, la interpretación de 

gráficas o el trabajo experimental. 

1.1.,1.2., 1.3.,2.1., 

2.2.,2.3.,3.1., 3.2., 

3.3., 4.1., 4.2., 5.1., 

5.2.,  6.1., 6.2.,  

6. LAS FUERZAS FYQ.2.D.2. Aproximación al concepto de fuerza. 

Las fuerzas como agentes de cambio: relación de 

los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de 

movimiento o de reposo de un cuerpo como 

produciendo deformaciones en los sistemas 

sobre los que actúan. Máquinas simples. 

1.1.,1.2.,1.3.,2.1., 

2.2., 2.3.,3.1., 

3.2., 3.3., 4.1.,4.2., 

5.1., 5.2., 6.1., 6.2.,  

7. LA ENERGÍA FYQ.2.C.1. Formulación de cuestiones e 

hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio 

térmico, sus manifestaciones y sus propiedades, y 

1.1.,1.3.,2.1., 2.2., 

2.3., 3.1., 3.2., 

3.3., 4.1., 4.2., 5.1.,  

5.2., 6.1., 6.2.,  



explicación del concepto de temperatura en 

términos del modelo cinético-molecular, para 

describirla como la causa de todos los procesos de 

cambio. 

FYQ.2.C.2. Diseño y comprobación 

experimental de hipótesis, relacionadas con el 

uso doméstico e industrial de la energía en sus 

distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

FYQ.2.C.3. Elaboración fundamentada de 

hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre 

fuentes de energía renovables y no renovables. 

Energías renovables en Andalucía. 

8. 

TEMPERATURA 

Y CALOR 

FYQ.2.C.4. Análisis y aplicación de los efectos 

del calor sobre la materia para aplicarlos en 

situaciones cotidianas. 

1.2.,1.3., 2.3., 

3.1.,3.2.,  

 

Criterios de evaluación  

1.1. Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su 

entorno próximo, los fenómenos fisicoquímicos cotidianos   más relevantes,explicarlos en 

términos básicos de  los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y expresarlos con 

coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación. 

1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa 

complejidad, aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando 

los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del 

profesorado, situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma 

guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 

a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su 

impacto en la sociedad 

2.1. Aplicar,  de forma guiada, las v metodologías propias de la ciencia para 

identificar y describir fenómenos que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las 

que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental

  y   el razonamiento  lógico- matemático, 

reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no  

 admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las 

cuestiones que se  traten, una manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis 

formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que 

permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a 

la naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3. Aplicar, siguiendo las orientaciones  del profesorado, las leyes y teorías científicas 

estudiadas para formular cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad, 

de   manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de forma 

guiada, los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas. 

3.1. Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen  para interpretar y 

transmitir información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que 



cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, 

lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2.Aplicar  adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura,      para  

facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las 

normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de 

conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

 

4.1. Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar 

con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de 

forma argumentada acerca de las aportaciones de cada participante. 

 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos  dos   medios tradicionales 

y dos digitales, en la consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las

 orientaciones  del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y desechando las menos 

adecuadas para  la  mejora del aprendizaje  propio  y colectivo. 

 

5.1. Participar en interacciones constructivas  y coeducativas, a través de actividades 

previamente planificadas  de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo

  colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el 

individuo y para la comunidad. 

 

6.1. Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los 

avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer las 

repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

 

6.2. Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades 

tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para 

reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los 

ciudadanos. 

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar : 

 

-Pruebas escritas (con criterios de calificación iguales a los de PEvAU) 

-Exposiciones orales 

-Tareas en el aula y en casa 

-Participación en el aula 

-Observación directa 

-Trabajo colaborativo 

 



La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. 

  

 

         El profesor o la profesora 

 

 

 

 

  

Fdo.: 

 

 
 

 Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  3º de ESO 

Curso 2023-2024 

 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la 

materia durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes 

básicos de cada una de ellas. 

 

Unidad Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

 

1.La ciencia 

y la medida 
FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación 

científica: identificación y formulación de 

cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación 

experimental de las mismas. 

FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de 

investigación: estrategias en la resolución de 

problemas y en el desarrollo de las investigaciones 

mediante la indagación, la deducción, la búsqueda 

de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, 

haciendo inferencias válidas de las observaciones y 

obteniendo conclusiones. 

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de 

aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales: materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas 

de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto hacia el 

medioambiente. Identificación e interpretación del 

etiquetado en productos químicos. Reciclaje y 

eliminación de residuos en el laboratorio. 

FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 

2.3., 3.1., 3.2., 3.3., 4.1.,  

4.2., 5.1., 5.2., 6.1., 6.2. 

 

 



el manejo adecuado de sistemas de unidades, 

utilizando preferentemente el Sistema Internacional 

de Unidades y la notación científica para expresar 

los resultados, y herramientas matemáticas, para 

conseguir una comunicación argumentada con 

diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de 

información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un 

criterio propio basado en lo que el pensamiento 

científico aporta a la mejora de la sociedad para 

hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del 

papel de científicos y científicas en los principales 

hitos históricos y actuales de la física y la química 

para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia 

en Andalucía. 

2. El átomo y 

el sistema 

periódico de 

los elementos 

FYQ.3.B.1. Aplicación de los conocimientos sobre 

la estructura atómica de la materia para entender y 

explicar la formación de estructuras más complejas, 

de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, 

el desarrollo histórico del modelo atómico y la 

ordenación y clasificación de los elementos en la 

Tabla Periódica. 

1.1., 1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 

3.1., 3.2., 3.3., 4.1., 5.1., 

6.1. 

 

 

 

3. Elementos 

y compuestos 

FYQ.3.B.2. Principales compuestos químicos: su 

formación y sus propiedades físicas y químicas, 

valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y 

masa molecular. Aproximación al concepto de mol. 

Elementos y compuestos de especial interés con 

aplicaciones industriales, tecnológicas y biométricas. 

1.2., 2.1., 2.3., 3.2., 3.3., 

4.2.,5.1.,  5.2. 

 

 

 

Anexo: 

Formulación 

inorgánica 

FYQ.3.B.3. Participación de un lenguaje científico 

común y universal a través de la formulación y 

nomenclatura de sustancias simples, iones 

monoatómicos y compuestos binarios mediante las 

reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

3.2., 4.1., 4.2 

4. La reacción 

química 

 

FYQ.3.E.1. Interpretación de las reacciones 

químicas a nivel macroscópico y microscópico, en 

términos del modelo atómico- molecular de la 

materia y de la teoría de colisiones, para explicar las 

relaciones de la química con el medioambiente, la 

tecnología y la sociedad. 

FYQ.3.E.2. Aplicación de la ley de conservación de la 

masa y de la ley de las proporciones definidas, para 

utilizarlas mediante cálculos estequiométricos como 

evidencias experimentales que permitan validar el 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 

2.3., 3.1., 3.2., 3.3., 4.1., 

4.2.,5.1.,  5.2., 6.1., 6.2. 

 



modelo atómico-molecular de la materia. 

FYQ.3.E.3. Análisis de los factores que afectan a las 

reacciones químicas para predecir su evolución de 

forma cualitativa y entender su importancia en la 

resolución de problemas actuales por parte de la 

ciencia. 

5. Fuerzas y 

sus efectos 
FYQ.3.D.1. Tipos de magnitudes escalares y 

vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio 

recorrido. Velocidad media, velocidad instantánea y 

aceleración. Predicción de movimientos sencillos a 

partir de los conceptos de la cinemática posición, 

velocidad y aceleración, para formular hipótesis 

comprobables sobre valores futuros de estas 

magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través 

del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el 

trabajo experimental. 

FYQ.3.D.2. Las fuerzas como agentes de cambio: 

relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el 

estado de movimiento o de reposo de un cuerpo 

como produciendo deformaciones en los sistemas 

sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de 

Newton, de la Ley de Hooke, observación de 

situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten 

entender cómo se comportan e interaccionan entre sí 

los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas 

y predecir los efectos de estas en situaciones 

cotidianas y de seguridad vial.  

 

 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 

2.3., 3.1., 3.2., 3.3., 4.1., 

4.2.,5.1.,  5.2., 6.1.,6.2. 

 

6 Y 7. Las 

fuerzas en la 

naturaleza 

FYQ.3.D.2. Introducción a la Ley de la Gravitación 

Universal y a la Ley de Coulomb. 

FYQ.3.D.3. Fenómenos gravitatorios, eléctricos y 

magnéticos: experimentos sencillos que evidencian 

la relación con las fuerzas de la naturaleza, 

especialmente los experimentos de Oersted y 

Faraday. 

1.1., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3., 

3.1., 3.2., 3.3., 4.1., 

4.2.,5.1.,  5.2., 6.1. , 6.2. 

 

8 y 9. 

Electrónica y 

electricidad 

FYQ.3.C.1. Diseño y comprobación experimental 

de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e 

industrial de la energía en sus distintas formas y las 

transformaciones entre ellas. 

FYQ.3.C.2. Elaboración fundamentada de hipótesis 

sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir 

de las diferencias entre fuentes de energía 

renovables y no renovables. Energías renovables en 

Andalucía. 

FYQ.3.C.3. Consideración de la naturaleza eléctrica de 

1.3., 2.1., 2.2., 3.1., 3.3., 

4.1., 4.2.,5.1.,  5.2., 6.1., 

6.2. 

 



la materia y explicación del fenómeno físico de la 

corriente eléctrica con base en la Ley de Ohm así 

como diseño y construcción de circuitos eléctricos 

en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de 

energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la 

necesidad del ahorro energético y la conservación 

sostenible del medioambiente. 

 

Criterios de evaluación 

1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a 

partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos,de manera 

argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes   y   teorías 

científicas adecuadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole

 científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química,   

pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a 

partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el 

trabajo experimental y el razonamiento lógico- matemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

 

 

2.2. Seleccionar,   de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones qu traten, la mejor 

manera de comprobar o refutarlas hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y 

búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas ajustadas a la 

naturaleza de la  pregunta formulada. 

 

2.3. Aplicar las leyes yteorías científicasconocidas paraformular cuestiones ehipótesis, de manera 

informada y coherentecon el  conocimiento científico existente y  diseñar los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y 

extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendouna 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible  del medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para 

mejorar la interacción con otros miembros de la  comunidad educativa, con respeto hacia docentes



 y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta 

de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y 

desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo de 

aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

 

5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo,como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad, tanto local como globalmente. 

 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción, así 

como reconocer  las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente. 

 

6.2. Detectar en el entorno las  necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 

más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles 

solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos 

 Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar : 

 

-Pruebas escritas (con criterios de calificación iguales a los de PEvAU) 

-Exposiciones orales 

-Tareas en el aula y en casa 

-Participación en el aula 

-Observación directa 

-Trabajo colaborativo 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. 

  

 

         El profesor o la profesora 

 

 

 

 

  

Fdo.: 



  

Criterios de evaluación de LABORATORIO DE CIENCIAS 

Curso 2023-2024 

 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia 

durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de 

cada una de ellas.  

 

Unidad Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

 

1.El 

laboratorio. 

Seguridad y 

buenas 

prácticas 

BLOQUE 1: Seguridad en el laboratorio. Material e 

instrumentos del laboratorio  

⚫ Normas de seguridad en el laboratorio 

⚫ Clasificación y etiquetado  de sustancias 

químicas 

⚫ Pictogramas de seguridad.   

⚫ Buenas prácticas en el laboratorio  

⚫ Metodología de elaboración de un informe 

⚫ Material e instrumentos de uso habitual en el 

laboratorio 

 

 

2.1., 2.2., 2.3., 3.3.,5.1., 

6.1. 

2. 

Magnitudes y 

unidades. 

Determinacio

nes 

BLOQUE 2: Medida de magnitudes  físicas 

24. Magnitudes física. Unidades, múltiplos y 

submúltiplos. Cambios de unidades 

25.  Propiedades generales y propiedades específicas 

de la materia. 

26. Densidad, punto de fusión, punto de ebullición, 

dureza,... Modificación de los puntos de fusión y 

ebullición al añadir un soluto a un disolvente 

determinado. 

 

 

1.1., 1.2., 1.3.,2.1., 2.3., 

3.2., 3.3.,5.1., 

 

 

 



3. Feria de la  

Ciencia  BLOQUE 3: Preparación Feria de la Ciencia 

27.  Metodologías de la investigación científica: 

identificación y formulación de cuestiones, 

elaboración de hipótesis y comprobación 

experimental de las mismas 

28. Trabajo experimental y proyectos de 

investigación: estrategias en la resolución de 

problemas y en el desarrollo de las investigaciones 

mediante la indagación, la deducción, la búsqueda 

de evidencias y el razonamiento lógico-

matemático 

29. Diversos entornos y recursos de aprendizaje 

científico, como el laboratorio o los entornos 

virtuales: materiales, sustancias y herramientas 

tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de 

cada espacio para asegurar la conservación de la 

salud propia y comunitaria 

30. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 

adecuado de sistemas de unidades 

31. Interpretación y producción de información 

científica en diferentes formatos y a partir de 

diferentes medios para desarrollar un criterio 

propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

 

 

1.1., 1.2., 1.3.,2.1., 

2.2., 2.3., 3.1., 3.2., 3.3.,  

4.1.,  4.2., 5.1.,6.1. 

 

 

3. Medio 

ambiente y 

sostenibilidad 

BLOQUE 4: Reciclado 

32.  Las 4 R: Reducción, reutilización, reciclado y 

revalorización 

33. Saponificación: formación del jabón 

34. Papel reciclado 

35. Sostenibilidad. Economía circular 

 

1.2., 1.3.,2.1.,  2.3.,3.2., 

3.3., 5.1.,5.2., 6.2. 

 

Criterios de evaluación del Laboratorio de Ciencias 

 

Competencia específica 1 



1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a 

partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, 

utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 

adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

Competencia específica 2 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir 

de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo 

experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas 

que no admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de 

comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta 

formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera 

informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

Competencia específica 3 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo 

en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio 

de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible 

del medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 

Competencia específica 4 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para 

mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y 

estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la 

consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más 

fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

Competencia específica 5 



5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación 

y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de 

trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad, tanto local como globalmente. 

Competencia específica 6 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente. 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

 

 

 

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar : 

 

-Pruebas escritas 

-Exposiciones orales 

-Tareas en el aula y en casa 

-Participación en el aula 

-Observación directa 

-Trabajo colaborativo 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. 

  

 

         El profesor o la profesora 

 

 

 

 

  

Fdo.: 

 

 

 

 

Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  4º de ESO 

Curso 2023-2024 

 



Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia 

durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de 

cada una de ellas.  

 

Unidad Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

 

1.Magnitudes 

y unidades 
FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y 

emprendimiento de proyectos de investigación para 

la resolución de problemas mediante el uso de la 

experimentación y el tratamiento del error, la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias 

o el razonamiento lógico-matemático para hacer 

inferencias válidas sobre la base de las 

observaciones y sacar conclusiones pertinentes y 

generales que vayan más allá de las condiciones 

experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

La investigación científica. La medida y su error. 

Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y 

recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 

forma correcta los materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas 

de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto sostenible por el 

medioambiente. Proyecto de investigación sencillo. 

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el 

manejo adecuado de sistemas de unidades, la 

determinación de la ecuación de dimensiones de una 

fórmula sencilla, y herramientas matemáticas 

básicas, para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos científicos y 

de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones 

dimensionales. El informe científico. Expresión de 

resultados de forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de 

información científica en diferentes formatos y a partir 

de diferentes medios para desarrollar un criterio 

propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más 

justa, equitativa e igualitaria. Utilización de 

herramientas tecnológicas en el entorno científico. 

Selección, comprensión e interpretación de la 

información relevante de un texto de divulgación 

científica. 

FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 

2.3., 3.1., 3.2., 3.3., 4.1.,  

4.2., 5.1., 5.2., 6.1., 6.2. 

 

 



papel de científicos y científicas en los principales 

hitos históricos y actuales de la física y la química 

para el avance y la mejora de la sociedad. 

2. Átomos y 

el sistema 

periódico  

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales 

modelos atómicos clásicos y cuánticos y la 

descripción de las partículas subatómicas de los 

constituyentes de los átomos estableciendo su 

relación con los avances de la física y de la química 

más relevantes de la historia reciente. Estructura 

electrónica de los átomos. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración 

electrónica, de la distribución de los elementos en la 

Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas 

más importantes, agrupándolos por familias, para 

encontrar generalidades. 

1.1., 2.2.,  3.1.,  4.1., 

4.2., 5.1., 6.1. 

 

 

 

Anexo: 

formulación 

inorgánica 

FYQ.4.B.6. Utilización e interpretación adecuada de 

la formulación y nomenclatura de compuestos 

químicos inorgánicos ternarios mediante las reglas de 

la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico 

común. 

3.2. 

 

 

 

3. Enlace 

químico 

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada 

naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los 

sistemas materiales más comunes, en función de la 

naturaleza del enlace químico y de las fuerzas 

intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 

gaseosos, para la resolución de problemas relacionados 

con situaciones cotidianas diversas. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los 

compuestos químicos a partir de sus propiedades en 

relación con cómo se combinan los átomos, a la 

naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace 

químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma 

de reconocer la importancia de la química en otros 

campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

1.2., 2.1., 2.2., 3.1., 3.2., 

3.3.,  4.1., 4.2, 5.1., 5.2., 

6.2.  

4. La química 

el carbono  

FYQ.4.B.7. Introducción a la formulación y 

nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante 

las reglas de la IUPAC como base para reconocer y 

representar los hidrocarburos sencillos y los grupos 

funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

carboxílicos, ésteres y aminas para entender la gran 

variedad de compuestos del entorno basados en el 

carbono, su importancia biológica, sus múltiples 

usos y sus aplicaciones de especial interés. 

 2.1., 3.2., 5.1.,  5.2. 

 

5. y 6. 

Reacciones 
FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia 

de sistemas de diferente naturaleza en los términos 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 

2.3., 3.2., 3.3., 4.1., 



químicas y 

ejemplos de 

reacciones 

químicas 

generales del lenguaje científico, aplicación de la 

constante del número de Avogadro y reconocimiento 

del mol como la unidad de la cantidad de materia en 

el Sistema Internacional de Unidades para manejar 

con soltura las diferentes formas de medida y 

expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida 

en una ecuación química ajustada y de las leyes más 

relevantes de las reacciones químicas para hacer con 

ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por 

métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo 

con los procesos fisicoquímicos de la industria, el 

medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones 

químicas del entorno cotidiano, incluyendo las 

combustiones, las neutralizaciones y los procesos 

electroquímicos, comprobando experimentalmente 

algunos de sus parámetros, para hacer una 

valoración de sus implicaciones en la tecnología, la 

sociedad o el medioambiente y de su especial 

importancia económica y social en Andalucía (el 

hidrógeno verde, los combustibles fósiles, la 

metalurgia y electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.3. Aplicación de la Teoría de Arrhenius al 

estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los 

indicadores y la escala de pH para describir su 

comportamiento químico y sus aplicaciones en 

situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas 

y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando 

modelos como la teoría de colisiones, para explicar el 

mecanismo de una reacción química, su velocidad y 

energía, a partir de la reordenación de los átomos, así 

como la ley de conservación de la masa y realizar 

predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más 

importantes. 

 

4.2.,5.1.,  5.2., 6.1.,6.2. 

 

7. El 

movimiento 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, 

utilizando la experimentación y el 

razonamiento lógico-matemático, de las 

principales magnitudes, ecuaciones y gráficas 

que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo 

con situaciones cotidianas y la mejora de la 

calidad de vida. 

1.1., 1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 

3.2., 3.3.,   6.2. 

 

8 y 9.. 

Fuerzas y 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de 

Newton y reconocimiento de la fuerza 
1.1., 1.2., 1.3., 2.1.,, 2.3.,  

3.1., 3.2., 4.1., 5.1.,  5.2., 



fuerzas 

gravitatorias 

como agente de cambios en los 

cuerpos, como principio fundamental de 

la Física que se aplica a otros campos 

como el diseño, el deporte o la 

ingeniería. 

FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para 

la realización gráfica y numérica de operaciones 

con fuerzas y su aplicación a la resolución de 

problemas relacionados con sistemas sometidos a 

conjuntos de fuerzas y valoración de su 

importancia en situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de 

Gravitación Universal en diferentes contextos, 

como la caída de los cuerpos y el movimiento 

orbital, para interpretar y explicar situaciones 

cotidianas. 

FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las 

principales fuerzas del entorno cotidiano, como el 

peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el 

empuje, y su uso en la explicación de fenómenos 

físicos en distintos escenarios. 

6.1., 6.2. 

 

10. Fuerzas 

en fluidos 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las 

fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a 

medios líquidos o gaseosos, especialmente del 

concepto de presión, para comprender las 

aplicaciones derivadas de sus efectos. 

 

2.2.,3.1., 4.1., 4.2., 

5.1.,5.2., 6.1., 6.2. 

11. y 12. 

Energía , 

trabajo y 

calor 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de 

hipótesis sobre las distintas formas de energía, y 

sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del 

principio de conservación, como base para la 

experimentación y la resolución de problemas 

relacionados con la energía mecánica, con o sin 

fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas 

que les permita asumir el papel que esta juega en 

el avance de la investigación científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y 

cuantitativo de los distintos procesos de 

transferencia de energía, de la velocidad a la 

que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, 

especialmente los cambios de estado y la 

dilatación, en los que están implicados fuerzas o 

diferencias de temperatura, como base de la 

resolución de problemas cotidianos. La luz y el 

sonido como ondas que transfieren energía. 

Utilización de la energía del Sol como fuente 

de energía limpia y renovable. 

1.1.,1.2., 1.3., 2.1., 

2.2.,  2.3., 3.1.,3.2., 

3.3.,  4.1, 4.2., 5.1., 

5.2., 6.1., 6.2. 



FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y 

cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos 

formas de transferencia de energía para 

identificar los diversos contextos en que se 

producen y valorar su importancia en 

situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.4. Aplicación del concepto de 

equilibrio térmico al cálculo del valor de la 

energía transferida entre cuerpos a distinta 

temperatura y al valor de la temperatura de 

equilibrio para resolver problemas sencillos en 

situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y 

consumos energéticos en situaciones cotidianas 

mediante la aplicación de conocimientos, la 

búsqueda de información contrastada, la 

experimentación y el razonamiento científico 

para debatir y comprender la importancia de la 

energía en la sociedad, su producción y su uso 

responsable; así como la importancia histórica y 

actual de las máquinas térmicas. 

 

Criterios de evaluación 

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando 

los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecua- 

damente los resultados con corrección y precisión. 

 

1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas 

colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su 

solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente. 

 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para iden tificar y describir fenómenos científicos 

a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados 

con información textual, gráfica o numérica. 

 

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas 

y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, 

aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada 

y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimien- 

tos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados críticamente. 

 

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y comunicar 

información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo 



que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un 

problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 

 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de 

varios sistemas de uni- dades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura 

avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

 

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio 

de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

 

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje 

autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y 

respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicio- nales y digitales, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y 

herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y 

colectivo. 

 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e 

iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como 

forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

 

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que 

creen valor tanto para el individuo como para la comunidad. 

 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres 

y hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas y 

hombres y mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones importantes en la sociedad actual. 

 

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes 

que demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a 

través de la implicación de toda la ciudadanía. 

 

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar : 

 

-Pruebas escritas (con criterios de calificación iguales a los de PEvAU) 

-Exposiciones orales 

-Tareas en el aula y en casa 

-Participación en el aula 

-Observación directa 

-Trabajo colaborativo 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. 

  

 



         El profesor o la profesora 

 

 

 

 

  

Fdo.:



Criterios de evaluación del ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO  
en 4º de DIVERSIFICACIÓN 

Curso 2023-2024 
 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia 

durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos 

de cada una de ellas.  

Unida

d 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

1.Invest

igación 

científic

a 

 

PRIME

RA 

EVAL 

 

4+1 CE 

F. Sentido socioafectivo. 

ACT.2.F.1. Creencias, 

actitudes y emociones. 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la 

curiosidad, la iniciativa, la 

perseverancia y la resiliencia 

hacia el aprendizaje de las 

matemáticas. 

ACT.2.F.1.2. 

Reconocimiento de las 

emociones que intervienen 

en el aprendizaje como la 

autoconciencia y la 

autorregulación. 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de 

la flexibilidad cognitiva para 

aceptar un cambio de 

estrategia cuando sea 

necesario y transformar el 

error en una oportunidad de 

aprendizaje. 

ACT.2.F.2. Trabajo en 

equipo y toma de decisiones. 

ACT.2.F.2.1. Selección de 

técnicas cooperativas para 

optimizar el trabajo en 

equipo. Uso de conductas 

empáticas y estrategias para 

la gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para 

la toma de decisiones 

adecuadas para resolver 

situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3. Inclusión, 

respeto y diversidad. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos 

fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando al menos 

dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 

representaciones matemáticas utilizando herramientas de 

interpretación y modelización como expresiones simbólicas o 

gráficas. 

7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas 

mediante la experimentación y observación de campo utilizando 

el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, 

pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 

(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares). 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 

específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de 

asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medio ambiente y el respeto por las instalaciones. 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de 

la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la 

protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible 

y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 

actuaciones locales. 

 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en 

el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo 

la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrandoempatía  por 

los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 

manera efectiva y empática, planificando e indagando con 

motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de 

forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 

informados, aportando valor al equipo. 

 

 

 

 



actitudes inclusivas y 

aceptación de la diversidad 

presente en el aula y en la 

sociedad. 

ACT.2.F.3.2. 

Reconocimiento de la 

contribución de las 

matemáticas al desarrollo de 

los distintos ámbitos del 

conocimiento humano desde 

una perspectiva de género. 

G. Las destrezas científicas 

básicas. 

ACT.2.G.1. Utilización de 

metodologías propias de la 

investigación científica para 

la identificación y 

formulación de cuestiones, la 

elaboración de hipótesis y la 

comprobación 

experimental de las mismas. 

ACT.2.G.2. Realización de 

trabajo experimental y 

emprendimiento de 

proyectos de investigación 

para la resolución de 

problemas mediante el uso 

de la experimentación, la 

indagación, la deducción, la 

búsqueda de evidencias o el 

razonamiento lógico-

matemático, reconociendo y 

utilizando fuentes veraces de 

información científica, para 

hacer inferencias válidas 

sobre la base de las 

observaciones y sacar 

conclusiones pertinentes y 

generales que vayan más allá 

de las condiciones 

experimentales para 

aplicarlas a nuevos 

escenarios. 

ACT.2.G.3. Modelado para 

la representación y 

comprensión de procesos o 

elementos de la naturaleza y 



métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos 

naturales, así como métodos 

de análisis de resultados y 

diferenciación entre 

correlación y causalidad. 

ACT.2.G.4. Empleo de 

diversos entornos y recursos 

de aprendizaje científico, 

como el laboratorio o los 

entornos virtuales, utilizando 

de forma correcta los 

materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y 

atendiendo a las normas de 

uso de cada espacio para 

asegurar la conservación de 

la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en 

redes y el respeto hacia el 

medioambiente. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje 

científico, incluyendo el 

manejo adecuado de 

sistemas de unidades y 

herramientas matemáticas, 

para conseguir una 

comunicación argumentada 

con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, 

producción y comunicación 

de información científica en 

diferentes formatos y a partir 

de diferentes medios para 

desarrollar un criterio propio 

basado en lo que el 

pensamiento científico 

aporta a la mejora de la 

sociedad. 

ACT.2.G.7. Valoración de la 

cultura científica y del papel 

de científicos y científicas en 

los principales hitos 

históricos y actuales de la 

ciencia para el avance y la 

mejora de la sociedad. La 

ciencia en Andalucía. 



ACT.2.G.8. Estrategias de 

cooperación y funciones a 

desempeñar en proyectos 

científicos de ámbito 

académico y escolar. La 

importancia del respeto a la 

diversidad, igualdad de 

género e inclusión. 

2.Senti

do 

numéri

co 

 

PRIME

RA 

EVAL 

 

6+4 CE 

ACT.2.A.1. Educación 

financiera. 

ACT.2.A.1.1. Interpretación 

de la información numérica 

en contextos financieros 

sencillos. 

ACT.2.A.1.2. Métodos para 

la toma de decisiones de 

consumo responsable 

atendiendo a las relaciones 

entre calidad y precio, y a las 

relaciones entre valor y 

precio en contextos 

cotidianos. 

ACT.2.D.6. Pensamiento 

computacional. 

ACT.2.D.6.1. 

Generalización y 

transferencia de procesos de 

resolución de problemas a 

otras situaciones. 

ACT.2.D.6.2. Identificación 

de estrategias para la 

interpretación y 

modificación de algoritmos. 

ACT.2.D.6.3. Formulación 

de cuestiones susceptibles de 

ser analizadas utilizando 

programas y otras 

herramientas. 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 

planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna 

condición del problema y  proporcionando una re- 

presentación matemática adecuada. 

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde 

un punto de vista lógicomatemático, verbalizando de forma clara 

y concisa el procedimiento seguido, y elaborar las respuestas 

evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto. 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos 

de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, organizando y 

analizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, 

comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en 

términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas. 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos 

fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando al menos 

dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 

representaciones matemáticas utilizando herramientas de 

interpretación y modelización como expresiones simbólicas o 

gráficas. 

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de diversa 

complejidad movilizando los conocimientos necesarios, 

aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los 

procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y 

aceptando el error como parte del proceso. 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a 

procesos naturales, trabajando la abstracción para determinar los 

aspectos más relevantes, utilizando conocimientos, organizando 

datos e información aportados a través del razonamiento lógico, 

el pensamiento computacional o recursos digitales. 

 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 



páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto 

matemático como herramienta, generando expectativas positivas 

ante nuevos retos, pensando de forma crítica y creativa, 

adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de 

estrés. 

4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, 

aceptando la crítica razonada, el error y las conclusiones de las 

autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a 

las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en 

el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo 

la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía  por 

los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 

manera efectiva y empática, planificando e indagando con 

motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de 

forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 

informados, aportando valor al equipo. 

3.La 

materi

a 
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RA 
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H. La materia. 

ACT.2.H.1. Aplicación de la 

teoría cinético-molecular a 

observaciones sobre la 

materia para explicar sus 

propiedades, los estados de 

agregación y los cambios de 

estado, y la formación de 

mezclas y disoluciones. 

ACT.2.H.2. Realización de 

experimentos relacionados 

con los sistemas materiales 

para conocer y describir sus 

propiedades, composición y 

clasificación. 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos 

de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, organizando y 

analizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, 

comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en 

términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas. 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos 

fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando al menos 

dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 

representaciones matemáticas utilizando herramientas de 

interpretación y modelización como expresiones simbólicas o 

gráficas. 

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de diversa 

complejidad movilizando los conocimientos necesarios, 

aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los 

procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y 

aceptando el error como parte del proceso. 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o 

contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 

experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando 

métodos científicos, intentando explicar fenómenos del entorno 

cercano, y realizar predicciones sobre estos. 

7.2. Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, 

la toma de datos y el análisis de fenómenos del entorno cercano, 



seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener 

conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas 

estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 

concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor 

de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, 

fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de 

género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva 

e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma 

argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 

comprobación experimental. 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada 

con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando 

la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

 

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa 

e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos, sobre 

fenómenos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad. 

7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas 

mediante la experimentación y observación de campo utilizando 

el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, 

pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 

(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares). 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 

específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de 

asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medio ambiente y el respeto por las instalaciones. 

4.Los 

compu

estos 

químic

os 

ACT.2.H.3. Aplicación de 

los conocimientos sobre la 

estructura atómica de la 

materia para entender la 

formación de iones, la 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos 

de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, organizando y 

analizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, 

comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en 

términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas. 
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existencia de isótopos y sus 

propiedades, el desarrollo 

histórico del modelo 

atómico y la ordenación de 

los elementos en la Tabla 

Periódica. 

ACT.2.H.4. Valoración de 

las aplicaciones de los 

principales compuestos 

químicos, su formación y 

sus propiedades físicas y 

químicas, así como la 

cuantificación de la cantidad 

de materia. 

ACT.2.H.5. Participación de 

un lenguaje científico 

común y universal a través 

de la formulación y 

nomenclatura de sustancias 

simples, iones 

monoatómicos y 

compuestos binarios 

mediante las reglas de 

nomenclatura de la IUPAC. 

K. El cambio. 

ACT.2.K.1. Análisis de los 

diferentes tipos de cambios 

que experimentan los 

sistemas materiales para 

relacionarlos con las causas 

que los producen y con las 

consecuencias que tienen. 

ACT.2.K.2. Interpretación 

de las reacciones químicas a 

nivel macroscópico y 

microscópico para explicar 

las relaciones de la química 

con el medio ambiente, la 

tecnología y la sociedad. 

ACT.2.K.3. Aplicación de la 

ley de conservación de la 

masa y de la ley de las 

proporciones definidas, para 

utilizarlas como evidencias 

experimentales que 

permitan validar el modelo 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos 

fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando al menos 

dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 

representaciones matemáticas utilizando herramientas de 

interpretación y modelización como expresiones simbólicas o 

gráficas. 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan serrespondidas  o 

contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 

experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando 

métodos científicos, intentando explicar fenómenos del entorno 

cercano, y realizar predicciones sobre estos. 

7.2. Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, 

la toma de datos y el análisis de fenómenos del entorno cercano, 

seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener 

conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas 

estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 

concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor 

de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, 

fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de 

género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva 

e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma 

argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 

comprobación experimental. 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada 

con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando 

la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, 

cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, 

las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para 

facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad 



atómico-molecular de la 

materia. 

ACT.2.K.4. Análisis de los 

factores que afectan a las 

reacciones químicas para 

predecir su evolución de 

forma cualitativa y entender 

su importancia en la 

resolución de problemas 

actuales por parte de la 

ciencia. 

científica. 

 

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa 

e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos, sobre 

fenómenos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad. 

7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas 

mediante la experimentación y observación de campo utilizando 

el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, 

pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 

(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares). 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 

específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de 

asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medio ambiente y el respeto por las instalaciones. 

5.Álge

bra 
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ACT.2.D.1. Patrones. 

ACT.2.D.1.1. Identificación 

y comprensión, 

determinando la regla de 

formación de diversas 

estructuras en casos 

sencillos. 

ACT.2.D.1.2. Fórmulas y 

términos generales, 

obtención mediante la 

observación de pautas y 

regularidades sencillas y su 

generalización. 

ACT.2.D.2. Modelo 

matemático. 

ACT.2.D.2.1. Modelización 

de situaciones de la vida 

cotidiana usando 

representaciones 

matemáticas y el lenguaje 

algebraico. 

ACT.2.D.2.2. Deducción de 

conclusiones razonables 

sobre una situación de la 

vida cotidiana una vez 

modelizada. 

ACT.2.D.3. Variable. 

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde 

un punto de vista lógicomatemático, verbalizando de forma clara 

y concisa el procedimiento seguido, y elaborar las respuestas 

evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto. 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y 

experiencias matemáticas formando un todo coherente, 

reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas matemáticas 

en la resolución de problemas. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos 

aplicando conocimientos y experiencias, enlazando las nuevas 

ideas matemáticas con ideas previas. 

3.2. Analizar conexiones coherentes en el entorno próximo, entre 

las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 

más importantes que demanda la sociedad para reconocer la 

capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida 

cotidiana. 

3.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, 

científico y humanístico), cómo a lo largo de la historia, la ciencia 

ha mostrado un proceso constructivo permanente y su aportación 

al progreso de la humanidad debido a su interacción con la 

tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica de diversa complejidad y 

emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, 

aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las 

matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad. 

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de 



Comprensión del concepto 

de variable en sus diferentes 

naturalezas. 

ACT.2.D.4. Igualdad y 

desigualdad. 

ACT.2.D.4.1. Uso del 

álgebra simbólica para 

representar relaciones 

lineales y cuadráticas en 

situaciones de la vida 

cotidiana. 

ACT.2.D.4.2. Identificación 

y aplicación de la 

equivalencia de expresiones 

algebraicas en la resolución 

de problemas basados en 

relaciones lineales y 

cuadráticas. 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de 

soluciones en ecuaciones 

lineales y cuadráticas en 

situaciones de la vida 

cotidiana. 

ACT.2.D.4.4. Resolución de 

ecuaciones mediante el uso 

de la tecnología. 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), 

tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el 

razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, 

analizando patrones, propiedades y relaciones. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo 

responsablemente una función concreta, respetando la diversidad 

y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a 

procesos naturales, trabajando la abstracción para determinar los 

aspectos más relevantes, utilizando conocimientos, organizando 

datos e información aportados a través del razonamiento lógico, 

el pensamiento computacional o recursos digitales. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver 

problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, 

utilizando datos, algoritmos y fuentes contrastadas. 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

6.Ener

gía y 

electri

cidad 
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ACT.2.I.1. Formulación y 

comprobación de hipótesis 

sobre las distintas formas de 

energía, y sus aplicaciones a 

partir de sus propiedades y 

del principio de 

conservación, como base 

para la experimentación y la 

resolución de problemas 

relacionados con la energía 

mecánica, con o sin fuerza de 

rozamiento, en situaciones 

cotidianas que les permita 

asumir el papel que esta 

juega en el avance de la 

investigación científica. 

ACT.2.I.2. Diseño y 

comprobación experimental 

de hipótesis, relacionadas 

3.2. Analizar conexiones coherentes en el entorno próximo, entre 

las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 

más importantes que demanda la sociedad para reconocer la 

capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida 

cotidiana. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica de diversa complejidad y 

emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, 

aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las 

matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad. 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o 

contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 

experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando 

métodos científicos, intentando explicar fenómenos del entorno 

cercano, y realizar predicciones sobre estos. 

7.2. Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, 



con el uso doméstico e 

industrial de la energía en sus 

distintas formas y las 

transformaciones entre ellas. 

ACT.2.I.3. Elaboración 

fundamentada de hipótesis 

sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las 

diferencias entre fuentes de 

energía renovables y no 

renovables. Energías 

renovables en Andalucía. 

ACT.2.I.4. Aplicación de la 

Ley de Gravitación 

Universal en diferentes 

contextos, como la caída de 

los cuerpos y el movimiento 

orbital, para interpretar y 

explicar situaciones 

cotidianas. 

ACT.2.I.5. Consideración de 

la naturaleza eléctrica de la 

materia, circuitos eléctricos, 

y la obtención de energía 

eléctrica para desarrollar 

conciencia sobre la 

necesidad del ahorro 

energético y la conservación 

sostenible del 

medioambiente. 

la toma de datos y el análisis de fenómenos del entorno cercano, 

seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener 

conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas 

estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 

concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico,  asumiendo 

responsablemente una función concreta, respetando la diversidad 

y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor 

de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, 

fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de 

género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva 

e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma 

argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 

comprobación experimental. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables 

analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, 

valorando su impacto global y basándose en los propios 

razonamientos, conocimientos adquiridos e información de 

diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el 

alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren en 

la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas 

preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo 

colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo 

eficiente en la ciencia. 

 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada 

con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando 

la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en 

el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo 

la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía  por 

los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 



manera efectiva y empática, planificando e indagando con 

motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de 

forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 

informados, aportando valor al equipo. 
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ACT.2.D.5. Relaciones y 

funciones. 

ACT.2.D.5.1. Aplicación y 

comparación de las 

diferentes formas de 

representación de una 

relación. 

ACT.2.D.5.2. Identificación 

de funciones, lineales o no 

lineales y comparación de 

sus propiedades a partir de 

tablas, gráficas o expresiones 

algebraicas. 

ACT.2.D.5.3. Identificación 

de relaciones cuantitativas 

en situaciones de la vida 

cotidiana y determinación de 

la clase o clases de funciones 

que la modelizan. 

ACT.2.D.5.4. Uso del 

álgebra simbólica para la 

representación y explicación 

de relaciones matemáticas. 

ACT.2.D.5.5. Deducción de 

la información relevante de 

una función mediante el uso 

de diferentes 

representaciones 

simbólicas. 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 

planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna 

condición del problema y  proporcionando una re- 

presentación matemática adecuada. 

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), 

tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el 

razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, 

analizando patrones, propiedades y relaciones. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo 

responsablemente una función concreta, respetando la diversidad 

y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada 

con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando 

la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto 

matemático como herramienta, generando expectativas positivas 

ante nuevos retos, pensando de forma crítica y creativa, 

adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de 

estrés. 

4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, 

aceptando la crítica razonada, el error y las conclusiones de las 

autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a 

las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en 



el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo 

la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrandoempatía  por 

los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 

manera efectiva y empática, planificando e indagando con 

motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de 

forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 

informados, aportando valor al equipo. 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos 

fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando al menos 

dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 

representaciones matemáticas utilizando herramientas de 

interpretación y modelización como expresiones simbólicas o 

gráficas. 

8.La 

tierra. 

Miner

ales y 

rocas 

 

TERCE

RA 

EVAL 

 

9 CE 

ACT.2.L.1. Diferenciación 

entre el concepto de roca y 

mineral. 

ACT.2.L.2. Estrategias de 

clasificación de las rocas 

sedimentarias, metamórficas 

e ígneas. 

ACT.2.L.3. Identificación de 

algunas rocas y minerales 

relevantes del entorno. 

ACT.2.L.4. Valoración del 

uso de minerales y rocas 

como recurso básico en la 

elaboración de objetos 

cotidianos. 

ACT.2.L.5. Análisis de la 

estructura de la Geosfera, 

Atmósfera e Hidrosfera. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento 

de las características del 

planeta Tierra que permiten 

el desarrollo de la vida. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma 

crítica el valor de sus recursos, el impacto ambiental y los riesgos 

naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, 

presentes y futuras. 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a 

procesos naturales, trabajando la abstracción para determinar los 

aspectos más relevantes, utilizando conocimientos, organizando 

datos e información aportados a través del razonamiento lógico, 

el pensamiento computacional o recursos digitales. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver 

problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, 

utilizando datos, algoritmos y fuentes contrastadas. 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada 

con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando 

la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, 

cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, 



las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para 

facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad 

científica. 

10.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, para el 

correcto trabajo autónomo y cooperativo de saberes científicos, 

seleccionando, analizando críticamente y representando 

información, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y 

reflexión de las aportaciones de cada participante. 

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, 

tradicionales y digitales, la consulta de información y la creación 

de contenidos distinguiendo la que tiene un origen científico de 

las pseudociencias o bulos. 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de 

la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la 

protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible 

y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 

actuaciones locales. 

9.Proc

esos 

geológ

icos 

 

TERCE

RA 

EVAL 

 

7+1 CE 

ACT.2.L.7. Diferenciación 

de los procesos geológicos 

internos. Manifestaciones de 

la energía interna de la 

Tierra. 

ACT.2.L.8. Reconocimiento 

de los factores que 

condicionan el modelado 

terrestre. Acción de los 

agentes geológicos externos 

en relación con la 

meteorización, erosión, 

transporte y sedimentación 

en distintos ambientes. 

ACT.2.L.9. Valoración de los 

riesgos geológicos en 

Andalucía. Origen y 

prevención. 

5.1. Interpretar el paisajeanalizando el origen, relación y 

evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos 

geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan 

su dinámica. 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a 

procesos naturales, trabajando la abstracción para determinar los 

aspectos más relevantes, utilizando conocimientos, organizando 

datos e información aportados a través del razonamiento lógico, 

el pensamiento computacional o recursos digitales. 

 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 

conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

para la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada 

con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando 

la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, 



cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, 

las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para 

facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad 

científica. 

10.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, para el 

correcto trabajo autónomo y cooperativo de saberes científicos, 

seleccionando, analizando críticamente y representando 

información, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y 

reflexión de las aportaciones de cada participante. 

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, 

tradicionales y digitales, la consulta de información y la creación 

de contenidos distinguiendo la que tiene un origen científico de 

las pseudociencias o bulos. 

 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en 

el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo 

la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrandoempatía  por 

los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 

manera efectiva y empática, planificando e indagando con 

motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de 

forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 

informados, aportando valor al equipo. 

 

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar : 

 

-Pruebas escritas (con criterios de calificación iguales a los de PEvAU) 

-Exposiciones orales 

-Tareas en el aula y en casa 

-Participación en el aula 

-Observación directa 

-Trabajo colaborativo 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. 

  

 

         El profesor o la profesora 

 

 

 

 

  

Fdo.: 



 

 

Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  1º de BACHILLERATO 
Curso 2023-2024 

 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia 

durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de 

cada una de ellas.  
 

 

UD SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

0 Formulación 

Inorgáinica 

FISQ.1.A.4. Formulación y nomenclatura de sustancias 

simples, iones y compuestos químicos inorgánicos 

(normas establecidas por la IUPAC): composición y las 

aplicaciones que tienen en la vida cotidiana. 

3.2. 

1. Formulación 

Orgánica 

FISQ.1.C.1. Propiedades Físicas y Químicas generales 

de los compuestos orgánicos a partir de las estructuras 

químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las 

diferentes series homólogas y aplicaciones en el mundo 

real. Características del átomo de carbono. Enlaces 

sencillos, dobles y triples. Grupo funcional y serie 

homóloga. Propiedades físicas y químicas generales de 

los hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los 

nitrogenados. 

FISQ.1.C.2. Reglas de la IUPAC para formular y 

nombrar correctamente algunos compuestos orgánicos 

mono y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos 

oxigenados y compuestos nitrogenados). 

3.2., 5.3., 6.1. 

2. El átomo y la 

tabla periódicas  

FISQ.1.A.1. Desarrollo de la tabla periódica: 

contribuciones históricas a su elaboración actual e 

importancia como herramienta predictiva de las 

propiedades de los elementos. Primeros intentos de 

clasificación de los elementos químicos: las triadas de 

Döbereiner y las octavas de Newlands, entre otros. 

Clasificaciones periódicas de Mendeleiev y Meyer. La 

tabla periódica actual. 

FISQ.1.A.2. Estructura electrónica de los átomos: 

explicación de la posición de un elemento en la tabla 

periódica y de la variación en las propiedades de los 

elementos químicos de cada grupo y periodo. Los 

espectros atómicos y la estructura electrónica de los 

átomos. La configuración electrónica y el sistema 

periódico. Propiedades periódicas de los elementos 

químicos: radio atómico, energía de ionización y 

afinidad electrónica. 
 

1.1., 4.1.,  4.2., 5.1., 5.2. 

3. Enlace químico FISQ.1.A.3. Teorías sobre la estabilidad de los átomos e 

iones: predicción de la formación de enlaces entre los 

elementos, representación de estos y deducción de 

cuáles son las propiedades de las sustancias químicas. 

1.1., 2.2. 



Comprobación a través de la observación y la 

experimentación. El enlace covalente: estructuras de 

Lewis para el enlace covalente. La polaridad de las 

moléculas. Fuerzas intermoleculares. Estructura y 

propiedades de las sustancias con enlace covalente: 

sustancias moleculares y redes covalentes. El enlace 

iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los compuestos 

iónicos. El enlace metálico. Estructura y propiedades. 

Propiedades de las sustancias con enlace metálico.  

4. Leyes 

fundamentales de 

la química 

FISQ.1.B.3. Cálculo de cantidades de materia en 

sistemas fisicoquímicos concretos, como gases ideales o 

disoluciones y sus propiedades: variables mesurables 

propias del estado de los mismos en situaciones de la 

vida cotidiana. Constante de Avogadro. Concepto de 

mol, masa atómica, masa molecular y masa fórmula. 

Masa molar. Leyes de los gases ideales. Volumen molar. 

Condiciones normales o estándar de un gas. Ley de 

Dalton de las presiones parciales. Concentración de una 

disolución: concentración en masa, molaridad y fracción 

molar. 

1.2., 3.1. 

5. 

Gases. 

Disoluciones 

FISQ.1.B.3. Cálculo de cantidades de materia en 

sistemas fisicoquímicos concretos, como gases ideales o 

disoluciones y sus propiedades: variables mesurables 

propias del estado de los mismos en situaciones de la 

vida cotidiana. Constante de Avogadro. Concepto de 

mol, masa atómica, masa molecular y masa fórmula. 

Masa molar. Leyes de los gases ideales. Volumen molar. 

Condiciones normales o estándar de un gas. Ley de 

Dalton de las presiones parciales. Concentración de una 

disolución: concentración en masa, molaridad y fracción 

molar. 

1.2., 3.1. 

6. 

Reacciones 

químicas 

FISQ.1.B.1. Leyes fundamentales de la Química: 

relaciones estequiométricas en las reacciones químicas y 

en la composición de los compuestos. Resolución de 

cuestiones cuantitativas relacionadas con la Química en 

la vida cotidiana. Ley de Lavoisier de conservación de la 

masa, ley de Proust de las proporciones definidas y ley 

de Dalton de las proporciones múltiples. Composición 

centesimal de un compuesto. Cálculos estequiométricos 

en las reacciones químicas. Riqueza de un reactivo. 

Rendimiento de una reacción. Reactivo limitante y 

reactivo en exceso. 

FISQ.1.B.2. Clasificación de las reacciones químicas: 

relaciones que existen entre la química y aspectos 

importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 

conservación del medioambiente o el desarrollo de 

fármacos. Reacciones exotérmicas y endotérmicas. 

Reacciones de síntesis, sustitución, doble sustitución, 

descomposición y combustión. Observación de distintos 

tipos de reacciones y comprobación de su 

estequiometría. Importancia de las reacciones de 

combustión y su relación con la sostenibilidad y medio 

1.2., 1.3., 2.3., 3.1., 3.4.,  

4.1., 4.2., 5.1., 5.2., 5.3., 

6.1., 6.2. 



ambiente. Importancia de la industria química en la 

sociedad actual. 

FISQ.1.B.4. Estequiometría y termoquímica de las 

reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química. 

Los sistemas termodinámicos en Química. Variables de 

estado. Equilibrio térmico y temperatura. Procesos a 

volumen y presión constantes. Concepto de Entalpía. La 

ecuación termoquímica y los diagramas de entalpía. 

Determinación experimental de la entalpía de reacción. 

Entalpías de combustión, formación y enlace. La ley de 

Hess. 

7. 

Cinemática 

FISQ.1.D.1. Variables cinemáticas en función del 

tiempo en los distintos movimientos que puede tener un 

objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la Física y el entorno 

cotidiano. Posición, desplazamiento, velocidad media e 

instantánea, aceleración, componentes intrínsecas de la 

aceleración. Carácter vectorial de estas magnitudes. 

FISQ.1.D.2. Variables que influyen en un movimiento 

rectilíneo y circular: magnitudes y unidades empleadas. 

Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de 

trayectoria. Clasificación de los movimientos en función 

del tipo de trayectorias y de las composiciones 

intrínsecas de la aceleración. Estudio y elaboración de 

gráficas de movimientos a partir de observaciones 

experimentales y/o simulaciones interactivas. Estudio de 

los movimientos rectilíneo y uniforme, rectilíneo 

uniformemente acelerado, circular uniforme y circular 

uniformemente acelerado. 

FISQ.1.D.3. Relación de la trayectoria de un 

movimiento compuesto con las magnitudes que lo 

describen. Relatividad de Galileo. Composición de 

movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo. 

1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 3.1., 

3.3., 3.4.,6.1., 6.2. 



8. 

Estática y 

dinámica 

FISQ.1.E.1. Predicción, a partir de la composición 

vectorial, del comportamiento estático o dinámico de 

una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par 

de fuerzas. Composición vectorial de un sistema de 

fuerzas. Fuerza resultante. 

La fuerza peso y la fuerza normal. Centro de gravedad 

de los cuerpos. La fuerza de rozamiento. La fuerza 

tensión. Determinación experimental de fuerzas en 

relación con sus efectos. La fuerza elástica. Ley de 

Hooke. La fuerza centrípeta. Dinámica del movimiento 

circular. Leyes de Newton de la dinámica. Condiciones 

de equilibrio de traslación. Concepto de sólido rígido. 

Momentos y pares de fuerzas. Condiciones de equilibrio 

de rotación. 

FISQ.1.E.2. Relación de la mecánica vectorial aplicada 

sobre una partícula o un sólido rígido con su estado de 

reposo o de movimiento: aplicaciones estáticas o 

dinámicas de la Física en otros campos, como la 

ingeniería o el deporte. El centro de gravedad en el 

cuerpo humano y su relación con el equilibrio en la 

práctica deportiva. El centro de gravedad en una 

estructura y su relación con la estabilidad. 

FISQ.1.E.3. Interpretación de las leyes de la dinámica en 

términos de magnitudes como el momento lineal y el 

impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real. 

Momento lineal e impulso mecánico. Relación entre 

ambas magnitudes. Conservación del momento lineal. 

Reformulación de las leyes de la dinámica en función 

del concepto de momento lineal 

1.1., 1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 

3.3. 

9. 

Energía 

FISQ.1.F.1. Conceptos de trabajo y potencia: 

elaboración de hipótesis sobre el consumo energético de 

sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y 

su rendimiento, verificándolas experimentalmente, 

mediante simulaciones o a partir del razonamiento 

lógico-matemático. El trabajo como transferencia de 

energía entre los cuerpos: trabajo de una fuerza 

constante, interpretación gráfica del trabajo de una 

fuerza variable. 

FISQ.1.F.2. Energía potencial y energía cinética de un 

sistema sencillo: aplicación a la conservación de la 

energía mecánica en sistemas conservativos y no 

conservativos y al estudio de las causas que producen el 

movimiento de los objetos en el mundo real. Energía 

cinética. Teorema del trabajo-energía. Fuerzas 

conservativas. Energía potencial: gravitatoria y elástica. 

La fuerza de rozamiento: una fuerza no conservativa. 

Principio de conservación de la energía mecánica en 

sistemas conservativos y no 

conservativos. 

FISQ.1.F.3. Variables termodinámicas de un sistema en 

función de las condiciones: determinación de las 

variaciones de temperatura que experimenta y las 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 

2.3.,3.3.,  3.4., 5.3., 6.1., 

6.2. 



transferencias de energía que se producen con su 

entorno. El calor como mecanismo de transferencia de 

energía entre dos cuerpos. Energía interna de un sistema. 

Primer principio de la termodinámica. Clasificación de 

los procesos termodinámicos. Conservación y 

degradación de la energía. Segundo principio de la 

termodinámica. 

 

Criterios de evaluación 

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, 

comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y 

medios de comunicación. 
1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las 

leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente 

los resultados. 
1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar 

soluciones sostenibles desde la Física y la Química, analizando críticamente el impacto producido 

en la sociedad y el medioambiente. 
2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, 

manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el 
razonamiento lógico-matemático. 
2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, 

cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su 
coherencia y fiabilidad. 
2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la 

validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas 
entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el 

conocimiento científico adquirido. 
3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica. 
3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 

inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y 
universal para toda la comunidad científica. 
3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso 

fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y 

extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema. 
3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la  experimentación científica en laboratorio 

o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, 
así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en 

el progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea emprendedor de que la 

experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva. 
4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de 

aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, 

tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el 

mundo.  
4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más 

fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo. 
5.1. Participar de  manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la 

presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el 



cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o 

situación de aprendizaje. 
5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 

alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos 

para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos 

representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 
5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 

medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un 

consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a 

las cuestiones planteadas. 
6.1. Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumnado 

emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente 

en la construcción de una sociedad mejor. 
6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos 

adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la 

resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 
 
Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar : 
 

-Pruebas escritas 
-Exposiciones orales 
-Tareas en el aula y en casa 
-Participación en el aula 
-Observación directa 
-Trabajo colaborativo 
 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. 
  

 

         El profesor o la profesora 

 
 
 
 
  

Fdo.: 
 

Criterios de evaluación de  QUÍMICA en  2º de BACHILLERATO 

Curso 2023-2024 

 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia 

durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de 

cada una de ellas.  

 

 

UD SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

1. Formulación 

Inorgáinica 

QUIM.2.A.3.4. Formulación y nomenclatura de 

compuestos  

3.1. 



y Orgánica 

2. Cinética 

química 

QUIM.2.B.2. Cinética química. Conceptos de 

velocidad de reacción. Ley diferencial de la velocidad 

de una reacción química y los órdenes de reacción a 

partir de datos experimentales de velocidad de 

reacción. 

QUIM.2.B.2.1. Teoría de las colisiones como modelo a 

escala microscópica de las reacciones químicas. 

Conceptos de velocidad de reacción y energía de 

activación. 

QUIM.2.B.2.2. Influencia de las condiciones de 

reacción sobre la velocidad de la misma.  

QUIM.2.B.2.3. Ley diferencial de la velocidad de una 

reacción química y los órdenes de reacción a partir de 

datos experimentales de velocidad de reacción. 

1.3., 2.1.,2.3. 

3. Termodinámica 

química 

QUIM.2.B.1. Termodinámica química. 

QUIM.2.B.1.1. Primer principio de la termodinámica: 

intercambios de energía entre sistemas a través del calor 

y del trabajo. 

QUIM.2.B.1.2. Ecuaciones termoquímicas. Concepto de 

entalpía de reacción. Procesos endotérmicos y 

exotérmicos. 

 QUIM.2.B.1.3. Balance energético entre productos y 

reactivos mediante la ley de Hess, a través de la entalpía 

de formación estándar o de las energías de enlace, para 

obtener la entalpía de una reacción. 

QUIM.2.B.1.4. Segundo principio de la termodinámica. 

La entropía como magnitud que afecta a la 

espontaneidad e irreversibilidad de los procesos 

químicos. 

QUIM.2.B.1.5. Cálculo de la energía de Gibbs de las 

reacciones químicas y espontaneidad de las mismas en 

función de la temperatura del sistema. 

6.1., 6.3. 

4. Equilibrio 

químico 

QUIM.2.B.3. Equilibrio químico. 

QUIM.2.B.3.1. Reversibilidad de las reacciones 

químicas. El equilibrio químico como proceso dinámico: 

ecuaciones de velocidad y aspectos termodinámicos. 

Expresión de la constante de equilibrio mediante la ley 

de acción de masas. 

QUIM.2.B.3.2. La constante de equilibrio de reacciones 

en las que los reactivos se encuentren en diferente 

estado físico. Relación entre KC y KP y producto de 

solubilidad en equilibrios heterogéneos. 

QUIM.2.B.3.3. Principio de Le Châtelier y el cociente 

de reacción. Evolución de sistemas en equilibrio a partir 

de la variación de las condiciones de concentración, 

presión o temperatura del sistema. 

1.3.,3.2.,6.3. 

5. 

Ácido -base 

QUIM.2.B.4. Reacciones ácido-base. 

QUIM.2.B.4.1. Naturaleza ácida o básica de una 

sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y de 

Brønsted y Lowry.  

QUIM.2.B.4.2. Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado 

1.1.,1.2.,3.3.,4.1., 6.2. 



de disociación en disolución acuosa. 

QUIM.2.B.4.3. PH de disoluciones ácidas y básicas. 

Expresión de las constantes Ka y Kb. 

QUIM.2.B.4.4. Concepto de pares ácido y base 

conjugados. Carácter ácido o básico de disoluciones en 

las que se produce la hidrólisis de una sal. 

QUIM.2.B.4.5. Reacciones entre ácidos y bases. 

Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-base. 

QUIM.2.B.4.6. Ácidos y bases relevantes a nivel 

industrial y de consumo, con especial incidencia en el 

proceso de la conservación del medioambiente. 

6. 

Redox 

QUIM.2.B.5. Reacciones redox. 

QUIM.2.B.5.1. Estado de oxidación. Especies que se 

reducen u oxidan en una reacción a partir de la variación 

de su número de oxidación. 

QUIM.2.B.5.2. Método del ion-electrón para ajustar 

ecuaciones químicas de oxidación-reducción. Cálculos 

estequiométricos y volumetrías redox. 

QUIM.2.B.5.3. Potencial estándar de un par redox. 

Espontaneidad de procesos químicos y electroquímicos 

que impliquen a dos pares redox. 

QUIM.2.B.5.4. Leyes de Faraday: cantidad de carga 

eléctrica y las cantidades de sustancia en un proceso 

electroquímico. Cálculos estequiométricos en cubas 

electrolíticas. 

QUIM.2.B.5.5. Reacciones de oxidación y reducción en 

la fabricación y funcionamiento de baterías eléctricas, 

celdas electrolíticas y pilas de combustible, así como en 

la prevención de la corrosión de metales. 

1.2.,2.2.,2.3., 3.1.,3.2. 

7. 

El átomo y la 

tabla periódicas  

QUIM.2.A.1. Espectros atómicos. 

QUIM.2.A.1.1. Radiación electromagnética. Los 

espectros atómicos como responsables de la necesidad 

de la revisión del modelo atómico. Relevancia de este 

fenómeno en el contexto del desarrollo histórico del 

modelo atómico. El espectro de emisión del hidrógeno. 

QUIM.2.A.1.2. Interpretación de los espectros de 

emisión y absorción de los elementos. Relación con la 

estructura electrónica del átomo. 

QUIM.2.A.2. Principios cuánticos de la estructura 

atómica. 

QUIM.2.A.2.1. Teoría atómica de Planck. Relación 

entre el fenómeno de los espectros atómicos y la 

cuantización de la energía. Del modelo de Bohr a los 

modelos mecano-cuánticos: necesidad de una estructura 

electrónica en diferentes niveles. Modelo atómico de 

Bohr. Postulados. Energía de las órbitas del átomo de 

hidrógeno. Interpretación de los espectros de emisión y 

absorción de los elementos. Relación con la estructura 

electrónica del átomo. Aciertos y limitaciones del 

modelo atómico de Bohr. 

QUIM.2.A.2.2. Principio de incertidumbre de 

Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del 

1.2.,1.3.,5.1.,5.2.,5.4., 

6.1. 



electrón. Modelo mecánico-cuántico del átomo. 

Naturaleza probabilística del concepto de orbital. 

QUIM.2.A.2.3. Números cuánticos y principio de 

exclusión de Pauli. Principio de máxima multiplicidad 

de Hund. Principio de Aufbau, Building-up o 

Construcción Progresiva. Utilización del diagrama de 

Moeller para escribir la configuración electrónica de los 

elementos químicos. 

QUIM.2.A.3. Tabla periódica y propiedades de los 

átomos 

QUIM.2.A.3.1. Naturaleza experimental del origen de la 

tabla periódica en cuanto al agrupamiento de los 

elementos basándose en sus propiedades. La teoría 

atómica actual y su relación con las leyes 

experimentales observadas. 

QUIM.2.A.3.2. Posición de un elemento en la tabla 

periódica a partir de su configuración electrónica. 

QUIM.2.A.3.3. Propiedades periódicas: radio atómico, 

radio iónico, energía de ionización, afinidad electrónica, 

electronegatividad. Aplicación a la predicción de los 

valores de las propiedades de los elementos de la tabla a 

partir de su posición en la misma. 

8. 

Enlace químico 

QUIM.2.A.4.1. Tipos de enlace a partir de las 

características de los elementos individuales que lo 

forman. Energía implicada en la formación de 

moléculas, de cristales y de estructuras macroscópicas. 

Propiedades de las sustancias químicas. 

QUIM.2.A.4.2. Enlace covalente. Modelos de Lewis, 

RPECV e hibridación de orbitales. Geometría de 

compuestos moleculares y las características de los 

sólidos. Polaridad del enlace y de la molécula. 

Propiedades de las sustancias químicas con enlace 

covalente y características de los sólidos covalentes y 

moleculares. 

QUIM.2.A.4.3. Enlace iónico. Energía intercambiada en 

la formación de cristales iónicos. Ciclo de Born-Haber. 

Energía intercambiada en la formación de cristales 

iónicos. 

QUIM.2.A.4.4. Enlace metálico. Modelos de la nube 

electrónica y la teoría de bandas para explicar las 

propiedades características de los cristales metálicos. 

QUIM.2.A.4.5. Fuerzas intermoleculares a partir de las 

características del enlace químico y la geometría de las 

moléculas: enlaces de hidrógeno, fuerzas de dispersión y 

fuerzas entre dipolos permanentes. Propiedades 

macroscópicas de compuestos moleculares. 

1.3., 2.3.,4.1., 5.4.,6.2. 

9. 

La química del 

carbono 

QUIM.2.C.1. Isomería. 

QUIM.2.C.1.1. Fórmulas moleculares y desarrolladas de 

compuestos orgánicos. Diferentes tipos de isomería 

estructural.  

QUIM.2.C.1.2. Modelos moleculares o técnicas de 

representación 3D de moléculas. Isómeros espaciales de 

3.1., 3.3., 4.2., 4.3., 5.3., 

5.4. 



un compuesto y sus propiedades. 

QUIM.2.C.2. Reactividad orgánica. 

QUIM.2.C.2.1. Principales propiedades químicas de las 

distintas funciones orgánicas. Comportamiento en 

disolución o en reacciones químicas. 

QUIM.2.C.2.2. Principales tipos de reacciones 

orgánicas. Productos de la reacción entre compuestos 

orgánicos y las correspondientes ecuaciones químicas. 

QUIM.2.C.3. Polímeros. 

QUIM.2.C.3.1. Proceso de formación de los polímeros a 

partir de sus correspondientes monómeros. Estructura y 

propiedades. 

QUIM.2.C.3.2. Clasificación de los polímeros según su 

naturaleza, estructura y composición. Aplicaciones, 

propiedades y riesgos medioambientales asociados 

 

Criterios de evaluación 

1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de la 

sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo y sostenible 

respetuoso con el medioambient e identificando los avances en el campo de la Química que han 

sido fundamentales en estos 

aspectos. 

1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los 

sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las distintas 

disciplinas de la Química. 

1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su 

influencia en la 

investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos 

empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana. 

2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad 

asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de los 

medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana. 

2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento 

imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los 

ámbitos social, económico, político y ético, identificando la presencia e influencia de estas bases en 

dichos ámbitos. 

2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, 

explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos 

industriales y descubrimientos científicos. 

3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura 

de la IUPAC como base de un lenguaje universal para la 

Química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, aplicando dichas 

normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de diferentes especies químicas. 

3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento 

científico que se alcanza con el estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la 

resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc. 

3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de 

sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la 

correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los códigos de 

comunicación característicos de la Química. 



4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno 

más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus 

propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la Química. 

4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos 

negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace 

de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí. 

4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de los 

numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al 

progreso de la sociedad. 

5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre 

especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes 

y teorías propias de cada una de ellas. 

5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la 

autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo 

propias de las disciplinas científicas. 

5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con esta 

ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la 

diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el seno de equipos de 

trabajo. 

5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores 

dificultades utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de 

laboratorio real y virtual. 

6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química 

aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la física) a 

través de la experimentación y la indagación. 

6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la 

tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son 

propias de la Química. 

6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las 

herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre los 

fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta disciplina. 

 

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar : 

 

-Pruebas escritas (con criterios de calificación iguales a los de PEvAU) 

-Exposiciones orales 

-Tareas en el aula y en casa 

-Participación en el aula 

-Observación directa 

-Trabajo colaborativo 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán 

calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos 

tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición 

de las competencias específicas. 

  

 

         El profesor o la profesora 

 

 

 

 



  

Fdo.: 

Criterios de evaluación de Física en 2º Bachillerato 

Curso 2023-2024 

 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia 

durante el curso 2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de 

cada una de ellas.  

 

Unidad Saberes básicos Criterios de evaluación 

 

1. Dinámica y energía 

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un 

objeto sometido a un campo 

gravitatorio: deducción del tipo de 

movimiento que posee, cálculo del 

trabajo o los balances energéticos 

existentes en desplazamientos entre 

distintas posiciones, velocidades y 

tipos de trayectorias. Carácter 

conservativo del campo gravitatorio. 

Trabajo en el campo gravitatorio. 

2.1. Analizar y comprender la 
evolución de los sistemas 
naturales, utilizando modelos, 
leyes y teorías de la Física. 
 

3.2. Utilizar de manera 
rigurosa las unidades de las 
variables físicas en diferentes 
sistemas de unidades, 
empleando correctamente su 
notación y sus equivalencias, 
así como la elaboración e 
interpretación adecuada de 
gráficas que relacionan 
variables físicas, posibilitando 
una comunicación efectiva 
con toda la comunidad 
científica. 
 

2. Campo gravitatorio 

FISI.2.A.1. Ley de Gravitación 

Universal. Momento angular de un 

objeto en un campo gravitatorio. 

Fuerzas centrales. Determinación, a 

través del cálculo vectorial, del 

campo gravitatorio producido por un 

sistema de masas. Efectos sobre las 

variables cinemáticas y dinámicas de 

objetos inmersos en el campo. 

 

FISI.2.A.2. Momento angular de un 

objeto en un campo gravitatorio: 

cálculo, relación con las fuerzas 

centrales y aplicación de su 

conservación en el estudio de su 

movimiento gravitatorio. 

Movimiento orbital de satélites, 

planetas y galaxias. 

1.1. Reconocer la relevancia 
de la Física en el desarrollo de 
la ciencia, la tecnología, la 
economía, la sociedad y la 
sostenibilidad ambiental, 
empleando adecuadamente 
los fundamentos científicos 
relativos a esos ámbitos. 
 

1.2. Resolver problemas de 
manera experimental y 
analítica, utilizando principios, 
leyes y teorías de la Física 

 

2.1. Analizar y comprender la 
evolución de los sistemas 
naturales, utilizando modelos, 
leyes y teorías de la Física. 



 

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un 

objeto sometido a un campo 

gravitatorio: deducción del tipo de 

movimiento que posee, cálculo del 

trabajo o los balances energéticos 

existentes en desplazamientos entre 

distintas posiciones, velocidades y 

tipos de trayectorias. Carácter 

conservativo del campo gravitatorio. 

Trabajo en el campo gravitatorio. 

Velocidad de escape. Potencial 

gravitatorio creado por una o varias 

masas. Superficies equipotenciales. 

 

FISI.2.A.4. Leyes que se verifican 

en el movimiento planetario y 

extrapolación al movimiento de 

satélites y cuerpos celestes. Leyes de 

Kepler. 

 

FISI.2.A.5. Introducción a la 

cosmología y la astrofísica como 

aplicación del campo gravitatorio: 

implicación de la Física en la 

evolución de objetos astronómicos, 

del conocimiento del universo y 

repercusión de la investigación en 

estos ámbitos en la industria, la 

tecnología, la economía y en la 

sociedad. Historia y composición del 

universo. 

 

2.2. Inferir soluciones 
generales a problemas 
generales a partir del análisis 
de situaciones particulares y 
las variables de que 
dependen. 
 

3.1. Aplicar los principios, 
leyes y teorías científicas en 
el análisis crítico de procesos 
físicos del entorno, como los 
observados y los publicados 
en distintos medios de 
comunicación, analizando, 
comprendiendo y explicando 
las causas que los producen. 
 

3.2. Utilizar de manera 
rigurosa las unidades de las 
variables físicas en diferentes 
sistemas de unidades, 
empleando correctamente su 
notación y sus equivalencias, 
así como la elaboración e 
interpretación adecuada de 
gráficas que relacionan 
variables físicas, posibilitando 
una comunicación efectiva 
con toda la comunidad 
científica. 
 

3.3. Expresar de forma 
adecuada los resultados, 
argumentando las soluciones 
obtenidas, en la resolución de 
los ejercicios y problemas que 
se plantean, bien sea a través 
de situaciones reales o 
ideales. 
 

4.2. Usar de forma crítica, 
ética y responsable medios 
de comunicación digitales y 
tradicionales como modo de 
enriquecer el aprendizaje y el 
trabajo individual y colectivo. 
 

5.3. Valorar la Física, 
debatiendo de forma 
fundamentada sobre sus 



avances y la implicación en la 
sociedad desde el punto de 
vista de la ética y de la 
sostenibilidad. 

3. Campo eléctrico 

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y 

magnético: tratamiento vectorial, 

determinación de las variables 

cinemáticas y dinámicas de cargas 

eléctricas libres en presencia de estos 

campos. Movimientos de cargas en 

campos eléctricos y/o magnéticos 

uniformes. Fenómenos naturales y 

aplicaciones tecnológicas en los que 

se aprecian estos efectos. 

 

FISI.2.B.2. Intensidad del campo 

eléctrico en distribuciones de cargas 

discretas, y continuas: cálculo e 

interpretación del flujo de campo 

eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema 

de Gauss. Aplicaciones a esfera y 

lámina cargadas. Jaula de Faraday. 

 

FISI.2.B.3. Energía de una 

distribución de cargas estáticas: 

magnitudes que se modifican y que 

permanecen constantes con el 

desplazamiento de cargas libres 

entre puntos de distinto potencial 

eléctrico. Carácter conservativo del 

campo eléctrico. Trabajo en el 

campo eléctrico. Potencial eléctrico 

creado por una o varias cargas. 

Diferencia de potencial y 

movimiento de cargas. Superficies 

equipotenciales. 

 

FISI.2.B.5. Líneas de campo 

eléctrico y magnético producido por 

distribuciones de carga sencillas, 

imanes e hilos con corriente eléctrica 

en distintas configuraciones 

geométricas. 

1.2. Resolver problemas de 
manera experimental y 
analítica, utilizando principios, 
leyes y teorías de la Física. 
2.1. Analizar y comprender la 
evolución de los sistemas 
naturales, utilizando modelos, 
leyes y teorías de la Física. 
 

3.3. Expresar de forma 
adecuada los resultados, 
argumentando las soluciones 
obtenidas, en la resolución de 
los ejercicios y problemas que 
se plantean, bien sea a través 
de situaciones reales o 
ideales. 
 

5.1. Obtener relaciones entre 
variables físicas, midiendo y 
tratando los datos 
experimentales, 
determinando los errores y 
utilizando sistemas de 
representación gráfica. 
 

5.2. Reproducir en 
laboratorios, sean reales o 
virtuales, determinados 
procesos físicos, modificando 
las variables que los 
condicionan, considerando 
los principios, leyes o teorías 
implicados, generando el 
correspondiente informe con 
formato adecuado e 
incluyendo argumentaciones, 
conclusiones, tablas de datos, 
gráficas y referencias 
bibliográficas. 
 

6.2. Reconocer el carácter 
multidisciplinar de la ciencia y 
las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, 
estableciendo relaciones 
entre la Física y la Química, la 



Biología, la Geología o las 
Matemáticas. 

4. Campo magnético 

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y 

magnético: tratamiento vectorial, 

determinación de las variables 

cinemáticas y dinámicas de cargas 

eléctricas libres en presencia de estos 

campos. Movimientos de cargas en 

campos eléctricos y/o magnéticos 

uniformes. Fenómenos naturales y 

aplicaciones tecnológicas en los que 

se aprecian estos efectos. 

 

FISI.2.B.4. Campos magnéticos 

generados por hilos con corriente 

eléctrica en distintas configuraciones 

geométricas: rectilíneos, espiras, 

solenoides o toros. Intensidad del 

campo magnético. Fuerza de 

Lorentz. Fuerza magnética sobre una 

corriente rectilínea. Momento de 

fuerzas sobre una espira. Interacción 

con cargas eléctricas libres presentes 

en su entorno. Interacción entre 

conductores rectilíneos y paralelos. 

Ley de Ampère. 

 

FISI.2.B.5. Líneas de campo 

eléctrico y magnético producido por 

distribuciones de carga sencillas, 

imanes e hilos con corriente eléctrica 

en distintas configuraciones 

geométricas. 

3.3. Expresar de forma 
adecuada los resultados, 
argumentando las soluciones 
obtenidas, en la resolución de 
los ejercicios y problemas que 
se plantean, bien sea a través 
de situaciones reales o 
ideales. 
 

5.1. Obtener relaciones entre 
variables físicas, midiendo y 
tratando los datos 
experimentales, 
determinando los errores y 
utilizando sistemas de 
representación gráfica. 
 

5.2. Reproducir en 
laboratorios, sean reales o 
virtuales, determinados 
procesos físicos, modificando 
las variables que los 
condicionan, considerando 
los principios, leyes o teorías 
implicados, generando el 
correspondiente informe con 
formato adecuado e 
incluyendo argumentaciones, 
conclusiones, tablas de datos, 
gráficas y referencias 
bibliográficas. 
 

6.2. Reconocer el carácter 
multidisciplinar de la ciencia y 
las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, 
estableciendo relaciones 
entre la Física y la Química, la 
Biología, la Geología o las 
Matemáticas. 
 

5.  Inducción 

FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. 

Ley de Lenz. Generación de 

corriente alterna. Representación 

gráfica de la fuerza electromotriz en 

función del tiempo. Generación de la 

fuerza electromotriz: 

funcionamiento de motores, 

1.1. Reconocer la relevancia 
de la Física en el desarrollo de 
la ciencia, la tecnología, la 
economía, la sociedad y la 
sostenibilidad ambiental, 
empleando adecuadamente 
los fundamentos científicos 



generadores y transformadores a 

partir de sistemas donde se produce 

una variación del flujo magnético. 

relativos a esos ámbitos. 
 

2.3. Conocer aplicaciones 
prácticas y productos útiles 
para la sociedad en el campo 
tecnológico, industrial y 
biosanitario, analizándolos de 
acuerdo con los modelos, las 
leyes y las teorías de la 
Física. 

6. Ondas 

FISI.2.C.1. Movimiento oscilatorio: 

variables cinemáticas de un cuerpo 

oscilante y conservación de energía 

en estos sistemas. Representación 

gráfica en función del tiempo. 

 

FISI.2.C.2. Movimiento 

ondulatorio: gráficas de oscilación 

en función de la posición y del 

tiempo, ecuación de onda que lo 

describe y relación con el 

movimiento armónico simple. 

Velocidad de propagación y de 

vibración. Diferencia de fases. 

Distintos tipos de movimientos 

ondulatorios en la naturaleza. 

 

FISI.2.C.3. Fenómenos 

ondulatorios: situaciones y contextos 

naturales en los que se ponen de 

manifiesto distintos fenómenos 

ondulatorios y aplicaciones. Ondas 

sonoras y sus cualidades. Intensidad 

sonora. Escala decibélica. Cambios 

en las propiedades de las ondas en 

función del desplazamiento del 

emisor y receptor: el efecto Doppler. 

Aplicaciones tecnológicas del 

sonido. 

2.1. Analizar y comprender la 
evolución de los sistemas 
naturales, utilizando modelos, 
leyes y teorías de la Física. 
 

3.1. Aplicar los principios, 
leyes y teorías científicas en 
el análisis crítico de procesos 
físicos del entorno, como los 
observados y los publicados 
en distintos medios de 
comunicación, analizando, 
comprendiendo y explicando 
las causas que los producen. 
 

3.2. Utilizar de manera 
rigurosa las unidades de las 
variables físicas en diferentes 
sistemas de unidades, 
empleando correctamente su 
notación y sus equivalencias, 
así como la elaboración e 
interpretación adecuada de 
gráficas que relacionan 
variables físicas, posibilitando 
una comunicación efectiva 
con toda la comunidad 
científica. 
 

4.2. Usar de forma crítica, 
ética y responsable medios 
de comunicación digitales y 
tradicionales como modo de 
enriquecer el aprendizaje y el 
trabajo individual y colectivo. 
 

5.1. Obtener relaciones entre 
variables físicas, midiendo y 
tratando los datos 
experimentales, 
determinando los errores y 



utilizando sistemas de 
representación gráfica. 
 

5.2. Reproducir en 
laboratorios, sean reales o 
virtuales, determinados 
procesos físicos, modificando 
las variables que los 
condicionan, considerando 
los principios, leyes o teorías 
implicados, generando el 
correspondiente informe con 
formato adecuado e 
incluyendo argumentaciones, 
conclusiones, tablas de datos, 
gráficas y referencias 
bibliográficas. 

7. Óptica 

FISI.2.C.4. Naturaleza de la luz: 

controversias y debates históricos. 

La luz como onda electromagnética. 

Espectro electromagnético. 

Velocidad de propagación de la luz. 

Índice de refracción. Fenómenos 

luminosos: reflexión y refracción de 

la luz y sus leyes. Estudio cualitativo 

de la dispersión, interferencia, 

difracción y polarización. 

 

FISI.2.C.5. Formación de imágenes 

en medios y objetos con distinto 

índice de refracción. Sistemas 

ópticos: lentes delgadas, espejos 

planos y curvos y sus aplicaciones. 

El microscopio y el telescopio. 

Óptica de la visión. Defectos 

visuales. 

2.3. Conocer aplicaciones 
prácticas y productos útiles 
para la sociedad en el campo 
tecnológico, industrial y 
biosanitario, analizándolos de 
acuerdo con los modelos, las 
leyes y las teorías de la 
Física. 
 

5.3. Valorar la Física, 
debatiendo de forma 
fundamentada sobre sus 
avances y la implicación en la 
sociedad desde el punto de 
vista de la ética y de la 
sostenibilidad. 
 

6.1. Identificar los principales 
avances científicos 
relacionados con la Física 
que han contribuido a la 
formulación de las leyes y 
teorías aceptadas 
actualmente en el conjunto de 
las disciplinas científicas, 
como las fases para el 
entendimiento de las 
metodologías de la ciencia, su 
evolución constante y su 
universalidad. 
 

6.2. Reconocer el carácter 
multidisciplinar de la ciencia y 
las contribuciones de unas 



disciplinas en otras, 
estableciendo relaciones 
entre la Física y la Química, la 
Biología, la Geología o las 
Matemáticas. 

8. Física cuántica 

FISI.2.D.1. Sistemas de referencia 

inercial y no inercial. La Relatividad 

en la Mecánica Clásica. 

Limitaciones de la Física clásica. 

Experimento de Michelson-Morley. 

Principios fundamentales de la 

Relatividad especial y sus 

consecuencias: contracción de la 

longitud, dilatación del tiempo, 

energía y masa relativistas. 

Postulados de Einstein. 

 

FISI.2.D.2. Dualidad onda-

corpúsculo y cuantización: hipótesis 

de De Broglie y efecto fotoeléctrico. 

Principio de incertidumbre 

formulado basándose en el tiempo y 

la energía. 

1.1. Reconocer la relevancia 
de la Física en el desarrollo de 
la ciencia, la tecnología, la 
economía, la sociedad y la 
sostenibilidad ambiental, 
empleando adecuadamente 
los fundamentos científicos 
relativos a esos ámbitos. 
 

2.2. Inferir soluciones 
generales a problemas 
generales a partir del análisis 
de situaciones particulares y 
las variables de que 
dependen. 
 

4.1. Consultar, elaborar e 
intercambiar materiales 
científicos y divulgativos en 
distintos formatos con otros 
miembros del entorno de 
aprendizaje, utilizando de 
forma autónoma y eficiente 
plataformas digitales. 
 

6.1. Identificar los principales 
avances científicos 
relacionados con la Física 
que han contribuido a la 
formulación de las leyes y 
teorías aceptadas 
actualmente en el conjunto de 
las disciplinas científicas, 
como las fases para el 
entendimiento de las 
metodologías de la ciencia, su 
evolución constante y su 
universalidad. 

9. Física nuclear 

FISI.2.D.3. Modelo estándar en la 

Física de partículas. Clasificaciones 

de las partículas fundamentales. Las 

interacciones fundamentales como 

procesos de intercambio de 

partículas (bosones): gravitatoria, 

electromagnética, nuclear fuerte y 

1.1. Reconocer la relevancia 
de la Física en el desarrollo de 
la ciencia, la tecnología, la 
economía, la sociedad y la 
sostenibilidad ambiental, 
empleando adecuadamente 
los fundamentos científicos 



nuclear débil. Aceleradores de 

partículas. Frontera y desafíos de la 

Física. 

 

FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico 

como sistema de transformación 

energética y de producción de 

diferencias de potencial eléctrico 

para su aplicación tecnológica. 

 

FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y 

estabilidad de isótopos. Tipos de 

radiaciones y desintegración 

radioactiva. Radiactividad natural y 

otros procesos nucleares. Leyes de 

Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y 

energía de enlace. Reacciones 

nucleares. Leyes de la 

desintegración radioactiva. 

Actividad en una muestra radiactiva. 

Aplicaciones en los campos de la 

ingeniería, la tecnología y la salud. 

Datación de fósiles y medicina 

nuclear. 

relativos a esos ámbitos. 
 

2.3. Conocer aplicaciones 
prácticas y productos útiles 
para la sociedad en el campo 
tecnológico, industrial y 
biosanitario, analizándolos de 
acuerdo con los modelos, las 
leyes y las teorías de la 
Física. 
 

4.1. Consultar, elaborar e 
intercambiar materiales 
científicos y divulgativos en 
distintos formatos con otros 
miembros del entorno de 
aprendizaje, utilizando de 
forma autónoma y eficiente 
plataformas digitales. 
 

4.2. Usar de forma crítica, 
ética y responsable medios 
de comunicación digitales y 
tradicionales como modo de 
enriquecer el aprendizaje y el 
trabajo individual y colectivo. 
 

5.3. Valorar la Física, 
debatiendo de forma 
fundamentada sobre sus 
avances y la implicación en la 
sociedad desde el punto de 
vista de la ética y de la 
sostenibilidad. 
 

6.1. Identificar los principales 
avances científicos 
relacionados con la Física 
que han contribuido a la 
formulación de las leyes y 
teorías aceptadas 
actualmente en el conjunto de 
las disciplinas científicas, 
como las fases para el 
entendimiento de las 
metodologías de la ciencia, su 
evolución constante y su 
universalidad. 
 

6.2. Reconocer el carácter 
multidisciplinar de la ciencia y 



las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, 
estableciendo relaciones 
entre la Física y la Química, la 
Biología, la Geología o las 
Matemáticas. 

        

Instrumentos de evaluación: 

 

• Pruebas escritas 

• Observación directa 

• Participación en el aula 

• Tareas en el aula 

 

En la calificación final, una vez evaluados todos los criterios, el alumnado debe haber demostrado la 

adquisición de los saberes básicos y una autonomía acorde a su nivel, que reflejará en los 

instrumentos anteriormente citados.     

        

 

         El profesor o la profesora 

  

Fdo.: 

 


